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La Administración Distrital en cumplimiento de lo dispuesto por la Constitución Política de Colombia y el 
Código de Infancia y Adolescencia -Ley 1098 de 2006 en su artículo 41; de lo establecido en el Plan de 
Desarrollo”; y en concordancia con lo previsto en el Decreto 669  del 29 de diciembre de 2011 presenta a 
continuación el informe del estado de cumplimiento de los compromisos definidos en la promoción, defensa, 
garantía y restablecimiento de los derechos de las niñas, niños y adolescentes en Bogotá,, correspondiente al 
primer trimestre del 2012. 
 
Los objetivos de política definidos, responden a los principios de la “Declaración Universal de los Derechos 
Humanos” y de la “Convención Internacional de los Derechos del Niño”1.  
 
Su adopción como ejes articuladores de las acciones que la administración distrital ha definido en el proceso 
de promoción, defensa, garantía y restablecimiento de los derechos de niñas, niños y adolescentes de la 
ciudad evidencia el compromiso que la Ciudad  tiene con el cumplimiento progresivo de su función 
constitucional y legal como ente garante de los derechos fundamentales de esta población en el territorio. 
 
Así, a través de la identificación de una serie de situaciones consideradas como intolerables, en tanto que 
ponen en entredicho las condiciones esenciales de preservación de la vida, progreso, integridad y dignidad 
humana; se han definido las estrategias y metas que constituyen el mapa de ruta de las intervenciones que 
las entidades distritales efectuaron  en materia de atención a la infancia y adolescencia durante el primer 
trimestre del 2012, a fin de lograr el cumplimiento progresivo de los derechos de niños, niñas y adolescentes2. 
 
Bajo este marco, el informe correspondiente al primer trimestre del 2012 recoge los avances que alcanzaron 
las entidades en el cumplimiento de las metas, así como las precisadas en los planes y proyectos sectoriales 
y en las metas de ciudad del Plan de Desarrollo. 
 
El presente informe es producto del trabajo conjunto con las diferentes entidades de los Sectores 
Administrativos del Distrito y de sus entidades adscritas y vinculadas, las cuales reportaron las acciones 
dirigidas al reconocimiento de los derechos de los niños, niñas y adolescentes del D.C. 
 
El informe incluye el análisis del ejercicio presupuestal y la ejecución de los recursos realizada en el periodo 
analizado con sus correspondientes explicaciones. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                                           
1 Acogida por el Departamento Nacional de Planeación, el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, el Ministerio de Educación Nacional y el 
Ministerio de la Protección Social publicada en: Guía para alcaldes: Marco para las Políticas Públicas y Lineamientos para la Planeación del Desarrollo 
de la Infancia y la Adolescencia en el Municipio. p. 20. 2007.  
2 Se entiende por progresividad con respecto a los derechos humanos como garantías básicas que en la medida en que todos y todas tengan acceso a 
dichas garantías básicas es posible elevar ese nivel e ir incluyendo nuevas garantías. La consecuencia política es que bajo este enfoque los recursos 
disponibles se reparten entre todos y todas, y en la medida en que haya más recursos se aumenta el beneficio que todos y todas reciben. 
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Índice de Siglas 
 
A 
Agencia Presidencial para la Acción Social y la Cooperación Internacional  – Acción Social 
Atención Integral de Enfermedades Prevalentes de la Infancia – AIEPI 
 
C 
Cajas de Compensación Familiar –CCF 
Centros de Integración Familia - CIF 
Centro de Atención Integral a Víctimas de Delitos Sexuales - CAIVDS  
Centro de Atención Integral a Víctimas de Violencia Intrafamiliar - CAVIF 
Comité Interinstitucional para el Estudio de la Conducta Suicida – CEIECS 
Consejos Locales de Política Social - CLOPS 
Centro Único de Recepción de Niños y Niñas – CURN. 
Centros de Atención Múltiple – CAM 
Comité Ambiental Escolar - CAE 
Concejos Locales de Juventud – CLJ 
 
D 
Derechos Sexuales y Reproductivos – DSR 
 
E 
Empresas Sociales del Estado – ESE 
Empresa Prestadora de Salud – EPS 
Empresa Prestadora de Salud del Régimen Subsidiado– EPSS 
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá - EAAB 
Enfermedad Respiratoria Aguda – ERA 
Enfermedad Diarreica Aguda – EDA 
Estructura Ecológica Principal de Bogotá – EEPB 
Estrategia Promocional de Calidad de Vida y Salud – PCVS 
Estrategia de Atención Primaria en Salud – APS 
Explotación Sexual de Niños, Niñas y Adolescentes - ESCNNA 
 
F 
Fondo de Naciones Unidas para las Poblaciones – UNFPA 
Fundación Gilberto Alzate Avendaño – FGAA 
 
I 
Institución Amiga de la Mujer y la Infancia – IAMI 
Institución Amiga de la Familia Gestante y la Infancia – IAPI 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF 
Instituto Distrital de Recreación y Deporte – IDRD 
Instituto Distrital del Patrimonio Cultural  – IDPC 
Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud – IDIPRON 
Institución Educativa Distrital – IED 
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Instituto de Educación Superior – IES 
Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses – INMLCF 
Institución Prestadora de Salud - IPS 
Índice de Masa Corporal – IMC 
 
J 
Jardín Botánico José Celestino Mutis –JBJCM 
 
M 
Ministerio de Educación Nacional – MEN 
Museo de Arte Moderno de Bogotá - MAMBO 
 
N 
Niños, niñas y adolescentes – NNA 
Necesidades Educativas Especiales - NEE 
 
O 
Organizaciones no Gubernamentales – ONG 
Orquesta Filarmónica de Bogotá – OFB 
Organización Internacional para las Migraciones - OIM 
Organización de Estados Iberoamericanos – OEI 
 
P 
Paralibros Para Parques –PPP 
Plan Obligatorio de Salud – POS 
Plan Obligatorio de Salud Subsidiado – POSs 
Población en Edad Escolar – PEE 
Programa de Seguimiento y Apoyo a Familias Afectadas por la Violencia Intrafamiliar - PARVIF 
Proyectos Ambientales Educativos – PRAE 
 
R 
Registro Único de Población Desplazada - RUPD 
Régimen Subsidiado de Seguridad Social en Salud – RSSSS 
 
 
S 
Salas Amigas de la Familia Lactante – SAFL 
Salud a su Casa – SASC 
Salud al Colegio – SAC 
Secretaría Distrital de Gobierno – SDG 
Secretaría Distrital de Educación – SED 
Secretaría Distrital de Salud – SDS 
Secretaría Distrital de Integración Social – SDIS 
Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte – SDCRD 
Secretaría Distrital de Movilidad – SDM 
Secretaría Distrital de Hábitat -SDHT 
Secretaría Distrital de Planeación – SDP 
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Secretaría Distrital de Hacienda – SDH 
Sistema de Parques Distrital – SPD  
Sistema General de Seguridad Social en Salud – SGSSS 
Sistema de Vigilancia Epidemiológica Alimentaria y Nutricional - SISVAN  
Subsidios a la Oferta y la Demanda - SUDES 
Sustancias Psicoactivas – SPA 
 
U 
Unidades de Atención y Orientación a Población Desplazada – UAO 
Unidades Primarias Generadoras de Datos – UPGD 
 
V 
Virus de Inmunodeficiencia Humana - VIH 
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I. Caracterización 

 
Para el año 2012, de acuerdo con las proyecciones de población de la SDP con base en datos DANE, Bogotá 
cuenta con una población estimada de 7.571.345 habitantes de los cuales 2.201.360 son niños, niñas y 
adolescentes entre 0 y 17 años equivalentes al 29,07% del total de la población de la ciudad. 
 
En primera infancia se encuentran 717.367 infantes; en el rango correspondiente a infancia 843.396 niños y 
niñas; y en la etapa de adolescencia se estima que en la ciudad residen en la actualidad 640.597 individuos. 
La desagregación de esta población por género y rango etario se encuentra en el Cuadro 1. 
  

Cuadro 1.  Distribución de la Población de NNA en Bogotá para 2012 
 

Ciclo Vital Hombres Mujeres Total 
Primera Infancia  (0-5) 367.328 350.039 717.367 

Infancia   (6-12) 431.718 411.678 843.396 

Adolescencia   (13-17) 325.342 312.255 640.597 

Total 1.124.388 1.076.972 2.201.360 
Fuente: SDP - Subsecretaría de Información y Estudios Estratégicos. Dirección de                                                                                                       

Cartografía  y Estadística.  Proyecciones de Población 2005 – 2015 con base en datos DANE 
 

En estas etapas del ciclo vital la proporción de niños y adolescentes hombres es ligeramente superior a la de 
niñas y adolescentes mujeres, 51,08% hombres y 48,92% mujeres. 
 
Se resalta que 62.618 menores de  18 años, tienen algún tipo de limitación, lo que representa el 18,9% del 
total de población con discapacidad en la ciudad, estimada en 331.301 personas de acuerdo con el Censo 
General 2005 realizado por el DANE.  Según la Encuesta Distrital de Demografía y Salud del 20113, las 
personas del hogar con impedimentos o dificultades  en el rango de edad en el rango de 0 a 5 años 
corresponden a 15.299, entre 6 y 12 años se encuentran 30.770 niños y niñas y en el rango de 13 a 17 se 
encuentran  15.241 niños y niñas.   
  
En referencia a la problemática del desplazamiento, y  de acuerdo con los datos registrados por el Sistema de  
Registro de Población Desplazada - SIPOD4 que administra la Agencia Presidencial para la Acción Social y la 
Cooperación Internacional - Acción Social; en la ciudad hay 83.600 hogares que contemplan 325.904 
personas en situación de desplazamiento, de los cuales 131.211 son menores de edad. 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                                           
3 Realizada por Pro familia y SDP 
4  Acción Social, Sistema de Registro de Población Desplazada –SIPOD, fecha de corte 31 de diciembre de 2011.  



 

Información 
 

Sede Administrativa CAD  
Carrera 30 N° 25 - 90 
Sede Dirección Distrital de  
Impuestos de Bogotá - DIB  
Av. Calle 17 N° 65 B - 95 
PBX (571) 369 2700 - 338 5000 
www.haciendabogota.gov.co 
Información: Línea 195 

II. Análisis de Gestión  
 
Objetivo de Política:  
Existencia 
 
Todos Vivos 
Es intolerable que las niñas, niños y adolescentes mueran por causas prevenibles tanto por enfermedades, 
por accidentes y/o cualquier tipo de violencias.  
 
Las acciones que el Distrito implementa en el marco de los diferentes programas y proyectos institucionales 
orientados a la preservación de la vida de niños, niñas y adolescentes abarcan diversos contextos. Así, 
teniendo presente los diferentes ámbitos en los que se desarrolla la vida, desde la gestación y el nacimiento 
hasta los primeros años de la infancia en el entorno familiar y tiempo más tarde, en la cotidianidad de la 
ciudad, en todos estos escenarios el Distrito trabaja por la preservación de la vida así como por evitar muertes 
por causas evitables tales como enfermedades, accidentes caseros ó inseguridad. Bajo éste marco, la gestión 
desarrollada por las entidades distritales durante el primer trimestre del  2012 orientadas a garantizar a todos 
y todas las niñas, niños y adolescentes de la ciudad el derecho a la vida fueron las siguientes:  
 
Atención durante la gestación 
 
El primer espacio de cuidado de la vida de los niños y niñas de la ciudad es el vientre materno, por esta razón 
la atención de las gestantes en Bogotá está profundamente ligada a la implementación de la estrategia de 
Instituciones Amigas de la Mujer y la Infancia – IAMI la cual se genera como iniciativa de la UNICEF a partir 
del concepto de Hospitales Amigos de los Niños implementado por la Secretaría de Salud desde el año 2005.   
 
Bogotá, ante la complejidad de los determinantes de la salud de los niños y las niñas, se ha comprometido 
proteger y preservar el desarrollo de una vida plena en todos sus ámbitos y etapas, de acuerdo con la 
configuración individual, social y territorial de sus necesidades, dentro de las mejores condiciones posibles, 
orientadas a garantizar calidad de vida y salud y que estas sean perdurables desde la gestación y durante 
todo el ciclo de la vida.   
 
En este contexto, la implementación de las Estrategias de promoción y protección de la salud materna e 
infantil AIEPI IAMI IAFI y la Línea ERA, se constituye en una oportunidad para el desarrollo de servicios de 
salud, orientados a una atención con integralidad, accesibilidad, continuidad y oportunidad de esta población 
en el nivel local, según la etapa del ciclo vital y condiciones de salud, mediante intervenciones de promoción, 
prevención, diagnóstico, y  tratamiento que fortalecen las habilidades para su cuidado a  nivel individual, 
familiar y comunitario. En el marco de estas estrategias la SDS realizó: 
 

- Canalización efectiva de las mujeres gestantes a los programas de promoción y detección: control prenatal, 
asistencia al curso de preparación para la maternidad y la paternidad. 

-  Seguimiento a la realización de pruebas de VIH a mujeres gestantes. 
- Socialización de rutas de atención, para la población materno infantil, participación en diferentes espacios, 

que permitan el enriquecimiento y la retroalimentación de las Estrategias de Salud Materno Infantil. 
- Seguimiento a la adherencia de la ruta de atención de gestantes mediante análisis por medio de la selección 

de Historias clínicas por la base de datos institucional de gestantes. 
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Mortalidad materna -  Mortalidad perinatal 
 
Durante el primer trimestre se adelantaron las siguientes acciones: 
 

- Socialización de los  indicadores del plan de acción de las subredes materno perinatal del cuarto trimestre del 
2011 y consolidado del año.  

- Seguimiento a los gravindex positivos con el fin de fortalecer la captación temprana durante la gestación para 
detectar de manera oportuna las alteraciones del embarazo que pueden llevar a una muerte materna o 
perinatal. 

- Análisis de los indicadores de mortalidad materna y perinatal y bajo peso al nacer, y consolidación de 
información para socializar al interior de la Empresas Sociales del Estado [ESE]  y enviar a las subredes 
materno perinatal. 

- Seguimiento a la adherencia de la ruta de atención de gestantes mediante análisis por medio de la selección 
de Historias clínicas por la base de datos institucional de gestantes. 
 
Mortalidad Infantil 
 

• Mortalidad en menores de un año 
 
Para reducir la mortalidad en menores de 1 año, la Secretaría Distrital de Salud,  convoca a los diferentes 
actores del SGSSS y a otros sectores con el propósito de garantizar la afiliación universal al sistema de salud 
[Ampliación de cobertura, reemplazos, continuidad] y la complementariedad e integralidad de los planes de 
beneficio en el marco de las estrategias de calidad de vida y salud y de la atención primaria en salud.  
 
Específicamente para la población infante y adolescente se desarrollan acciones encaminadas al 
aseguramiento en salud de población gestante, infante y adolescente, se llevan a cabo acciones de 
identificación y selección de beneficiarios de subsidios del Estado  clasificados con niveles SISBEN 1 y 2; 
revisión de la base de datos de sisbenizados; recepción y procesamiento de novedades de identificación; 
procesos de libre elección y de asignación directa de subsidios en salud para toda la población de la ciudad, 
incluida la población menor de 18 años en jornadas de afiliación convocadas en diferentes localidades, a 
través de las cuales los potenciales beneficiarios de subsidios en salud se afiliaron al Sistema general de 
Seguridad Social en Salud [SGSSS] eligiendo empresas promotoras de salud del Régimen Subsidiado [EPS-
S], lo que permitió la continuidad y ampliación de cobertura, por procesos de libre elección, con la 
consecuente adición de los contratos suscritos, la actualización de la base de datos de afiliación y la 
actualización de base de datos mediante huella digital.  Adicionalmente se  realizaron  acciones  
acompañamiento permanente en las actividades de Salud Pública como son: 
  

- Realización de siete   Comités de Vigilancia Epidemiológica (COVE), de mortalidad evitable en menores de 5 
años con el análisis por medio de la metodología de las 4 demoras detectando las barreras administrativas y 
factores asociados biosicosociales, de acceso y calidad relacionados con la  muerte,  proponiendo planes de 
mejoramiento, articulación entre las Instituciones Prestadoras de Servicio [IPS] y el asegurador, ubicación y 
seguimiento a la calidad de la prestación de servicios de salud por parte de los aseguradores y sus 
respectivos prestadores.  

-  Análisis situacional de mortalidad en menores de 1 y 5 años por localidad y por EPS, compromiso de la 
ciudad para contribuir de manera específica en el porcentaje de reducción de mortalidad. 
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- Programación y acompañamiento en la implementación de las estrategias de atención  AIEPI, IAMI, IAFI en el 
100% de las Empresas Sociales del Estado [ESE]. 

-  En el proceso de interventoría que  se desarrolla  a las EPSS  se hace énfasis en  el valor agregado de la 
inclusión de nuevos biológicos para el Programa Ampliado de Inmunizaciones de la ciudad [Hepatitis A en 12 
a 23 meses de edad; Rotavirus de 2 a 6 meses de edad y  la vacuna del neumococo], así como en la 
promoción de la práctica de la lactancia materna exclusiva hasta los 6 meses de edad a través de la 
capacitación al personal de salud para que se fomente ésta práctica protectora y las estrategias de  
información, educación y comunicación  masiva dirigidas a la comunidad.  
 
Muerte por Violencias Intencionales y No Intencionales  
 

- Seguimiento a la implementación de los planes de prevención en factores de riesgo: 
  
Se continúa con la implementación del modelo de prevención de accidentes en los espacios donde transcurre 
la cotidianidad de niñas, niños y adolescentes, en las 20 localidades. Para el primer trimestre del 2012 se 
realizaron las siguientes acciones para hacer seguimiento a la implementación de los planes de prevención de 
riesgos de accidentes y la Guía de Ciudad Protectora en los jardines infantiles y otros servicios sociales de la 
Subdirección para la Infancia: 
 
Jardines Infantiles 
 

‐ Se continuó con la implementación de la ruta establecida para la convocatoria por parte del equipo de 
asesoría servicios sociales de infancia componente de Ambientes Adecuados y Seguros, para la presentación 
de los temas concernientes a la implementación de un Plan de Prevención de Accidentes y Rutas de atención 
a situaciones de riesgo y/o vulneración de derechos a los Jardines Infantiles públicos y privados de las 
Localidades del Distrito Capital.  

‐ Asesorías personalizadas de implementación de un Plan de Prevención de Accidentes a jardines infantiles de 
las diferentes localidades. 

‐ Asesorías personalizadas  en rutas de atención a situaciones de riesgo y/o vulneración de derechos a jardines 
infantiles de las diferentes localidades. 

‐ Caracterización de 15 jardines infantiles públicos en sus diferentes modalidades y privados la implementación 
de estrategias para garantizar la seguridad de niñas y niños, Plan de Prevención de Accidentes e 
implementación de una herramienta de registro de novedades y situaciones especiales. 
 
Centros Crecer 
 

- Diseño de un plan para la implementación de la guía de prevención de riesgos adaptándola a las 
características del servicio, el cual incluyo acciones como: vinculación de nuevos profesionales del equipo a  
los comités de  las brigadas de emergencia; señalización de espacios; recorridos por las instalaciones del 
Centro Crecer con los NNA para reconocimiento de nuevas señalizaciones, reforzando el conocimiento del 
punto de encuentro, la salida de emergencia, la ruta de evacuación; talleres con niños, niñas y adolescentes 
de retroalimentación sobre evacuación en caso de terremoto o incendio, emergencias, sensibilización sobre 
los riesgos físicos de acuerdo a la localidad donde viven.  

- Organización de los grupos focales para trabajar con todas las familias y recurso humano de los Centro 
Crecer sobre temas técnicas de modificación conductual. Para unificar la intervención en las crisis 
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comportamentales, y la orientación en el manejo de protocolos de contención sin agresión, de igual forma se 
realizó sensibilización frente a los estilos educativos parentales previniendo las violencias. 

- Realización de jornada de sensibilización al recurso humano de los Centro Crecer frente al buen trato 
garantizando así la prevención de maltrato a los  NNA vinculados al mismo.  

- Seguimientos específicos sobre posibles casos de abandono y negligencia de padres y/o acudientes.  
- Organización de  grupos focales con cuidadores de NNA para la sensibilización en temáticas de salud sexual 

y reproductiva. 
- Se propició un espacio para conocer la ruta de atención en casos de Violencia intrafamiliar o diversas 

eventualidades al interior de los sistemas familiares que se atienden en el Centro Crecer. 
- Desarrollo de procesos de difusión y divulgación con respecto a  redes de apoyo social, familiar e institucional 

que funcionan en el contexto barrial, local y distrital con el propósito de generar empoderamiento y 
corresponsabilidad en temas articulados acceso a la justicia y política pública  que propendan por el 
restablecimiento de derechos de forma integral. 
 
Centros Amar 

- Elaboración de planes de evacuación en cada uno de los Centros Amar. 
- Intervención  en violencias intencionales dada la negligencia de las familias en los cuidados con sus hijos. 
- Desarrollo de  procedimiento para prevenir accidentes en las salidas y trabajo extramural de los Centros 

Amar.  
- Promoción en los niños, niñas y adolescentes estrategias para actuar en casos de emergencias. 

 
ESCNNA Y RPA 
 

- Desarrollo del programa de vida cotidiana de la Fundación desde sus 4 componentes: hábitos y rutinas, 
resolución de conflictos, gobierno institucional,  participación y ciudadanía. 

- Procesos participativos permanentes en la construcción de convivencia. 
- Capacitación a los profesionales de los Centros en el manejo de la Ruta de Atención de la ESCNNA y el 

modelo de atención psicojuridica. 
- Talleres dirigidos a los NNA en el tema de participación ciudadana como proceso de retroalimentación en la 

construcción del modelo de atención a víctimas de ESCNNA en convenio con la SDIS.  
- Talleres dirigidos a los padres y NNA en equidad de género.  
- Talleres de sexualidad centrados en la prevención del abuso sexual y ESCNNA con los NNA. 
- Talleres de crecimiento personal centrado en el reconocimiento de sí mismo, procesos de construcción  de 

identidad y proyecto de vida como estrategia de prevención contra la ESCNNA.  
- Talleres de genero dirigido  a los padres de familia con el objetivo de disminuir los niveles de violencia 

intrafamiliar y reconocimiento de los derechos de las mujeres 
- Capacitación y sensibilización a la comunidad en el tema de ESCNNA (funcionarios públicos y privados, 

instituciones educativas y comunidad en general). 
- Procesos de sensibilización y prevención a padres de familia en el tema de ESCNNA.    

 
Reducción de la tasa de mortalidad por accidentes de tránsito 
 
La movilidad urbana es un aspecto relevante en el ejercicio de los derechos y el cumplimiento de los deberes 
para la construcción de una ciudad segura para las y los ciudadanos. Por tal motivo, la administración distrital 
a través de la Secretaría Distrital de Movilidad- SDM, propende porque los niños, niñas y adolescentes en el 
papel de peatones, ciclistas y pasajeros, tengan una interacción segura y responsable con el espacio público, 
de manera que mediante el conocimiento y aplicación de las normas que rigen dicho ámbito sea posible 
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asegurar el bienestar de todos. En el tema específico del grupo poblacional de primera infancia, infancia y 
adolescencia se desarrollaron diversos programas viales que buscan enseñar mejores comportamientos 
frente al tránsito, concientizando a la población de NNA para que su desplazamiento sea más seguro, su 
comportamiento en el espacio público está basado en decisiones seguras que minimicen el riesgo en la vía  y 
en el espacio público. 
 
Los accidentes de transporte terrestre son la quinta causa de muerte en niños y niñas en el grupo de 1 a 4 
años de edad en Bogotá D.C., la primera en el grupo de 5 a 11 años y la segunda en el grupo de 12 a 17 
años5. AsÍ mismo, en la juventud, la accidentalidad vial presenta en la ciudad cifras altísimas, que se deben, 
en gran medida a una baja percepción del riesgo y al desconocimiento de las normas de tránsito. (Cuadro 2). 
 

Cuadro 2.  NNA heridos y muertos por accidentes de tránsito a marzo  del 2012. 
 

Total de heridos  por accidentes de tránsito 
A Marzo de 2012: 4283 

Total de Muertos6 por accidentes de tránsito 
A Marzo de 2012: 123 

Grupo Etario No. Heridos Porcentaje  Grupo Etario Muertos Porcentaje 
Primera Infancia (0-6 
años) 

126 
 

2.94% 
 Primera Infancia 3 2.44% 

Infancia (7-12) 204 4.76% Infancia 2 1.63% 

Adolescencia (13-17) 261 6.09% Adolescencia 4 3.25% 

      
Fuente: Dirección de Seguridad Vial y Comportamiento de tránsito. SDM 

 
La búsqueda de mejores comportamientos frente al tránsito, genera la necesidad de concientizar a la a 
infancia y la adolescencia en cuanto a que su desplazamiento se vuelve más seguro para cada uno y para los 
demás, si su comportamiento está estructurado con la toma de decisiones seguras, que minimicen el riesgo 
en la vía y en el espacio público. 
 
Por tal motivo, actualmente es clara la necesidad, para las autoridades encargadas, de generar y ofrecer a los 
ciudadanos, a través del sistema educativo, una formación en seguridad vial que minimice la accidentalidad, 
especialmente en la primera infancia, la infancia y la adolescencia. Es allí precisamente en la etapa de 
formación, donde las acciones son más efectivas con los individuos para construir una sociedad que tenga 
como meta preservar la vida y minimizar los riesgos en la vía.  
 
Adicionalmente, a la formación en seguridad vial, la SDM genera y ofrece a este grupo poblacional diversas 
estrategias integrales en seguridad vial, que incluyan los factores anteriormente mencionados. En este 
sentido la Secretaría ejecuta planes y programas relacionados con la cultura ciudadana, la formación en 
seguridad vial en términos de autorregulación frente a las normas de tránsito, adecuación del entorno, control 
del tránsito, entre otros.  

                                                           
5 Veeduría Distrital – Asociación Afecto. “Situación de los niños y las niñas en Bogotá” 11.06.2007: 
http://www.veeduriadistrital.gov.co/es/apunte.php?uid=0&leng=es&grupo=30&det=2638 
6 Cabe aclarar que los datos de víctimas fatales pueden variar, ya que el Instituto de Medicina Legal clarifica los fallecidos en un plazo máximo de 30 
días donde los lesionados por Accidentes de Tránsito pueden pasar a ser Víctimas Fatales. 
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 Pedagogía para la seguridad vial 
 
Como parte de las estrategias de  movilidad sostenible que desarrollaron el Distrito y teniendo en cuenta el 
enfoque integral a desarrollar para la prevención de la accidentalidad  las acciones en seguridad vial 
realizadas por la SDM en la vigencia de enero a marzo del 2012 fueron: 
 
Plan Aula – Jardines Infantiles:  
 
Dentro de las acciones orientadas a infancia y adolescencia se enmarcan las siguientes: “Formación a 
docentes, padres de familia, conductores y monitoras de transporte escolar”, “Instalación de Patrullas 
Escolares”, “Niños formados en el Programa Plan Aula” y “Parque Itinerante”. (Cuadro 3). 
 

Cuadro 3. Acciones de Pedagogía para la Seguridad Vial 
Primer Trimestre de 2012. 

 
Acumulado  a 31 de Marzo de 2012 
Actividad Desarrollada Número de Personas formadas 
Adultos formados (comunidad escolar): “Formación a 
docentes, padres de familia, conductores y monitoras de 
transporte escolar, en  los temas concernientes a 
seguridad vial y cultura ciudadana para la movilidad” 

25  adultos formados  

Niños formados en el Programa Plan Aula, Parque 
Itinerante y Patrullas Escolares. 103  niños, niñas y adolescentes formados en el taller  

“Plan Aula”. 

Ruta Pila 
A Marzo 31 de 2012 se revisaron 649 vehículos. 

         Fuente: Dirección de Seguridad Vial y Comportamiento de tránsito. SDM -  DCV. Grupo Escolares. 
 

 Adecuación del Entorno para una Movilidad Segura  
 
Señalización y demarcación: Consiste en el conjunto de dispositivos que conforman la demarcación de zona 
escolar forman parte de un diseño integral, el cual tiene como objeto prevenir a los usuarios de las vías sobre 
la presencia de escolares y ofrecer un paso seguro, bajo el respaldo de una señalización vertical y horizontal. 
Este tipo de dispositivos, tal como lo define el Código Nacional de Tránsito Terrestre, se localiza en la zona de 
influencia del establecimiento educativo, particularmente en: 
 
“…la vía situada frente a un establecimiento de enseñanza y que se extiende cincuenta (50) metros al frente y 
a los lados del límite del establecimiento… ”. 
   
Durante el primer trimestre del año 2012 se realizó la demarcación de 33 zonas escolares, beneficiando 18 
instituciones educativas, distribuidas en las diferentes localidades de la ciudad de Bogotá, (Cuadro 4) 
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Cuadro 4. Instituciones Educativas Beneficiadas por Localidad 
Primer Trimestre 2.012 

 

 
 

 Acciones Dirigidas al  Mantenimiento del Vehículo 
 
Ruta pila: Es un programa de control direccionado a verificar las condiciones técnicas y administrativas del 
parque automotor que presta servicio de transporte escolar en las instituciones educativas, de Bogotá,  
incluyendo vehículos propios, contratados por la institución y contratados por los grupos de padres de familia. 
 
El objetivo es fomentar el cumplimiento de las normas junto con los requisitos establecidos en la prestación 
del servicio especial en rutas escolares tal que garanticen sus desplazamientos bajo condiciones de 
seguridad; todo ello por medio de actividades para la coordinación e implementación de operativos 
específicos de control a vehículos de transporte escolar en conjunto con la Policía Metropolitana de Tránsito.  
 
La  actividad consiste en el desarrollo de operativos de revisión vehicular  en los accesos a los diferentes 
centros educativos en época de estudios y en convocatorias masivas a las empresas de transporte escolar en 
periodo de vacaciones. A marzo 31 de 2012 se revisaron 649 vehículos, cumpliendo con el 12.98% de la meta 
total establecida (5.000) para el año 2012. (Cuadro 5). 
 
 
 
 
 

LOCALIDAD INSTITUCION BENEFICIADA

COLEGIO SIMON RODRIGUEZ SEDE A
UNIVERSIDAD DE LA SALLE

USME COLEGIO DISTRITAL ORLANDO FALS BORDA

GUARDERIA EL CARMEN

JARDIN INFANTIL EL CARMEN
COLEGIO RAFAEL URIBE SEDE B

JARDIN INFANTIL PORTADORES DE LUZ

GIMNASIO MODERNO CASTILLA
INSTITUTO COMERCIAL LORET

COLEGIO DISTRITAL REPUBLICA DE COSTA RICA 

COLEGIO PARROQUIAL SAN PEDRO CLAVER
POLITECNICO MAYOR ANDINO

COLEGIO REPUBLICA DOMINICANA
I.E.D. VILLA ELSA

MÁRTIRES COLEGIO DISTRITAL AGUSTIN NIETO CABALLERO

PUENTE ARANDA COLEGIO I.E.D LUIS CARLOS GALAN SARMIENTO

RAFAEL URIBE URIBE COLEGIO BRAVO PAEZ IED

CIUDAD BOLIVAR COLEGIO GIMNASIO MODERNO COLOMBIANO

CHAPINERO

TUNJUELITO

KENNEDY

FONTIBÓN

SUBA
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Cuadro 5. Consolidado de Colegios Beneficiados con acciones de seguimiento Ruta Pila. Primer Trimestre 2012 

 

 
 
-  Línea Pila de Seguridad Escolar: El Plan Maestro de Movilidad, establece la necesidad de generar 
herramientas de participación ciudadana en donde la comunidad interactué en la regulación de la prestación 
del servicio de transporte escolar; es por esto que la Dirección de Control y Vigilancia de la Secretaría Distrital 
de Movilidad implementó la línea 3649464 (línea pila de seguridad escolar) por la cual la comunidad reporta 
las novedades detectadas en vía por parte de los vehículos de transporte escolar en Bogotá D.C. 
 
A partir de estas novedades se realizan las acciones operativas y administrativas hacia los prestadores de 
servicio para que desde las empresas transportadoras se adelanten los diferentes procesos de capacitación, 
prevención y/o corrección. En el primer trimestre del 2.012 se  atendieron 41 quejas,  a través de la Dirección 
de Control y Vigilancia línea pila. Las cuales se respondieron en su totalidad y se realizó el trámite 
correspondiente. 
 

 Diagnóstico de movilidad en instituciones educativas:   
 
El diagnóstico busca identificar las necesidades educativas dentro del tema de movilidad escolar, y procurar la 
programación de las capacitaciones necesarias por parte de la Secretaría Distrital de movilidad, con el 
propósito que la comunidad escolar haga uso correcto de los recursos que tienen a su disposición 
(señalización, vehículos escolares, infraestructura peatonal y vehicular) en favor de la seguridad de la 
población infantil.   
 
Se realizan de dos tipos: Visita de Diagnóstico,  la cual puede ser programada o requerida por algún 
ciudadano, comunidad o entidad. Visita de seguimiento, la cual se realiza para verificar que las condiciones y 
recomendaciones identificadas en la visita de diagnóstico, hayan sido gestionadas y corregidas,  no solo a 

EN 
SERVICIO

AUTORIZADO

26‐Ene‐12 OPERATIVO MASIVO SUBA 27 3 0 8 22 15
27‐Ene‐12 COLEGIO FRANCISCO JOSE DE CALDAS ENGATIVA 26 0 0 9 16 14
30‐Ene‐12 GIMNASIO IRAGUA SUBA 33 8 0 8 17 16
31‐Ene‐12 COLEGIO EUCARISTICO MERCEDARIO SUBA 21 8 0 8 15 14

107 19 0
8 

PROMEDIO
18 

PROMEDIO
15 

PROMEDIO

01‐Feb‐12 LICEO VAL BARRISO UNIDOS 16 7 2 8 17 12

03‐Feb‐12 COLEGIO DE LA PRESENTACION FATIMA TUNJUELITO 20 5 1 13 14 11

06‐Feb‐12 COLEGIO FUNDACION CARDENAL PASELLI SUBA 23 0 0 7 15 12
07‐Feb‐12 COLEGIO TOMAS ALBA EDISON ENGATIVA 24 7 1 10 31 24
08‐Feb‐12 COLEGIO NACIONAL NICOLAS ESGUERRA KENNEDY 31 6 5 5 20 17
09‐Feb‐12 GIMNASIO CAMPESTRE USAQUEN 51 14 0 8 21 18
10‐Feb‐12 COLEGIO COLOMBO GALES SUBA 40 10 0 5 22 21
13‐Feb‐12 GIMNASIO NUEVO MODELIA FONTIBON 12 0 0 7 17 16
13‐Feb‐12 LICEO MAYOR ANDINO KENNEDY 15 0 0 5 17 16
14‐Feb‐12 COLEGIO JORDAN DE SAJONIA CHAPINERO 31 11 0 7 24 21
15‐Feb‐12 LICEO FRANCES LOUIS PASTEUR USAQUEN 41 15 1 9 22 29

16‐Feb‐12 COLEGIO MAYOR DE SAN BARTOLOME LA CANDELARIA 37 9 1 8 16 12

17‐Feb‐12 COLEGIO NUESTRA SEÑORA DE NAZARETH BOSA 37 6 0 7 16 15
22‐Feb‐12 COLEGIO CENTRO LESTONAC COMPAÑÍA DE MARIA ENGATIVA 18 5 3 7 22 21
24‐Feb‐12 LICEO CONQUISTADORES DE LAS AMERICAS KENNEDY 28 6 1 3 16 13
28‐Feb‐12 COLEGIO CEIC CIUDADELA COLSUBSIDIO ENGATIVA 48 15 4 7 16 15

29‐Feb‐12
COLEGIO SAGRZDO CORAZON DE JESUS ‐BETHLEMITAS 
SEDE PRIMARIA

SUBA 28 12 0 10 16 14

500 128 19
7  

PROMEDIO
19

PROMEDIO
17

PROMEDIO

01‐Mar‐12 LICEO UNIVERSIDAD CATOLICA TEUSAQUILLO 19 2 2 8 17 14

02‐Mar‐12
COLEGIO SAGRZDO CORAZON DE JESUS ‐BETHLEMITAS 
SEDE BACHILLERATO

CHAPINERO 23 5 1 11 26 23

42 7 3
10

PROMEDIO
22

PROMEDIO
19

PROMEDIO
649 154 22

TOTALES MES DE ENERO 2012

TOTALES MES DE FEBRERO 2012

TOTALES MES DE MARZO 2012

TOTAL PRIMER TRIMESTRE 2012

CONSOLIDADO RUTA PILA PRIMER TRIMESTRE 2.012

FECHA COLEGIO LOCALIDAD
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nivel de la institución educativa sino a nivel de respuesta de las entidades o direcciones competentes a 
quienes se les realizó algún requerimiento o solicitud como resultado del diagnóstico realizado. 
 
En el desarrollo de esta gestión se realizan procedimientos como la toma de velocidad de los vehículos que 
transitan en la zona, el inventario de la señalización existente, la identificación de los accesos vehiculares y 
peatonales que utiliza la comunidad educativa y la comunidad en general, la verificación del ascenso y 
descenso de los estudiantes que transitan en rutas escolares o vehículos particulares y así mismo su 
procedimiento de ingreso y salida. En el Primer trimestre del 2012 se realizaron 90 diagnósticos beneficiando 
a los siguientes colegios, tal como lo demuestra el Cuadro 6. 
 

Cuadro 6.  Colegios Beneficiados con Diagnósticos de Movilidad. 
Primer Trimestre 2012 

 

 
Fuente: DCV. Grupo Escolares‐ Transporte Público – Dirección de Control y Vigilancia. 

MES No. COLEGIO  LOCALIDAD
1 COLEGIO FLORENTINO GONZÁLEZ SAN CRISTOBAL
2 COLEGIO CRISTO REY DEL SUR ANTONIO NARIÑO
3 COLEGIO RUFINO JOSÉ CUERVO SEDE B TUNJUELITO
4 COLEGIO RUFINO JOSÉ CUERVO SEDE C TUNJUELITO
5 COLEGIO BRAZUELOS USME
6 COLEGIO SANTA LIBRADA USME
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CONSOLIDADO DIAGNOSTICOS DE MOVILIDAD
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MES No. COLEGIO  LOCALIDAD
1 JARDÍN INFANTIL MI PEQUEÑO GRAN MUNDO SUBA
2 COLEGIO ANIBAL FERNÁNDEZ DE SOTO SEDE A SUBA
3 COLEGIO ANIBAL FERNÁNDEZ DE SOTO SEDE B SUBA
4 GIMNASIO CAMPESTRE GEORGE BERKELEY SUBA
5 GIMNASIO LA CIMA SUBA
6 COLEGIO LA ESPERANZA DEL MAÑANA SEDE PRINCIPAL SUBA
7 COLEGIO LA ESPERANZA DEL MAÑANA SEDE B SUBA
8 COLEGIO INEM FRANCISCO DE PAULA SANTANDER KENNEDY
9 COLEGIO INEM DE KENNEDY SEDE B KENNEDY
10 COLEGIO PAULO VI SEDE ÚNICA KENNEDY
11 COLEGIO C.E.D. HERNANDO DURÁN DUSAN KENNEDY
12 COLEGIO LOS PERIODISTAS KENNEDY
13 LICEO EUCARÍSTICO MIXTO KENNEDY
14 COLEGIO TÉCNICO CLASS SEDE A KENNEDY
15 COLEGIO EL DUQUE DE RIVAS KENNEDY
16 COLEGIO TÉCNICO CLASS SEDE B KENNEDY
17 COLEGIO TÉCNICO CLASS SEDE C KENNEDY
18 LICEO MAYOR ANDINO KENNEDY
19 COLEGIO ERNESTO GUHL KENNEDY
20 COLEGIO COOFRATERNIDAD DE SAN FERNANDO SEDE A CIUDAD BOLÍVAR
21 COLEGIO COOFRATERNIDAD DE SAN FERNANDO SEDE B CIUDAD BOLÍVAR
22 COLEGIO COOFRATERNIDAD DE SAN FERNANDO SEDE C CIUDAD BOLÍVAR
23 COLEGIO RODRIGO LARA BONILLA CIUDAD BOLÍVAR
24 GIMNASIO COLOMBIANO DEL SUR CIUDAD BOLÍVAR
25 COLEGIO RUFINO JOSÉ CUERVO SEDE B TUNJUELITO
26 COLEGIO RUFINO JOSÉ CUERVO SEDE C TUNJUELITO
27 COLEGIO RUFINO JOSÉ CUERVO SEDE A TUNJUELITO
28 COLEGIO BRAZUELOS USME
29 COLEGIO SANTA LIBRADA USME
30 COLEGIO TENERIFE SEDE A USME
31 INSTITUTO PARA NIÑOS CIEGOS SAN CRISTÓBAL
32 COLEGIO AVE MARÍA SAN CRISTÓBAL
33 LICEO ANTONIO BOLAÑOS BOSA
34 INSTITUTO GERARDO VALNCIA CANO BOSA
35 COLEGIO GIMNASIO SANTA ROCÍO BOSA
36 LICEO MODERNO BETANIA BOSA
37 CENTRO EDUCATIVO (ASOCIACIÓN CRISTIANA FEMENINA) JULIA RONCANCIO SANTA FÉ
38 COLEGIO DE SALERNO SANTA FÉ
39 INSTITUTO SIERVAS DE LA MADRE DE DIOS SANTA FÉ
40 COLEGIO DE LA REINA USAQUÉN
41 COLEGIO FUNDACIÓN COLOMBIA USAQUÉN
42 COLEGIO FUNDACIÓN LA PAZ USAQUÉN
43 COLEGIO MARCO AURELIO NUMERIANO USAQUÉN
44 JARDÍN INFANTIL MAMÁ ISABEL USAQUÉN
45 COLEGIO MARÍA ÁNGELA USAQUÉN
46 INSTITUTO BOGOTÁ ANTONIO NARIÑO
47 COLEGIO PSICOPEDAGÓGICO VILLA MAYOR ANTONIO NARIÑO
48 COLEGIO PARROQUIAL DEL SANTO CURA DE ARS. ANTONIO NARIÑO
49 COLEGIO NUEVA GENERACIÓN DE FONTIBÓN FONTIBÓN
50 GIMNASIO RAYMOND FONTIBÓN
51 COLEGIO CARLO FEDERICCI I.E.D. FONTIBÓN
52 ESCUELA NACIONAL DE COMERCIO CANDELARIA
53 COLEGIO MARÍA SANTA SOLEDAD PUENTE ARANDA
54 COLEGIO MONSERRATE BARRIOS UNIDOS
55 JARDÍN INFANTIL KIKITA TEUSAQUILLO
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Fuente: DCV. Grupo Escolares- Transporte Público – Dirección de Control y Vigilancia. 

 
Todos Saludables 
Es intolerable que niñas, niños y adolescentes se enfermen por causas identificables y prevenibles, no 
reciban atención oportuna, ni se priorice su atención en las instituciones de salud.  
 
Salud A Su Casa – SASC 
 
El proyecto SASC se constituye en el espacio de vida cotidiana en donde, a partir del reconocimiento de las 
condiciones de vida, estructura y dinámica del individuo, la familia y la comunidad, se construyen respuestas 
integrales encaminadas a garantizar, promover y restituir la autonomía individual, familiar y comunitaria, 
mediante un proceso organizado y sistemático cuyo punto de partida se instituye a partir de una lectura 
integral de necesidades con participación de la comunidad, las familias y los jóvenes; para  organizar 
respuestas Estatales más integrales en las cuales, no sólo, tiene cabida el sector salud, a través del ejercicio 
de competencias delegadas en la normatividad y en la Ley para el ente territorial, si no que, a la vez, 

MES No. COLEGIO  LOCALIDAD
1 UNIVERSIDAD MANUELA BELTRAN CHAPINERO
2 HOGAR DE LA NIÑA VERACRUZ CANDELARIA
3 COLEGIO I.E.D. ANTONIO NARIÑO ENGATIVA
4 COLEGIO MADRE ADELA HERMANAS MARIANISTAS ENGATIVA
5 JARDÍN INFANTIL ALADINO FONTIIBON
6 COLEGIO SAN PEDRO CLAVER SEDE A KENNEDY
7 COLEGIO SAN PEDRO CLAVER SEDE B KENNEDY
8 COLEGIO SAN JOSE KENNEDY
9 COLEGIO PROSPERO PINZON (IED) KENNEDY
10 GIMNASIO MILITAR FUERZA AEREA DE COLOMBIA KENNEDY
11 INSTITUTO MARSELLA KENNEDY
12 COLEGIO MILITAR COOPERATIVO JUSTINIANO QUIÑONEZ KENNEDY
13 INSTITUTO CULTURAL KENNEDY KENNEDY
14 LICEO AVENIDA DE LAS AMERICAS PUENTE ARANDA
15 NUESTRA SEÑORA DE LA SALETTE PUENTE ARANDA
16 NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO PUENTE ARANDA
17 COLEGIO FUNDACION SAUR PUENTE ARANDA
18 FUNDACIÓN GOTA DE LECHE SANTA FE
19 INSTITUTO PEDAGOGICO NACIONAL TEUSAQUILLO
20 COLEGIO TECNICO COMERCIAL MANUELA BELTRAN I.E.D TEUSAQUILLO
21 COLEGIO PEDRO DE HEREDIA TUNJUELITO
22 COLEGIO PARROQUIEL SAN CARLOS TUNJUELITO
23 COLEGIO DISTRITAL SAN CARLOS SEDE A TUNJUELITO
24 COLEGIO DISTRITAL SAN CARLOS SEDE B TUNJUELITO
25 COLEGIO USAQUÉN I.E.D. USAQUEN
26 COLEGIO ORLANDO FALS BORDA USME
27 COLEGIO CIUDAD DE VILLAVICENCIO SEDE A USME
28 COLEGIO CIUDAD DE VILLAVICENCIO SEDE B PUERTA AL LLANO USME
29 COLEGIO UVAL USME
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intervienen otros sectores como producto del despliegue de acciones de abogacía de gestión ante los 
mismos, complementadas con participación de la comunidad en la ejecución y seguimiento de agendas 
sociales estratégicas encaminadas al mejoramiento de las condiciones de vida y salud de la familias y de la 
comunidad. Las intervenciones se complementan con el ejercicio de seguimiento y monitoreo permanente de 
la evolución de dichas respuestas en la población. 
Las acciones desarrolladas en el marco del proyecto SASC durante el primer semestre del  2012 para los 3 
rangos etarios en los que se clasifica a la infancia y adolescencia fueron las siguientes:  
 

 Niños y niñas entre 0 y 5 años  
 
Para el caso de la primera infancia, se realizaron   1.572.741 intervenciones a 262.810 niños y niñas  las 
cuales  contemplan aspectos centrales como vacunación, lactancia materna, alimentación complementaria, 
higiene, manipulación de alimentos, signos de alarma, y prevención accidentes; información sobre 
importancia de adherencia  a programas y sobre alcances que para este grupo poblacional tienen los 
servicios en el Sistema General de Seguridad Social en Salud [SGSSS]; educación en salud oral en la cual se 
destaca la importancia del cepillado e higiene bucal; la información sobre los servicios prestados en el punto 
de atención al cual se encuentra la familia adscrita y en general sobre los servicios prestados por las 
empresas sociales del Estado [ESE] y como acceder a ellos y las de educación y atención en enfermedades 
prevalentes de la infancia [AIEPI].  La  actividad de verificación de asistencia al control de crecimiento y 
desarrollo es de vital importancia en la medida en que fortalece el vínculo de la población con las instituciones 
y  la corresponsabilidad de los padres en el cuidado de sus hijos, permitiendo la detección temprana de 
problemas como la desnutrición, anemia y enfermedades generales que llegan afectar el normal crecimiento 
de niños y niñas.  
 

 Niños y niñas entre 6 y 13 años  
 
Con relación a la población de niñas y niños entre 6 y 13 años se realizaron 2.031.222 intervenciones a 
312.926 niños y niñas, como en los demás, las acciones se ejecutan con cuidadores, siendo la educación, la 
verificación y la canalización a programas, las que garantizan la continuación de su desarrollo y la preparación 
para la adolescencia intermedia. Como parte de las intervenciones están, las de educación en salud oral 
[importancia del cepillado e higiene bucal], información sobre la importancia de la adherencia a los programas, 
la información sobre deberes y derechos en el SGSSS; la información sobre los servicios prestados en el 
punto de atención al cual se encuentra la familia adscrita, servicios prestados por la ESE y como acceder a 
ellos y la educación en "Vivienda Saludable" [manejo del agua y de desechos sólidos, convivencia con 
animales, vacunación contra rabia]. La educación en Salud Oral se hace en este grupo etáreo para reforzar 
hábitos que favorezcan la no aparición de caries ni enfermedad periodontal, que  desde hace muchos años 
son la primera causa de morbilidad en consulta. Estas intervenciones se complementaron con acciones de 
canalización a través de la Secretaría de Integración Social, al programa de Comedor Comunitario y a otros 
proyectos, canalización a servicios de urgencias, consulta médica general y control de regulación de la 
fecundidad. 
 

 Adolescentes 14 - 17 años 
 
Durante el primer trimestre se beneficiaron 152.576  adolescentes entre 14-17 años con 914.860 
intervenciones, dentro de las cuales están verificación o comprobación de que se ha  realizado la toma de 
citología vaginal y la respectiva canalización al programa en el caso de no habérsela practicado.  Para este 
grupo poblacional,  se destacan las acciones de información sobre la importancia de la adherencia a los 
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programas; la canalización a programas y servicios de salud oral, así como educación en "Vivienda 
Saludable" [manejo del agua y de desechos sólidos, convivencia con animales, vacunación contra rabia];  
verificación de la toma de citología vaginal en las niñas de este subgrupo, canalización  para control de 
regulación de la fecundidad [Planificación Familiar], para la toma de citología vaginal y para la atención de 
urgencias y a la consulta médica general, canalización a otras entidades como  la Secretaría de Integración 
Social, al Programa de Comedores Comunitarios y a  otros proyectos y a la  Secretaría de Hábitat. 
 
Salud en el Ámbito Escolar 
 
Las intervenciones en el ámbito escolar fueron el resultado de una alianza intersectorial liderada por la SDS y 
la SED con el propósito de implementar al interior de las IED procesos de salud escolar que promuevan la 
participación de las comunidades educativas, potenciando el papel de la escuela como espacio de producción 
de una cultura de salud, convivencia, auto cuidado y afecto en el marco de la estrategia de Atención Primaria 
en Salud- APS.  
 
Este  trabajo interdisciplinario viene incidiendo en  prácticas, hábitos y relaciones favorables a la salud y la 
calidad de vida y se viene desarrollando a través del apoyo a los proyectos pedagógicos de  546 sedes de 
colegios distritales, 240 jardines infantiles de la Secretaría de Integración Social y del Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar [ICBF] y 12 instituciones de educación superior. Allí, se realizan labores pedagógicas 
orientadas a la garantía y exigibilidad del derecho a la salud ante las IPS contratadas.   
 
Entre los meses de enero y febrero de 2012 se inició la apropiación conceptual, metodológica y operativa de 
las acciones del programa Salud al Colegio por parte de los equipos interdisciplinarios de Salud Pública para 
la promoción de la salud escolar con las comunidades educativas de jardines infantiles, escuelas y colegios, e 
Instituciones de Educación Superior [IES] cubiertas por el programa.  
 
Salud en el Ámbito IPS 
 

 Promoción y afiliación al régimen subsidiado y contributivo 
 
La secretaría Distrital de Salud cuenta con 60 puntos de atención distribuidos en la red hospitalaria distrital, 
red CADE y Supercades  y las unidades básicas de atención a desplazados, oficina de atención al usuario, 
alianzas estratégicas para entregar subsidios conjuntos y  participa en ferias de servicio al ciudadano. 
 
Las anteriores estrategias permitieron que a febrero 29 se hayan afiliado 5.416 Bogotanos y Bogotanas al 
Régimen Subsidiado del Distrito Capital.  Se ha logrado  un avance del 2.7% de la meta establecida para la 
vigencia 2012 correspondiente a la afiliación de nuevos ciudadanos comprendidos entre los grupos de edades 
de 18 a más de 60 años y un 2% correspondiente a los grupos de infancia y adolescencia que se encuentran 
entre  0 y 17 años [3.804 niños, niñas y adolescentes].  
 

 Atención a la Población Vinculada 
 
Con el propósito de  avanzar en la garantía del derecho a la salud en Bogotá, de la población que no se 
encuentra afiliada al SGSSS, la SDS está garantizando la prestación del servicio de salud, contratando los 
servicios deficitarios con la oferta de la Red complementaria y reconociendo las atenciones por los servicios 
de urgencias y No POSs no contratados por la SDS para la población. Así mismo, a través del Centro Único 
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de Referencia y Contrarreferencia [CURYC] se brindó asesoría a la población para eliminar la barrera de 
acceso a los servicios de salud. Durante este trimestre  se realizó gestión conjunta  con los entes de control 
[Supersalud, Personería delegada para Salud y Veeduría Nacional en Salud] para dar a conocer  la estrategia 
CURYC.   
 

 Gratuidad en Salud 
 
Gratuidad” es   un proyecto mediante el cual la administración distrital a través de la SDS asume los valores por 
concepto de las cuotas de recuperación o copago a los niños y niñas menores de 5 años afiliados al régimen 
subsidiado con encuesta SISBEN I y II, por las atenciones en salud que requieran, lo que significa una 
reducción importante en las barreras de acceso económicas, a las familias vulnerables del D.C.  
Durante el primer trimestre se  han realizado 44.690 atenciones a menores de 5 años que solicitaron el 
servicio. 7[ 
 
Coberturas de vacunación    
 

- Rota virus de la población de 2 a 6 meses de edad.  
 
Durante el primer trimestre  se realizó distribución de este biológico a todas las Instituciones prestadoras de 
servicio pública y privada  y se llevó a cabo  jornada de vacunación  en los 340 puntos de vacunación y a 
través de las diferentes estrategias del programa tales como casa a casa, jardines, concentraciones?. Se 
hace seguimiento permanente de cohortes lo que permite el cumplimiento oportuno del esquema de rotavirus  
 

- Neumococo. 8 
 
Durante el primer trimestre 18.616  niños y niñas completaron el esquema de vacunación contra neumococo - 
aplicación del  refuerzo al año de edad),  las dosis aplicadas gratuitamente son las siguientes: población 
menor de un año: Primeras dosis 14.860 y segundas dosis 16047 población de 12 a 23 meses: primeras dosis 
:175, segundas dosis: 117: refuerzos: 16.119 población de 24 meses a 35 meses: dosis única 68 [Últimos 
datos disponibles en el sistema de información de la entidad con corte a 29 de febrero de 2012]. 
 

- Rota virus de la población de 2 a 6 meses de edad.  
 
Durante el primer trimestre se realizó jornada de vacunación masiva en centros comerciales, parques, 
supermercados iglesias y plazas de mercado, con el objetivo de poner al día el esquema de vacunación 
[realización de jornada de vacunación el 28 de enero] de los niños y niñas menores de cinco años para el 
ingreso a colegios y jardines, para tal fin  se realizó vacunación en los 350 puntos que brindan el servicio de 
vacunación de la ciudad y a través de la estrategia extramural casa a casa, jardines, seguimiento a cohortes  
Y horarios extendidos. 
 
Se utilizó la estrategia de demanda inducida en Instituciones Prestadoras de Servicio [IPS]  de manera 
telefónica y por los diferentes servicios [crecimiento y desarrollo, odontología, pediatría y medicina general] 
para captar la mayor cantidad de niños y niñas y se capacitó permanente sobre los biológicos y 
                                                           
7 Últimos datos disponibles en el sistema de información de la entidad con corte a 31 de marzo de 2012. 
8 Es importante resaltar que esta meta fue reformulada teniendo en cuenta la inclusión de dicho biológico al esquema de vacunación para todos los 
niños y niñas nacidos  a partir del 1 de octubre de 2008, con residencia habitual Bogotá Distrito Capital 
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procedimientos del programa de vacunación a las auxiliares vacunadoras de las IPS, equipo extramural y 
centros de acopio. 
 
De acuerdo a las coberturas alcanzadas en el periodo enero a febrero  de 2012, la ciudad presenta un avance 
del 14.3 % para el biológico antipolio y 15.2 % para el biológico  Triple Viral, siendo estos los biológicos 
trazadores del programa con los cuales se realizan comparaciones  a nivel e internacional. (Gráfico 1). 
 

Gráfico 1. Programa Ampliado de Inmunizaciones [PAI] 2012 Bogotá D.C. 
 

Biológico 
2012 
Inmunizados % cumplimiento 

Antipolio 17.278    14.3 
Rotavirus  17.926 14.9 
DPT 17.269   14.3 
BCG 18.297 15.2 
Hepatitis B 17.232 14.3 
Hemophilus 17.269 14.3 
Triple Viral 18.279 15.2 
Fiebre Amarilla 19.451 16.2 
Hepatitis A 19.451 15.6 
Neumococo 18.616 15.15 

Fuente: Informe mensual de vacunación SDS. Dirección de Salud Pública.Cifras preliminares con corte a 29 de febrero  de 2012. 
 
Tasa de notificación de casos  VIH positivos por transmisión perinatal  
 
La transmisión vertical o perinatal del VIH se define como la infección  transmitida por la madre a su hijo-a 
durante la gestación, el parto o la lactancia. Esta  situación puede ser prevenible si la gestante es 
diagnosticada a tiempo, si recibe el tratamiento antirretroviral completo y profiláctico antirretroviral indicado 
junto con el recién nacido y además del suministro de fórmula láctea. 
 
Para Controlar la prevalencia de infección por VIH en población gestante no asegurada, en cada una de las 
14 Empresa Sociales del Estado  se trabaja articuladamente con el Proyecto de Desarrollo y Autonomía 
(PDA) de transmisibles para la programación de actividades colaborativas en pos de la prevención de 
coinfección Tuberculosis-VIH y/o atención oportuna de los casos identificados, para lo cual se realiza 
monitoreo  alimentación y análisis de las bases de datos de las 14 ESE para el seguimiento a casos de ITS, 
VIH y SIDA. De manera alterna se realiza gestión en las IPS para favorecer la captación oportuna de las 
gestantes adolescentes desde diferentes ámbitos de vida cotidiana, con el fin de asegurar la asesoría y 
prueba voluntaria de VIH y se realiza asistencia técnica en el componente de ITS-VIH. Lo anterior se reflejó 
durante el primer trimestre de 2012 en las siguientes acciones: 
 

- Entrega de  preservativos a todos los puntos de atención con el fin de realizar movilización social y educación 
en el tema de prevención de ITS y VIH.  

- Articulación con el laboratorio institucional, para socializar los casos nuevos de eventos negativos en salud 
sexual y reproductiva, con el fin de identificar de forma oportuna los usurarios que necesiten ser transferidos 
al tercer nivel para un tratamiento integra como estrategia de búsqueda activa, de igual forma se ha realizado 



 

Información 
 

Sede Administrativa CAD  
Carrera 30 N° 25 - 90 
Sede Dirección Distrital de  
Impuestos de Bogotá - DIB  
Av. Calle 17 N° 65 B - 95 
PBX (571) 369 2700 - 338 5000 
www.haciendabogota.gov.co 
Información: Línea 195 

con SIVIGILA y con el PDA de enfermedades Transmisibles con el fin de conocer los casos de confección de 
VIH Y TBC, del mes anterior. 

- Se continúa con el seguimiento a las usuarias y usuarios diagnosticados en la institución en meses anteriores 
y también a los que fueron diagnosticados durante el mes.  

- Verificación de la aplicación de la ruta de acceso para gestante y su familia y la ruta de VIH en las IPS 
intervenidas. 

- Participación en los Comités Primarios con profesionales del proceso ambulatorio socializando las acciones 
desarrolladas en el componente de ITS – VIH con el fin de lograr la disminución de barreras de acceso y la 
movilización de las Rutas de este. 

-  Se elabora la propuesta de Ruta de Atención Integral para eventos de sífilis gestacional, con el fin de 
fortalecer aspectos evidenciados en los seguimientos, permitiendo la garantía del tratamiento. 
 

 Derechos Humanos, Participación y Convivencia  
 
La Administración busca  fortalecer el sistema educativo del Distrito Capital, propiciando una cultura de 
protección y respeto a la dignidad humana, promoviendo la incorporación de los valores de los derechos 
humanos como orientadores y reguladores de una ética humanista para la convivencia, la participación, la 
democracia y la seguridad escolar, con equidad de género y social. En el cuadro 7 se presentan los 
beneficiarios de esta estrategia: 
 

Cuadro 7.  Beneficiarios Derechos Humanos. 2012 
 

Proyecto Meta  
Inf y Adol 2012 

Beneficiarios  
Inf y Adol  
Primer 
Trimestre del 
2012 

Género  Primera 
Infancia Infancia Adolescencia 

M F 0-5 6-13 14-17 

Derechos 
humanos, 
convivencia, 
participación, 
interculturalidad y 
equidad de 
género. 

955.079 913.647 463.105 450.542 68.915 599.825 244.907 

Cálculos: SED -Oficina Asesora de Planeación Fuente: SED – Dirección de Cobertura e Informes de Seguimiento del proyecto 289 “ 
Promover los Derechos Humanos, la Participación y la Convivencia en el Sistema Educativo Oficial” 

 
 Prevención de consumo de Sustancias Psicoactivas SPA 

 
Respecto a las acciones de prevención en el consumo de SPA, la SDIS desarrolló acciones que contribuyeron 
a caracterizar, comprender y transformar las relaciones de los habitantes de Bogotá con las drogas legales e 
ilegales, previniendo su uso indebido y promoviendo relaciones responsables de cada grupo poblacional en 
los diferentes escenarios, buscando crear condiciones para que los miembros de la familia, la escuela, la 
comunidad, la empresa y la sociedad, identifiquen, comprendan y transformen sus relaciones con las 
sustancias psicoactivas, consigo mismos, con los demás y con su entorno. 

 
Estas acciones, se articularon  a distintos espacios de participación y coordinación local y distritales abogando 
por la garantía, protección y restablecimiento de los  derechos de las y los  adolescentes de la ciudad.  De 
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conformidad con lo anterior, el proceso formativo se desarrolló a través de los siguientes componentes, 
ejecutando una propuesta de formación de 6 horas:  
 
- Sensibilización e Información: comprendida como la labor de orientar a los individuos y las comunidades en 
temáticas relacionadas con los tipos de sustancias psicoactivas y el consumo. 
 
- Evaluación de la experiencia y reflexiones sobre la vida cotidiana: como espacio de reflexión sobre  las 
consecuencias que tiene el abuso de las sustancias psicoactivas para el correcto desenvolvimiento de su 
cotidianidad y de las relaciones sociales, y  
 
- Adquisición de herramientas de prevención: permite dar a los jóvenes elementos de prevención que les 
permitan y conduzcan al desarrollo de alternativas frente al consumo de SPA, en medio de la saturación de 
información a la que están expuestos las y los jóvenes de la ciudad, y con el fin de desarrollar habilidades y 
competencias protectoras que contribuyan a generar  procesos de autonomía y autovaloración del joven 
como persona. Con esta estrategia se pretende trabajar en el desarrollo de habilidades de afrontamiento y 
resolución de problemas que faciliten al sujeto tener una vida sana, libre del consumo de drogas. 
 
Al primer trimestre de 2012, se formaron 6.169 adolescentes en esta temática.  Esta gestión, es realizada a 
través de los equipos locales, quienes identifican, reconocen y vinculan a adolescentes y jóvenes 
escolarizados y no escolarizados pertenecientes a diferentes culturas juveniles a las acciones que se realizan 
a través del proyecto 500 a nivel territorial.  
 
En articulación con la Secretaría de Educación Distrital, se realizaron  procesos formativos en diferentes 
Instituciones Educativas Distritales -IED de las 20 localidades a excepción de Sumapaz y adicionalmente en 
universidades del Distrito pertenecientes a la Red sin Trabas. La vinculación de los jóvenes se realiza 
mediante procesos de gestión, asesoría y acompañamiento a través de estrategias pedagógicas que permiten 
reconocer, materializar y fortalecer sus capacidades e incidir en los derechos contemplados en la Política 
Pública de Juventud. 
 
En el cuadro 8 se presenta la información de las y los adolescentes de 14 a 17 años atendidos durante el 
primer trimestre de 2012, distribuidos por localidad.   
 

Cuadro 8.  Adolescentes de 14 a 17 años formados en prevención del 
consumo de SPA  periodo Enero –Marzo del 2012. 

 

Localidad 

Formación en Prevención de Consumo de 
Sustancias Psicoactivas 
14 17 Años 
Hombres Mujeres Total 

Usaquen  307 237 544 
Chapinero  - - 0 
Santafe  43 72 115 
San Cristobal  20 177 197 
Usme  76 58 134 
 Tunjuelito  33 493 526 
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Localidad 

Formación en Prevención de Consumo de 
Sustancias Psicoactivas 
14 17 Años 
Hombres Mujeres Total 

Bosa  177 303 480 
Kennedy  138 219 357 
Fontibon  98 423 521 
Engativa  9 210 219 
Suba  14 239 253 
Barrios Unidos  73 686 759 
Teusaquillo  - - 0 
Mártires 224 300 524 
Antonio Nariño  69 99 168 
 Puente Aranda  12 182 194 
 Candelaria  29 207 236 
Rafael Uribe  168 188 356 
Ciudad Bolivar  38 548 586 
TOTAL 1.528 4.641 6.169 

Fuente: Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización, 2012 
 
Cobertura de agua potable, alcantarillado y servicio de aseo 
 
La EAAB consciente de la importancia del papel del agua y el saneamiento básico en el mejoramiento de la 
calidad de vida de los habitantes de la ciudad, en especial del grupo de NNA está comprometida a mantener 
los más altos estándares de calidad del agua potable suministrada en la ciudad, y a alcanzar coberturas del 
100% tanto en acueducto como en alcantarillado, ya que estos servicios impactan de manera positiva el 
mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes de la ciudad.  (Cuadros 9 y 10). 
 

Cuadro 9.   Estimación por edad y estrato servicio de  acueducto 
  

Edad Total General Estrato 1 Estrato 2 Estrato 3 Estrato 4 Estrato 5 Estrato 6 Localidad 
Sumapaz 

Total 2.334.150 231.397 807.917 921.602 249.787 77.057 44.008 2.381 
0 años 120.482 12.311 42.239 47.463 12.364 3.834 2.148 124 
1 año 120.064 12.220 42.067 47.296 12.376 3.848 2.137 119 
2 años 119.780 12.125 41.936 47.194 12.407 3.869 2.136 114 
3 años 119.273 12.068 41.750 46.974 12.382 3.858 2.123 117 
4 años 118.935 12.029 41.629 46.826 12.369 3.853 2.113 117 
5 años 118.833 12.010 41.575 46.779 12.384 3.855 2.112 119 
6 años 118.730 11.989 41.523 46.733 12.397 3.859 2.110 119 
7 años 118.696 11.966 41.479 46.722 12.427 3.867 2.114 121 
8 años 119.101 12.009 41.613 46.883 12.472 3.882 2.118 126 
9 años 119.856 12.070 41.836 47.189 12.579 3.913 2.140 130 
10 años 121.019 12.143 42.150 47.666 12.772 3.967 2.188 134 
11 años 122.272 12.216 42.453 48.189 13.005 4.022 2.252 135 
12 años 123.722 12.288 42.829 48.804 13.255 4.092 2.318 137 
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Fuente: EAAA-Informe de Infancia y Adolescencia. Primer Trimestre del 2012. Cálculos EAAA 
 
 

Cuadro 10.   Estimación por edad y estrato servicio de alcantarillado 
 

Edad Total General Estrato 1 Estrato 2 Estrato 3 Estrato 4 Estrato 5 Estrato 6 Localidad 
Sumapaz 

Total 2.334.150 217.732 812.256 929.023 252.002 76.864 43.893 2.381 
0 años 120.482 11.587 42.480 47.851 12.475 3.823 2.142 124 
1 año 120.064 11.501 42.305 47.682 12.488 3.838 2.131 119 
2 años 119.780 11.411 42.171 47.578 12.518 3.858 2.130 114 
3 años 119.273 11.358 41.985 47.355 12.494 3.847 2.117 117 
4 años 118.935 11.321 41.863 47.205 12.480 3.842 2.106 117 
5 años 118.833 11.303 41.809 47.157 12.495 3.845 2.105 119 
6 años 118.730 11.284 41.756 47.110 12.509 3.849 2.103 119 
7 años 118.696 11.262 41.711 47.098 12.539 3.856 2.108 121 
8 años 119.101 11.303 41.845 47.261 12.584 3.871 2.111 126 
9 años 119.856 11.360 42.069 47.569 12.692 3.903 2.133 130 
10 años 121.019 11.428 42.383 48.050 12.886 3.956 2.182 134 
11 años 122.272 11.496 42.685 48.577 13.121 4.011 2.246 135 
12 años 123.722 11.562 43.060 49.197 13.372 4.081 2.312 137 
13 años 125.124 11.624 43.421 49.806 13.612 4.149 2.374 138 
14 años 126.598 11.648 43.732 50.480 13.915 4.228 2.458 137 
15 años 128.143 11.616 43.960 51.228 14.309 4.323 2.575 132 
16 años 129.625 11.652 44.233 51.844 14.664 4.410 2.690 132 
17 años 131.107 11.555 44.317 52.579 15.163 4.521 2.852 121 
18 años 132.790 11.459 44.472 53.397 15.686 4.649 3.018 109 

                                                  Fuente: EAAA-Informe de Infancia y Adolescencia. Primer Trimestre del 2012. Cálculos EAAA  Notas:                   
Notas 

El porcentaje calcula la proporción de los suscriptores del respectivo estrato con relación al total de  suscriptores de cada localidad 
La población beneficiada con subsidios para el acceso a los servicios de acueducto y alcantarillado es la de estratos 1, 2 y 3. 

 
 
 
 
 
 
 

13 años 125.124 12.355 43.192 49.408 13.493 4.159 2.380 138 
14 años 126.598 12.382 43.506 50.078 13.793 4.238 2.464 137 
15 años 128.143 12.350 43.740 50.822 14.185 4.333 2.581 132 
16 años 129.625 12.389 44.016 51.433 14.538 4.420 2.696 132 
17 años 131.107 12.289 44.109 52.165 15.035 4.531 2.856 121 
18 años 132.790 12.191 44.274 52.980 15.556 4.659 3.022 109 
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Ninguno sin familia  
 
Es intolerable que niños, niñas y adolescentes en Bogotá se encuentren en condición de adaptabilidad o bajo 
medida de protección especial por tiempo prolongado vulnerándoles así su derecho fundamental a una familia 
y al desarrollo integral.   
 
 
Atención institucionalizada prioritaria  
 
La  Administración Distrital desarrolló acciones para fortalecer las capacidades de las familias para la 
corresponsabilidad, la participación y la convivencia democrática buscando de esta manera proteger 
integralmente los derechos de los niños y niñas menores de 18 años en condiciones de vulnerabilidad. Se 
asume la  Protección Integral como la defensa, protección y restitución de: Vida y Supervivencia, Educación y 
Desarrollo, Protección y Participación. Se trabaja con las familias para desarrollar aspectos relacionados con 
la sobrevivencia biopsicosocial, desarrollo de capacidades intelectivas, cognitivas, sociales y afectivas y en la 
construcción de ciudadanías como el  derecho  a tener derechos que operen de manera igual tanto en el 
ámbito privado como público. 
 
Las acciones de  Atención Integral que se brinda a Niños-as con medida de Protección Legal, se desarrolla en 
espacios institucionales que reconocen a los niños y niñas como sujetos plenos de derechos y personas en 
desarrollo y propician su participación e integración a otros sectores como salud y educación para restituirles 
sus derechos vulnerados. Al servicio  ingresan niños y niñas con medida de protección legal o de emergencia 
a través del Centro Único de Recepción de Niños (CURN), en el cual se brinda la atención integral a niños, 
niñas y adolescentes con medida de restablecimiento de derechos,  aquellos que no logran en el transcurso 
de tres meses el reintegro familiar, fueron remitidos a otros Centros de Integración Familiar para continuar el 
proceso de restablecimiento de derechos. En los casos en los que no se logra el reintegro familiar por falta  de 
garantía de los derechos de los niños, niñas y adolescentes se da inicio a la declaratoria de abandono para 
iniciar el trámite de adopción con el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar.   
 
En el primer trimestre del año 2012, en los Centros de Integración familiar se contó una capacidad instalada 
de 465 cupos para la atención de niños, niñas y adolescentes con medida de protección legal, con la cual se 
atendieron 716  niños, niñas y adolescentes en los grupos etarios de 0 a 5 años, 6 a 13 años y de 14 a 17 
años. 
 
De esta población atendida durante el trimestre, se logró el reintegro de  282 niños, niñas y adolescentes a su 
medio familiar a través de la intervención interdisciplinaria y la atención integral brindada a los niños, niñas y 
adolescentes y sus familias. A continuación se detalla la población atendida en los seis Centros de Integración 
Familiar en el primer trimestre de la vigencia 2012  (Cuadro 11):  
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Cuadro 11.   NNA atendidos en  Centros de Integración Familiar (CIF) 

 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Sistema de 
Registro de Beneficiarios SIRBE. Cálculos: Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización. Marzo 2012 

 
 
 Atención integral a familias con niños y niñas en primera infancia a través de la estrategia ámbito 
familiar. 
 
A través de la atención integral en entorno familiar se generan condiciones para posicionar la importancia del 
desarrollo de los niños y las niñas menores de cinco años, a partir de procesos de movilización y gestión 
social integral. Esta modalidad de atención permite atender familias gestantes y familias con niños y niñas 
menores de 5 años quienes por  diversas situaciones de marginalidad o vulnerabilidad no han logrado 
acceder a la atención integral en otras modalidades y encuentran en ésta una posibilidad de formación y 
apoyo para contribuir al potenciamiento del desarrollo de sus hijos e hijas.  
 
De igual forma, permite visibilizar la importancia de la atención diferencial a niños y niñas en Primera Infancia 
y sus familias pertenecientes a grupos especiales como desplazamiento, desmovilización, grupos étnicos y 
posibilita la generación de espacios de discusión y construcción en relación con los modelos pedagógicos 
necesarios para la atención diferencial a esta población en entorno familiar. Durante el primer trimestre se 
atendieron 10.228 familias beneficiando a 10.271 niños y niñas en primera infancia. 
 
Identificación y georeferenciación.  
 

- El equipo  de profesionales del componente pedagógico del servicio ha llevado a cabo la gestión de los 
espacios  en los que se llevarán a cabo los encuentros grupales, en las localidades priorizadas para iniciar la 
atención en el mes de marzo. 
 
 
Componente Pedagógico. 
 

- Durante este trimestre, se llevó a cabo la gestión de espacios, organización de grupos diferenciados de  
mujeres gestantes y familias con niños y niñas de cero a seis meses,  adelantado procesos  de organización 
de grupos y establecimiento de cronogramas de los procesos con las familias que a través del componente 
pedagógico son atendidas por el equipo de formación a familias.  

Edad Sexo Población  atendida  Marzo de 
2012 

0-5 años Niños 118 
Niñas 97 

6-13 años Niños 195 
Niñas 189 

14-17 años Niños 39
Niñas 78 

Total Niños 352 
Niñas 364 
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- Frente a los procesos con las familias con niños y niñas en primera infancia atendidas a través del equipo de 
duplas pedagógicas, se adelantaron gestiones convocatoria a las familias inscritas y activas en el sistema 
SIRBE,  organizadas en 85  grupos en las localidades de Rafael Uribe, Bosa, Kennedy, San Cristóbal, Usme, 
suba, Engativá, Santafé-candelaria, Chapinero y Ciudad Bolívar, realizando encuentros grupales y en 
domicilio a partir de la última semana del mes de marzo.  

- Atención a la población Embera atendida en los alojamientos de la localidad de Mártires, de acuerdo a la 
directriz de actividades propuesta por la comunidad que  adecua el servicio a sus condiciones particulares de 
vivienda, desarrollando encuentros pedagógicos grupales y en domicilio.  
 
Componente nutricional. 
 

- Encuentros (4) sobre lactancia materna y alimentación de la gestante desarrollados con los grupos de Puente 
Aranda y Antonio Nariño a finales de  marzo. 

- identificación de espacios locales, para llevar a cabo las actividades de valoración y seguimiento de datos 
antropométricos, de los niños y niñas en primera infancia. 
 
Componente de orientación familiar y movilización social. 
 

- Convocatoria y búsqueda activa  de las familias identificadas en las bases de datos de las familias de niños y 
niñas de 0 a 5 años que venían participando del servicio.   

- Visitas en domicilio a las familias priorizadas para la identificación, concepto técnico e información  a las 
familias sobre el servicio   

- Recorridos territoriales en las diferentes localidades particularmente en Santafé (Verjón), Suba (Chorrillos),  
Chapinero (San Isidro Patios), Usaquén (Serrezuela, Capilla, Aurora y Lomitas) y  Bosa (San Bernardino). 

- Articulación con el sector salud y comisarias de familia para los procesos de orientación y definición de rutas 
de remisión en las localidades de Kennedy, Engativá, Suba, Chapinero, Santafé, Mártires, Fontibón, 
Chapinero, Bosa, Ciudad Bolívar, San Cristóbal.   
 
 
Ninguno Desnutrido  
Es intolerable que en Bogotá haya niños, niñas y adolescentes que carezcan de un alimento diario que les 
impida su sano y armónico desarrollo para la vida. 
 
Nutrición en Mujeres Gestantes 
 

‐ Bonos canjeables por alimentos 
 
Los bonos canjeables por alimentos tienen el propósito de apoyar económica y complementariamente la  
adquisición autónoma y responsable por parte de las personas y/o familias de  alimentos, a los cuales no les 
es posible acceder ordinariamente con sus ingresos, y de los cuales requieren para mejorar o mantener su 
estado nutricional. En el cuadro 12, se presenta la distribución de bonos por localidad otorgados 
mensualmente a las mujeres gestantes y madres lactantes en inseguridad alimentaria en Bogotá. A través de 
la SDIS se entregan bonos tipo A destinado a mujeres con partos únicos, bonos tipo B destinado a mujeres 
con partos múltiples y bonos tipo C entregado como complemento por bajo peso a la madre y/o hijo. 
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Cuadro 12. Distribución de bonos por tipo, localidad y grupo etario de las mujeres gestantes y lactantes 
beneficiadas. Enero – Marzo de 2012. 

  Fuente: Sistema de Información y Registro de Beneficiarios – SIRBE. 
 
 
A través de la entrega de los bonos complementarios de alimentos se han atendido 10.096  mujeres 
gestantes y lactantes, de las cuales el 29% corresponden a mujeres menores de 17 años y el restante 
mayores de 18 años. De la misma forma, las localidades que registran mayor cantidad de mujeres 
beneficiadas son Ciudad Bolívar, San Cristóbal, Bosa y Usme seguidas por  Kennedy, Rafael Uribe y Suba.  
 

 Lactancia materna 
 
Durante el primer trimestre de 2012, se continuó con el trabajo articulado con la Secretaría Distrital de 
Integración Social [SDIS] en la implementación de los estándares de calidad en lo referente a la educación 
inicial, en este marco se diseña la estrategia para el abordaje de los Jardines, unificando la información para 
el cumplimiento de los mismos y se definieron temas y metodologías para la construcción del plan de trabajo 
para el proceso de capacitación sobre   lactancia materna que se adelanta en los jardines.  
 

Localidad Tipo A Tipo B Tipo C 
Mujeres gestantes y lactantes atendidas 

Total mujeres 
atendidas 

6-13 años 
De 14 a 17 
años 

Mayores de 
18años 

Usaquén 262 5 67 4 118 293 415 
Chapinero 81 2 14 0 27 103 130 
Santa fe 153 1 4 0 48 160 208 
San Cristóbal 737 10 216 4 328 1.065 1.397 
Usme 878 19 42 0 397 830 1.227 
Tunjuelito 345 2 51 0 132 378 510 
Bosa 750 7 144 4 398 850 1.252 
Kennedy 697 6 69 2 281 680 963 
Fontibón 173 2 33 0 109 165 274 
Engativa 423 7 22 0 141 395 536 
Suba 411 5 25 0 185 489 674 
Barrios Unidos  124  0 12 0 22 74 96 
Teusaquillo 3  0 1 0 3 2 5 
Mártires 88 1  0 3 21 91 115 
Antonio Nariño 44 1 4 0 0 0 0 
Puente Aranda 67 1 2 0 35 117 152 
La Candelaria 11 0  0  0 0 12 12 
Rafael Uribe 412 4 92 4 269 437 710 
Ciudad Bolívar 939 8 35 3 511 906 1.420 
Total 6.598 81 833 24 3.025 7.047 10.096 
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Al interior de la SDS  se llevó a cabo el proceso de planificación de las acciones de salud pública en el 
territorio, en relación a la construcción de respuestas integrales con las comunidades educativas, para la 
definición de los planes territoriales para cada una de las Empresas Sociales del Estado [ESE]. 
 
Salas Amigas de la Familia Lactante (SAFL) 
 
Las Salas Amigas de la Familia Lactante (SAFL) en los ámbitos Institucional, Empresarial y Comunitario, se 
constituyen en escenarios para la garantía de derechos de niños y niñas, de mujeres y familias, y para 
practicar la lactancia materna, tomar decisiones informadas, conciliar entre el trabajo y la lactancia y 
reconocer a las mujeres por su aporte a una sociedad más justa y con mejor calidad de vida.  Igualmente, son 
espacios que favorecen el  logro de una lactancia materna exclusiva durante los 6 primeros meses de vida y 
continuada con alimentación infantil saludable complementaria más allá de los 2 años. 
 
En el primer trimestre se realizaron las siguientes acciones para el cumplimiento de la meta:  
 

- En las salas amigas de ámbito institucional se realizaron actividades de acompañamiento para la formulación 
de planes de acción, formación a familias y a maestras, actividades de consejería en los jardines infantiles.  

- En las salas amigas en ámbito laboral, se realizó el evento de Socialización del Acuerdo 480, con la 
participación de 65 personas, representantes de 23  entidades.  

- Se inició la adecuación del espacio físico en el nivel central de la Secretaría Distrital de Integración Social,  
que se tiene proyectado entregar la SAFL a las madres gestantes y lactantes en el mes de Abril. 

- En las salas amigas en el ámbito comunitario, se realizó visita de asesoría técnica para la apertura de 2 
posibles SAFL comunitarias en la Subdirección Local de Usme.  

- Se realizó acercamiento en la Localidad de Bosa con integrantes del cabildo indígena de San Bernardino con 
la posibilidad de implementar una Sala Amiga en el ámbito Comunitario.  

- Asesoría técnica a la Sala Amiga de CRAN, con el fin de hacer la apertura en el mes de mayo, se invitaran a 
las mujeres trabajadoras de Colsubsidio empresa cercana, para su utilización.  

- Sensibilización para la implementación de la Sala Amiga en la fundación Dios es Amor (CDA) de la localidad 
de Santafé Candelaria. 
 
- Acreditación y reacreditación de las Salas Amigas de la Familia Lactante 
 
Durante el primer trimestre del 2012, se realizó  actividades de acompañamiento a los jardines infantiles que 
cuentan con sala amiga de la familia lactante para su reacreditación luego de cumplir dos años o más de 
funcionamiento. 
En el trimestre se reacreditaron  tres salas amigas, una en la Localidad de Barrios Unidos y dos en Usaquen. 
 
Niños y niñas menores de 5 años 
 
A través del Proyecto Vigilancia en Salúd Pública, se realizó el  monitoreo de las causalidades y 
determinantes del proceso salud – enfermedad, con el objeto de evidenciar inequidad en las condiciones de 
vida de la población y orientar posibilidades de cambio, a través de los sistemas de vigilancia en salud pública 
de alertas de alto impacto entre ellos SIVIM-Sistema de Vigilancia intrafamiliar, SISVAN-Sistema de Vigilancia 
Nutricional y SISVEA-Sistema de Vigilancia Epidemiológico y ambiental. 
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Para dar cumplimiento a esta meta, el monitoreo del estado nutricional de los niños y niñas se realizó a través 
del  Sistema de Vigilancia Nutricional [SISVAN]. Durante el primer trimestre se desarrollaron  las siguientes 
acciones: 
 

‐ Asesoría, asistencia técnica y capacitación a las Unidades Primarias Generadoras de Datos [UPGD]  activas 
al sistema de vigilancia nutricional y se  avanzó en la consolidación de la información, depuración, análisis 
crítico y cierre de bases de datos correspondiente a la vigilancia del estado nutricional de los niños y niñas 
menores de 5 años.  

‐ Elaboración de los lineamientos y guía operativa para la vigilancia nutricional durante el año 2012. 
‐ Monitoreo de los indicadores de estado nutricional para los niños y niñas menores de cinco años 
‐ Gestión intersectorial para la implementación, seguimiento y monitoreo de la política pública de seguridad 

alimentaria y nutricional a través de la Comisión Intersectorial de seguridad alimentaria y nutricional CISAN,de 
la cual hace parte el sector y responde a la función de la secretaría técnica de dicha comisión.  
 
Con corte al 31 de enero  del 2012,  y según información preliminar la prevalencia de desnutrición global en 
menores de 5 años es de: 7.6% con 1604 casos sobre un total de 21.133 menores de cinco años captados 
por el SISVAN. Respecto a las Investigaciones epidemiológicas de campo para el mes de enero [información 
preliminar] se efectuaron 282 Investigaciones epidemiológicas de campo [IEC] a niños y niñas menores de 5 
años identificados por el sistema con desnutrición global. 
 
 
Refrigerios y comidas en instituciones educativas y formativas distritales 
 

- Alimentación en jardines infantiles 
 
En los 47.630  cupos utilizados en los jardines infantiles durante el periodo enero - marzo de 2012, se 
atendieron 53.242 niñas y niños. Las localidades  con mayores coberturas fueron Usme, Bosa, Suba, Ciudad 
Bolívar y Kennedy  presentando un índice general  de rotación de 1.1  lo que permite observar una gran 
permanencia en este servicio. (Cuadro 13). 
 

Cuadro 13. Distribución de niñas y niños atendidos en jardines infantiles 
Enero – Marzo de 2012 

 

Ocalidad  Cupos 
Programados 

Cupos 
Alcanzados  

Índice  de 
rotación  

Niños‐as 
atendidos‐as 

Usaquen 2.872 2.648 1,3 3.443 
Chapinero 545 545 1,0 571 
Santa fe 1.391 1.391 0,9 1.295 
San Cristóbal 3.369 3.298 1,1 3.553 
Usme 5.399 5.399 1,3 7.236 
Tunjuelito 1.850 1.850 1,0 1.914 
Bosa 6.162 6.162 1,1 6.811 
Kennedy 4.599 4.519 0,9 4.247 
Fontibón 925 925 1,0 925 
Engativa 2.629 2.830 1,0 2.956 
Suba 4.752 4.640 1,4 6.425 



 

Información 
 

Sede Administrativa CAD  
Carrera 30 N° 25 - 90 
Sede Dirección Distrital de  
Impuestos de Bogotá - DIB  
Av. Calle 17 N° 65 B - 95 
PBX (571) 369 2700 - 338 5000 
www.haciendabogota.gov.co 
Información: Línea 195 

Ocalidad  Cupos 
Programados 

Cupos 
Alcanzados  

Índice  de 
rotación  

Niños‐as 
atendidos‐as 

Barrios Unidos  1.025 1.025 1,1 1.090 
Teusaquillo 85 85 1,2 105 
Mártires 888 888 1,0 906 
Antonio Nariño 669 592 1,1 674 
Puente Aranda 1.396 1.396 1,1 1.523 
La Candelaria 121 121 1,0 117 
Rafael Uribe 2.904 2.847 1,3 3.750 
Ciudad Bolívar 6.220 6.220 0,9 5.556 
Sumapaz 249 249 0,6 145 
Total  48.050 47.630 1,1 53.242 

 
Fuente: Sistema de Registro de Beneficiarios SIRBE – SDIS. 

 
 
Entrega de suplementos nutricionales a niñas, niños y adolescentes 
 

 Alimentación en Comedores Comunitarios   
 
A través del servicio de comedores comunitarios se atendieron durante el periodo enero – marzo de 2012, en 
total 56.637 personas en  43.777 cupos, es decir, se presenta un índice de rotación general de 1.29 durante el 
periodo. Del total de personas atendidas durante el periodo, 41.275 son niños, niñas y adolescentes que han 
recibido raciones alimentarias en comedores comunitarios durante el periodo mencionado.  En este servicio 
no existen cupos específicos para niños, niñas y adolescentes, no obstante, el mayor número de personas 
atendidas corresponde a este grupo poblacional, y su distribución se puede observar en el Cuadro 14: 
 

Cuadro 14.  Distribución de niños y niñas atendidos en comedores comunitarios por 
Localidad, edad y sexo, Enero – Marzo de 2012. 

 

Localidad Cupos 
Disponibles 

Cupos 
Empleados 

Niños-as atendidos-as Niñas, 
niños 
atendidos 

0-5 años 6-13 años 14-17 años 
Niños Niñas Niños Niñas Niños Niñas 

Usaquén 984 870 36 24 375 352 110 107 1.004 
Chapinero 1.000 991 26 11 231 230 81 90 669 
Santa fe 2.820 2.789 75 89 472 445 186 159 1.426 

San Cristóbal 4.240 4.227 242 257 1.322 1315 463 473 4.072 
Usme 4.381 4.317 199 212 1.456 1.495 523 532 4.417 
Tunjuelito 1.600 1.563 77 66 499 521 177 182 1.522 
Bosa 3.820 3.809 221 222 1.229 1230 400 434 3.736 
Kennedy 4.063 4.045 169 206 1.238 1152 428 456 3.649 
Fontibón 1.500 1.494 57 55 458 447 161 168 1.346 
Engativá 2.400 2.093 82 80 661 648 208 225 1.904 
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Localidad Cupos 
Disponibles 

Cupos 
Empleados 

Niños-as atendidos-as Niñas, 
niños 
atendidos 

0-5 años 6-13 años 14-17 años 
Niños Niñas Niños Niñas Niños Niñas 

Suba 4.050 3.939 280 298 1.349 1325 426 431 4.109 
Barrios Unidos  300 300 9 13 85 73 37 25 242 
Teusaquillo 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
Mártires 820 845 45 48 114 97 36 22 362 
Antonio Nariño 300 299 11 11 62 60 42 32 218 
Puente Aranda 825 820 16 22 199 192 94 75 598 
La Candelaria 600 600 15 16 96 104 46 53 330 
Rafael Uribe 4.390 4.369 123 155 1.620 1.531 543 583 4.555 
Ciudad Bolívar 6.673 6.407 323 348 2.540 2.412 699 794 7.116 
Total 44.766 43.777 2.006 2.133 14.006 13.629 4.660 4.841 41.275 

Fuente: Sistema de Registro de Beneficiarios SIRBE. 
 
 
Del  total de la población atendida en comedores comunitarios el 72.8% corresponde a niñas, niños y 
adolescentes entre 0 y 17 años de edad.  En ese sentido, el 12% corresponde a niños y niñas entre 0 y 5 
años de edad, el 62% corresponde a niñas y niños entre 6 y 13 años y el  26% a niñas, niños y adolescentes 
entre 14 y 17 años. 
 

 Canastas complementarias 
 
El servicio de Canastas Complementarias se dirige a territorios y/o poblaciones o familias que debido a 
circunstancias especiales como dispersión territorial, inexistencia o bajo nivel de calidad de la infraestructura 
sanitaria, características culturales y/o  étnicas requieren que la prestación del servicio se haga de forma 
diferente a la de Comedor Comunitario.  Consiste en la entrega a cada familia de una canasta básica de 
alimentos que complemente los requerimientos de calorías, proteínas, vitamina A, calcio y hierro requerida 
por dichas familias. Se tienen en cuenta 5 tipos de canastas: 
 

‐ Para familias pertenecientes a Cabildos indígenas reconocidos: dirigida a apoyar acciones afirmativas a 
través de la cobertura de las necesidades alimentarías de los grupos indígenas que habitan en el Distrito 
Capital. 

‐ Para familias residentes en el área rural: Permite atender a la población campesina que se encuentra 
localizada en las zonas rurales de Bogotá. 

‐ Para personas en condición de discapacidad severa, que por su condición no pueden asistir diariamente a un 
comedor comunitario, con dependencia de un cuidador por su imposibilidad de desplazarse por si solo. Con 
ese apoyo alimentario se asegura el aporte adecuado y balanceado de parte de sus requerimientos 
nutricionales, favoreciendo indirectamente al núcleo familiar. 

‐ Para familias que habitan en zonas que no reúnen las condiciones higiénicas sanitarias establecidas en la 
normatividad sanitaria para el funcionamiento de un comedor. 

‐ Para familias de la comunidad ROM. 
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Durante el periodo enero – marzo de 2012, se beneficiaron del servicio de canasta complementaria en sus 
diferentes modalidades 10.624 niños, niñas y adolescentes, de 0 a 17 años; las localidades de mayor 
cobertura son Usme, Ciudad Bolívar, Bosa, San Cristóbal, de acuerdo con la siguiente . Cuadro  15: 
 
 

Cuadro 15.   Suministro de Apoyo Alimentario a través de Canasta Complementaria 
 

Localidad Cupos Disponibles Cupos 
Empleados 

Niños-as atendidos-as de 0 
a 17 años Total Niños-as 

atendidos 
Niños Niñas 

Usaquen 149 659 312 347 659 
Chapinero 4.840 133 80 53 133 
Santa fe 171 412 221 191 412 
San Cristóbal 7.810 1.109 577 532 1.109 
Usme 283 3.029 1.520 1.509 3.029 
Tunjuelito 149 189 88 101 189 
Bosa 3.693 1.413 752 661 1.413 
Kennedy 862 245 133 112 245 
Fontibón 2.990 30 18 12 30 
Engativa 669 349 182 167 349 
Suba 238 942 498 444 942 
Barrios Unidos 93 1 1 0 1 
Teusaquillo 11 18 13 5 18 
Mártires 2.308 9 9 0 9 
Antonio Nariño 60 13 9 4 13 
Puente Aranda 389 25 13 12 25 
La Candelaria 435 13 8 5 13 
Rafael Uribe 1.527 46 31 15 46 
Ciudad Bolívar 1.218 1.989 1.030 959 1.989 
Total 27.895 10.624 5.495 5.129 10.624 

Fuente: Sistema de Información y Registro de Beneficiarios 
 
 

 Alimentación en Instituciones Educativas y Formativas Distritales  (IED) 
 
A través de la estrategia Bogotá bien alimentada la SED suministra alimentos a niños, niñas y adolescentes 
registrados en el sistema educativo oficial a fin de mejorar sus condiciones nutricionales y de vida. Mediante 
la entrega de alimentos como parte de la dieta diaria de los y las estudiantes el estado nutricional mejora así 
como el rendimiento físico, académico, la resistencia a las enfermedades y el potencial de desarrollo de la 
capacidad intelectual,  lo cual redunda en un menor ausentismo y deserción de la escuela.  
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En los avances logrados por parte de la Herramienta del Sistema de Seguimiento y Evaluación del Proyecto 
de Alimentación Escolar HSSEPAE; en el componente nutricional a través del primer Censo de talla y peso, 
realizado en el 2011 en Bogotá por la Secretaría de Educación del Distrito – Dirección de Bienestar Estudiantil 
y la Universidad Nacional de Colombia - Observatorio de Seguridad Alimentaria y Nutricional (Obsan), se 
estableció que de 49.000 estudiantes de primero de primaria de colegios oficiales del Distrito, el 9.4% 
presenta  retraso en el crecimiento, el 1,4% bajo peso, el 15.7% sobrepeso y el 5.7% obesidad. 
 
Para la población infante y adolescente registrada en el sistema educativo distrital, en muchos casos la ración 
de comida suministrada en los planteles educativos, es la única que los estudiantes reciben en todo el día, 
luego esta estrategia no solo contribuye a la permanencia de los escolares en el sistema sino en una sentido 
más humanitario, repercute visiblemente en su calidad de vida. 
 

‐ Refrigerios escolares 
 
Se suministran 2 tipos de refrigerios: 
 
Tipo A: Ofrecidos a estudiantes matriculados en los grados cero (preescolar), uno y dos. 
Tipo B: Conjunto de refrigerios ofrecidos a estudiantes matriculados grados tercero, cuarto y quinto. 
Adicionalmente, dentro de este grupo se podrán involucrar aquellos niños que estando en grados superiores, 
la SED considere pertinente suministrar el refrigerio.  
 
Este refrigerio tiene un cubrimiento del 30% de las recomendaciones diarias del Valor Calórico Total (V.C.T). 
Así: Tipo A, 480 Kilocalorías; Tipo  B,  540 Kilocalorías. Durante el primer trimestre de la vigencia 2012 se 
atendieron 436.611  niños, niñas y adolescentes con el suministro diario de un refrigerio, de los cuales 
221.307 fueron hombres y 215.304 fueron mujeres. La cobertura de este programa llegó al 47% del total de 
niños, niñas y adolescentes entre 0 y 17 años registrados en el sistema de matrícula de la SED, sin contar los 
estudiantes que recibieron refrigerio en los colegios en concesión que fueron 39.716  y los refrigerios 
financiados con recursos de los Fondos de Desarrollo Local – FDL - que cubren a 36.444 estudiantes. 
 
El refrigerio nutricionalmente aporta el 30%  de la recomendación diaria para escolares, el 50% de la 
recomendación de hierro y el 40% de Calcio; este programa se constituye como estrategia determinante para 
el acceso y permanencia en el sistema educativo,  asociado también al éxito escolar, el mejoramiento del 
clima escolar y al fomento de hábitos nutricionales saludables como una nueva cultura de la alimentación. 
 
Dentro de los beneficios más importante de esta estrategia se tiene: 
 

‐ Integración de acciones pedagógicas dirigidas a la comunidad educativa. 
‐ Trabajo con los actores de la comunidad educativa para la formación de hábitos de alimentación saludables 

en la población escolar que se pueden replicar en el hogar. 
‐ Implementación de la estrategia “5 al Día” para la promoción del consumo de frutas y verduras. 
‐ iniciativa pedagógica para propiciar una nueva cultura de la alimentación, a través del  proyecto de 

Alimentación Escolar . 
‐ Incentivado en los colegios el desarrollo de proyectos productivos (artesanías) y ecológicos. (Cuadro 16). 
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Cuadro 16. Refrigerios escolares 
 

Proyecto 
Nº Beneficiarios 
Programados  
Infantes y 
Adolescentes 2012 

Logro Primer 
trimestre 

Género Primera 
Infancia Infancia Adolescencia 

M F 0-5 6-13 14-17 

Alimentación 
Escolar : 
Refrigerios 

447.000 436.611 221.307 215.304 32.933 286.643 117.035 

 
Cálculos: SED -Oficina Asesora de Planeación Fuente: SED – Dirección de Cobertura e Informes de Seguimiento del proyecto 7361 

 
‐ Comidas Calientes 

 
Durante el primer trimestre de la vigencia 2012,  55.699 niños y 54.372 niñas fueron beneficiados con una 
comida caliente diaria a través de un desayuno o almuerzo, alcanzando un total de 110.072 estudiantes. Esto 
quiere decir que el 12% del total de la población infante y adolescente registrada en el sistema de matrícula 
SED se benefició con este programa. (Cuadro 17).  
 

Cuadro 17. Comidas Calientes 
 

Proyecto 

Nº 
Beneficiarios 
Programados  
Infantes y 
Adolescentes 
2012 

Nº Beneficiarios  
Infantes y 
Adolescentes 
atendidos  
2012 

Género Primera 
Infancia Infancia Adolescencia 

M F 0-5 6-13 14-17 

Alimentación Escolar 
en los  Colegios 
Oficiales del Distrito 
Capital: Comidas 
Calientes 

134.021 110.072 55.699 54.372 8.387 72.995 28.690 

Cálculos: SED -Oficina Asesora de Planeación 
Fuente: SED – Dirección de Cobertura e Informes de Seguimiento del proyecto 7361 “Alimentación escolar en los colegios oficiales del Distrito Capital”. 
 
Para este primer trimestre 2012, la comida caliente se entregó en 66 comedores de la Ciudad, de los cuales, 
61 funcionan con recursos de Secretaría de Educación y  5 con recursos de Fondos de Desarrollo Local. En 
algunas instituciones se entrega doble beneficio a los estudiantes que participan en el proyecto de  
articulación de la educación media con la superior; a los diagnosticados con desnutrición según el sistema de 
salud y a los identificados en los colegios centinela del SISVAN Escolar de la Secretaría Distrital de Salud.  
 
Estos comedores escolares permitieron la capacitación a padres y madres voluntarios, estudiantes de servicio 
social y en general a la comunidad educativa en temas como: Nutrición, Buenas Prácticas de Manufactura, 
Microbiología de Alimentos, Alimentación Saludable, entre otros.  
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Alimentación para NNA en condiciones especiales. 
 
El Distrito ofrece a NNA con condiciones especiales alimentación complementaria en instituciones 
especializadas a saber, Centros Amar-para la desvinculación del trabajo infantil y Centros Crecer- para NNA 
en condición de discapacidad. Allí se cuenta con una minuta patrón diseñada por la SDIS la cual es calculada 
de forma tal que la comida suministrada suple las recomendaciones de energía y nutrientes definidas por la 
entidad.9 En consecuencia, a la población atendida se le brinda el 100% del valor calórico total en desayuno, 
nueves, almuerzo, onces y cena  
 
Durante el primer trimestre de 2012, en el servicio de atención integral a niños, niñas y adolescentes en 
explotación o riesgo de explotación laboral-centros amar, se ha brindado apoyo nutricional en 441 cupos a  732 
niños, niñas y adolescentes explotados o en riesgo de explotación laboral. (Cuadro 18).  
 
Cuadro 18. Apoyos alimentarios suministrados a NNA de los Centros Amar y Crecer del proyecto 497- Infancia y 

Adolescencia  Feliz y Protegida Integralmente. Enero –Marzo  2012. 
 

Meta del plan de 
desarrollo Meta proyecto Programado 

2008 a 2012 
Meta 2012 
Cupos 

Total Enero 
Marzo 2012 
(cupos) 

Total a marzo 
2012 
(personas 
atendidas) 

Suministrar 146.000 
apoyos  alimentarios  
diarios a la población 
en inseguridad 
alimentaria y 
nutricional, 
priorizando en 
población vulnerable. 

Suministro de apoyo 
alimentario a niños, niñas 
y adolescentes en 
explotación Laboral 

 
 
1.370 

 
 
1.370 

 
 
441 

 
 
732 

Suministro de apoyo 
alimentario a niños, niñas 
y adolescentes con 
Discapacidad 

1.329 1.329 1.212 1.241 

             Fuente: Sistema de Registro de Beneficiarios SIRBE – SDIS.Cálculos: Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización.  
 
 
Entre enero y marzo de 2012, en el servicio de atención especializada a niños, niñas y adolescentes con 
discapacidad en los centros crecer se brindó apoyo nutricional  a 1.241 niños, niñas y adolescentes con 
discapacidad en 1.212 cupos programados. A continuación se presenta la distribución por localidades. (Cuadro 
19) 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
9 Proyecto 515  de la SDIS- Institucionalización de la Política Pública de Seguridad Alimentaria y Nutricional. 
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Cuadro 19. Niños, niñas y adolescentes con discapacidad  por localidades 
atendidos  en  los  Centros Crecer.. Enero - Marzo 2012. 

 

Localidad 
Cupos 
programados 
2012 

Cupos 
alcanzados 
a marzo 
2012 

Población  Atendida 

6 A13 14 A 17 TOTA
L H M H M 

Bosa 136 141 34 22 60 27 143 

Ciudad 
Bolívar 

44 44 15 7 16 6 44 

77 77 20 11 29 17 77 

Engativá 47 47 12 5 23 14 54 

Fontibón 100 83 25 15 24 22 86 

Kennedy 66 66 19 6 28 17 70 
Los 
Mártires 141 141 35 17 43 31 126 
Rafael 
Uribe U. 36 36 12 9 12 10 43 
San 
Cristóbal 67 67 9 6 36 18 69 

Santa Fe 
45 45 15 8 8 11 42 

47 47 13 4 12 11 40 

Suba 64 64 16 8 23 21 68 
84 84 22 12 38 18 90 

Tunjuelito 41 41 11 11 15 6 43 

Usaquén 53 53 13 9 22 12 56 

Usme 43 43 10 11 18 8 47 
133 133 38 17 52 36 143 

 105 0 0 0 0 0 0 

Total 1.329 1.212 
31
9 178 459 285 1.241 

Fuente: Sistema de Registro de Beneficiarios SIRBE – SDIS.Cálculos: Subdirección de Diseño, Evaluación                                                                                   
y Sistematización 

 
En la operación del Centro de Integración Familiar Renacer para la atención integral de niños, niñas y 
adolescentes en condición de discapacidad con medida de protección legal, la capacidad instalada con la que 
se cuenta para el primer trimestre del 2012 es de 76 cupos, en este periodo se atendieron 55 niños, niñas y 
adolescentes,  en los grupos etarios de 0 a 5 años, 6 a 13 años y de 14 a 17 años en condición de 
discapacidad con medida de Protección legal.  (Cuadro 20). 
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Cuadro 20.  Población atendida Centro Renacer a  marzo del 2012. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fuente: Sistema de Registro de Beneficiarios SIRBE.Cálculos: Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización. Marzo 2012 

 
 
Se observa en, que la población en condición de discapacidad con medida de protección legal que se 
encuentra en el centro Renacer  el 71%  son niños y el 16% niñas.  El grupo etario con mayor representación 
es de 6 a 13  años con un total de 33 niños, niñas y adolescentes, lo que corresponde al 60% de la población 
atendida en este servicio, durante este periodo, seguido por el grupo de 14 a 17 años con un 36%. 
 
 
Objetivo de Política:  
Desarrollo 
 
Todos Estudiando  
Es intolerable que en Bogotá algún niño, niña o adolescente no esté vinculado al sistema educativo ó se 
encuentre trabajando en lugar de estudiar.  
 

 Primera Infancia 
 
Atención integral a familias con niños y niñas en primera infancia a través de la estrategia ámbito familiar 
 
La  Administración  a través de la SDIS realiza un trabajo de formación a padres, madres y cuidadores 
orientados a tratar temas relacionados con la atención integral de la Primera Infancia y la Educación Inicial. 
Durante el primer trimestre del 2012, recibieron procesos de formación 418 padres, madres y cuidadores; de las cuales 
322 personas recibieron instrucción en formación a familias de niños-as menores de 6 años en educación inicial y 
Atención Integral a la Primera Infancia, 86 personas en formación a familias en Gestantes y Lactantes y 10 personas en 
promoción de la lactancia materna. 
 
Durante el trimestre se realizaron las siguientes acciones: 
 

- Gestión de ingreso de los psicólogos en los jardines infantiles en todas las subdirecciones locales.  
- Concertación de  agendas para el inicio de los procesos de formación, el objetivo es efectuar una Lectura de 

la Realidades con todos los grupos de poblaciones. Este trabajo es preparatorio para una estrategia de 
trabajo con familias que permita hacer un proceso más sostenido en el tiempo, que se articule con el Proyecto 
Pedagógico del Jardín y que pueda llegar a acrecentar el impacto de la formación. 

Edad Sexo 
Población  atendida  en  CIF 
Renacer  (Discapacidad) 
 

0-5 años Niños  1 
Niñas  1 

6-13 años Niños  25 
Niñas  8 

14-17 años Niños  13 
Niñas  7 

Total Niños  39 
Niñas  16 
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- Articulación de  los procesos de formación con otros temas de trabajo en lo local para darles énfasis y 
desarrollo a lo largo del año como Discapacidad, Participación y Género. 

- Desarrolló de  una evaluación de efectos del proceso de formación con una pequeña muestra de grupos a 
través de un instrumento de actitudes hacia la crianza comparando los puntajes antes de la formación y luego 
de ella. Se detectó que los padres, madres y cuidadores familiares tienen un mayor satisfacción con su rol de 
crianza, una distribución más equitativa de los roles entre cónyuges en relación con la crianza y se sienten 
más confiados para hablar de su familias y de ellos mismos. 
 
Acceso a la Educación Inicial 
 
Durante el primer trimestre del 2012, a través de la SDIS, se atendieron a 53.242 niños y niños en primera 
infancia en 47.630 cupos, con un índice de rotación de 1.1, lo que permite ver mayor permanencia de los 
niños, niñas en este servicio garantizando más efectividad en el proceso pedagógico. (Cuadro 21). 
 
A la fecha  la SDIS  garantiza la prestación del servicio en trescientas cuarenta y siete (347) unidades: 

- Ciento doce (112) Jardines Cofinanciados 
- Noventa y siete (97) Jardines SDIS 
- Seis (6) Jardines Indígenas 
- Cuatro (4) Jardines rurales (Centro de Desarrollo Infantil y Familiar – CDIF) 
- Veinticuatro (24) Jardines SDIS 
- Ciento tres (104) Jardines Infantiles – Casas Vecinales. 

 
 

Cuadro 21. Cobertura de niñas y niños atendidos en jardines infantiles 
Enero – Marzo del  2012 

 

Localidad Cupos 
Programados 

Cupos 
Alcanzados 

Niños-as 
atendidos-as 

Indice de 
rotación 

Antonio Nariño 592 592 674 1,1 
Barrios Unidos 882 882 944 1,1 
Bosa 6.459 6.459 7.051 1,1 
Candelaria 173 173 169 1,0 
Chapinero 688 688 717 1,0 
Ciudad Bolívar 6.142 6.142 5.493 0,9 
Engativá 2.435 2.435 2.594 1,1 
Fontibón 1.003 1.003 999 1,0 
Kennedy 4.617 4.617 4.353 0,9 
Mártires 888 888 906 1,0 
Puente Aranda 1.396 1.396 1.524 1,1 
Rafael Uribe 2.937 2.937 3.853 1,3 
San Cristóbal 3.226 3.226 3.491 1,1 
Santafé 1.411 1.411 1.304 0,9 
Suba 4.640 4.640 6.425 1,4 
Sumapaz 224 224 120 0,5 
Teusaquillo 85 85 105 1,2 
Tunjuelito 1.850 1.850 1.916 1,0 
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Localidad Cupos 
Programados 

Cupos 
Alcanzados 

Niños-as 
atendidos-as 

Indice de 
rotación 

Usaquen 2.648 2.648 3.443 1,3 
Usme 5.334 5.334 7.161 1,3 
Distrital 2.702 0 0%  
Total 50.332 47.630 53.242 1,1 

Fuente: Sistema de Registro de Beneficiarios SIRBE – SDIS. Cálculos: Subdirección de Diseño, 
Evaluación y Sistematización. 

 
La Secretaría Distrital de Integración Social, como líder de la política social del Distrito Capital, estructura el 
Sistema de Calidad para los jardines infantiles de Bogotá, el cual se ordena a partir de los estándares de 
calidad del servicio de Educación Inicial desde el enfoque de Atención Integral a la Primera Infancia y las 
Funciones de Asesoría, Inspección, Vigilancia y Control del servicio, para la garantía de los derechos de los 
niños y niñas de la ciudad.  
 
Los estándares de calidad para la prestación del servicio de Educación Inicial en el Distrito Capital formulados 
fueron los siguientes: 
 

- Estándar de nutrición y salubridad: Contempla la garantía de sano crecimiento y desarrollo de niños y niñas, 
así como promueve su salud y adecuado estado nutricional, dentro de unas condiciones higiénico-sanitarias 
óptimas. 

- Estándar de ambientes adecuados y seguros: Condiciones del espacio físico institucional, a las medidas de 
seguridad con que debe contar el jardín infantil, al control del hacinamiento, los planes de prevención de 
emergencias y la ubicación de los predios entre otros aspectos. 

- Estándar pedagógico: Obligatoriedad de todo jardín infantil de tener un Proyecto Pedagógico, una propuesta 
dirigida a potenciar el desarrollo de todos los niños y niñas. 

- Estándar de talento humano: Idoneidad de todo el equipo de maestras y profesionales de otras áreas con que 
debe contar el jardín infantil. Además, la proporción de maestras que deben existir por determinado número 
de niños-as. (La apuesta es lograr garantizar que los más pequeñitos, mínimo cuenten con una maestra 
exclusiva por cada diez niños y niñas). 

- Estándar de gestión administrativa: Acciones que deben cumplir los jardines infantiles en materia de 
información, registro de información, gestión óptima como soporte al cumplimiento de los estándares de 
calidad.  
 
En el periodo comprendido entre octubre de 2006 y abril de 2009 los Jardines Infantiles del Distrito Capital 
fueron evaluados bajo los criterios vigentes, es importante aclarar que para efectos de esta medición y 
teniendo en cuenta que la normatividad actualmente vigente en algunos casos reformuló las condiciones y los 
agrupo en nuevos estándares, con el fin de mostrar la evolución en el cumplimiento de estándares, se realizó 
un proceso de homologación para hacer comparables los datos. El siguiente cuadro pretende mostrar a 
grandes rasgos las equivalencias entre los marcos normativos y los estándares. 
 

Marco Normativo  
Decreto 243 de 2006 
Resolución 1001 de 2006 

Decreto 057 de 2009 
Resolución 0325 de 2009 

Equivalencia entre Estándares 
Pedagogía Proceso Pedagógico 

Administración Talento Humano 
Proceso Administrativo 
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Infraestructura Ambientes Adecuados y Seguros Seguridad y salubridad 
Nutrición Nutrición y Salubridad 

 
Estas verificaciones de condiciones son registradas en el Sistema de Información y Registro de Servicios 
Sociales- SIRSS, el cual tiene como orientación la garantía de la información como uno de los 15 núcleos de 
derecho, que establece que el derecho a la información, comunicación y conocimiento permite a todos los 
ciudadanos el acceso efectivo, igualitario y plural a información veraz e imparcial y que es función esencial del 
Estado garantizar el acceso a la información, a la comunicación y el conocimiento.   El sistema tiene como 
objetivo fundamental proporcionar a la ciudadanía información consolidada de identificación en tiempo real de 
las condiciones de funcionamiento de los servicios sociales del distrito capital, tanto privados como públicos.  
 
En relación con la información que la aplicación provee, se incluyeron dos principios del manejo de 
información, el primero se refiere a contar con información en tiempo real y el segundo a proporcionar 
información pertinente, que permita a los participantes del mercado de servicios sociales tomar decisiones 
teniendo información sobre las características de los oferentes y los requisitos para la prestación del servicio.   
 
Este Sistema empezó a operar en Enero de 2009 y hoy cuenta con el Directorio del Servicio de Educación 
Inicial desde el Enfoque de Atención Integral a la Primera Infancia-Jardines Infantiles- del distrito capital 
públicos y privados. 
 
Los prestadores del Servicio de Educación Inicial desde el Enfoque AIPI, hoy cuentan con la obligatoriedad de 
inscribirse ante la Secretaría Distrital de Integración Social y en esa medida la consolidación de la información 
de los prestadores se obtiene a través de la inscripción que éstos realizan a través de la página web de la 
Secretaría. 
 
El Sistema de Información y Registro de Servicios Sociales –SIRSS-, se puede consultar en página web de la 
Secretaría de integración social http://serviciossociales.integracionsocial.gov.co/SIRSS/portal/index.jsp .  
 
Resultados: 
 
A marzo 30 de 2012, se presentan los siguientes resultados de las verificaciones del cumplimiento de 
estándares de calidad para la prestación del servicio de Educación Inicial en el Distrito Capital, bajo el marco 
normativo del Decreto 057 y la Resolución 0325 de 2009, a 761 verificaciones10 a Jardines Infantiles del 
Distrito Capital: (Gráfico 2). 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

                                                           
10 Verificaciones, un jardín puede tener varias visitas de inspección y vigilancia que verifican las condiciones de cumplimiento de 
estándares de calidad en la institución, de la cual se extrae la información para el reporte de este cumplimiento estándar por estándar. 
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Gráfico 2.  Consolidado del total de Condiciones de Operación de enero a marzo de 2012 
 

 
Fuente: Sistema de Información de los Servicios Sociales-SIRSS 

 
Se puede evidenciar que las condiciones de cumplimiento de estándares por parte de los Jardines Infantiles 
que se han visitado entre enero y marzo del 2012 es del 15.6% del total de cinco (5) estándares de calidad 
evaluados. Los estándares de calidad a los servicios sociales, se clasifican en indispensables y básicos.  
 
A continuación se presenta un análisis de cada uno de ellos (Gráficos 3 a 9): 
 
Gráfico 3. Condiciones Indispensables de Operación (enero - marzo de 2012) 

 
Fuente: Sistema de Información de los Servicios Sociales-SIRSS 
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A marzo 30 del 2012, los estándares 
indispensables presentan un nivel de 
cumplimiento del 28%; resaltando los 
avances de los estándares de proceso 
pedagógico con un 47%, talento 
humano 39% y Nutrición y Salubridad 
en un 30%. El estándar que presenta 
mayor  incumplimiento es ambientes 
adecuados y seguros con un  (92%), 
por requerir mayor inversión en la planta 
Física para su  implementación.   
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Gráfico 4. Condiciones Básicas de Operación (enero - marzo de 2012) 
 

 
 
 
 
Gráficas 5. Condiciones de Operación de Nutrición y Salubridad  
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Con respecto al cumplimiento de los 
estándares básicos se refleja en 
promedio un desempeño del 27% 
destacando los estándares de proceso 
pedagógico  con un 50% y proceso 
administrativo en un 48%;  mientras que 
Nutrición y Salubridad, presenta el mayor 
incumplimiento del 88% que corresponde 
a la implementación del estado nutricional 
de los niño-as, condiciones higiénico 
sanitarias y prácticas de cuidado . 
 

Los indispensables reflejan en promedio un 
cumplimiento del 30% de los Jardines Infantiles 
verificados entre enero y marzo de 2012, frente a un 
incumplimiento del 70%. 
 
Los estándares básicos, presentan un cumplimiento del 
12% de los Jardines Infantiles verificados, frente a un 
incumplimiento del 88%. 
 
 
 
 
 
 
La implementación de los estándares indispensables y 
básicos de nutrición y salubridad, promueven la salud y 
el adecuado estado nutricional de los niños y niñas 
dentro de unas condiciones higiénico- sanitarias 
óptimas. 
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Gráficas  6. Condiciones de Operación de Ambientes Adecuados y Seguros 
 

 
 

 
 
 
 
Gráfico 7. Condiciones de Operación de Proceso Pedagógico 
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El estándar indispensable de ambientes adecuados y 
seguros, presenta en promedio un incumplimiento  
del 92% de los Jardines Infantiles verificados entre 
enero y marzo del 2012, debido a que se requiriere 
mayor inversión en la planta Física para su  
implementación.   
 
 
 
 
Igualmente en el estándar básico de Ambientes 
Adecuados y Seguros, el incumplimiento del 87% se 
debe, a los altos costos para la obtención de las 
licencias de construcción en la ciudad. 

En el estándar indispensable de proceso 
pedagógico, en promedio presenta un cumplimiento 
del 40% de las instituciones verificadas entre enero 
e marzo del 2012, lo que indica que cuentan con un 
proyecto pedagógico, dirigido a potenciar el 
desarrollo de todos los niños y niñas. 
 
 
 
 
 
 
En cuanto al estándar básico, se evidencia un 
cumplimiento del 47%.  



 

Información 
 

Sede Administrativa CAD  
Carrera 30 N° 25 - 90 
Sede Dirección Distrital de  
Impuestos de Bogotá - DIB  
Av. Calle 17 N° 65 B - 95 
PBX (571) 369 2700 - 338 5000 
www.haciendabogota.gov.co 
Información: Línea 195 

Gráfico 8. Condiciones de Operación de Talento Humano 
 

 
 
 

 
 
Gráfico 9. Condiciones de Operación Proceso Administrativo 
 

 
 

 
 
Igualmente, en el marco del Sistema de Calidad de Servicios Sociales y con el fin de asegurar un canal 
directo de comunicación e información con la ciudadanía, prestadora del servicio social de Educación Inicial 
desde el Enfoque de Atención Integral a la Primera Infancia en Jardines Infantiles y de la ciudadanía usuaria 
de este servicio se constituye el Servicio Integral de Atención a la Ciudadanía - SIAC, que busca: 
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Los Jardines Infantiles verificados durante este año 
cumplen con el estándar indispensable del talento 
humano en un 39%, lo que indica que a la fecha 
estos cumplen con la idoneidad de los maestros-as 
y profesionales que operan el jardín infantil, y con el 
número de maestras definidos por número de 
niños-as atendidos. 
 
 
 
Frente al estándar básico del Talento Humano, se 
presenta un mayor incumplimiento del 87%, debido 
a que la mayoría de los jardines privados no 
cuentan con los perfiles exigidos. 

En el estándar de proceso administrativo 
indispensable, presenta un incumplimiento del 84%, 
debido a que la mayoría de los jardines infantiles  no 
cuentan con un archivo organizado en forma individual 
para cada una de las personas del talento humano, los 
niños-as y sus familias. 
 
 
 
 Mientras que en los básicos se presenta un 
cumplimiento del 48%; es decir que cuentan con una 
identidad organizacional respecto a la  misión, visión, 
principios y objetivos.  
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‐ Optimizar el servicio de atención a la ciudadanía mejorando el nivel en la prestación de servicios de la 
entidad, prestar un servicio más confiable, amable, digno y efectivo a la ciudadanía, mejorando los trámites y 
ofreciendo mejores condiciones. 

‐ Definir canales de Interacción entre la Ciudadanía y la SDIS. 
‐ Estandarizar el servicio a la ciudadanía de manera organizada y uniforme mejorando los servicios de mayor 

impacto en la SDIS. 
‐ Proporcionar y ofrecer a los ciudadanos y ciudadanas la máxima información posible y facilitarles la 

tramitación administrativa dentro de la Secretaría Distrital de Integración Social y Ofrecer los diferentes 
servicios bajo los criterios de respeto y calidad en atención a la ciudadanía. 
 
En la actualidad la Secretaria Distrital de Integración Social cuenta con 23 SIAC locales, los cuales están 
ubicados en las Subdirecciones Locales de Integración Social y en el Nivel Central.  
 
 

 Atención diferencial en  la Primera Infancia 
 
Población en situación de discapacidad 
 
Durante el primer trimestre del 2012, la SDIS ha incluido un  total de 1.546 niños y niñas con discapacidad en 
los jardines infantiles.  Cuadro 22. 
 
 

Cuadro 22. Niños y niñas con discapacidad incluidos en jardines. 
Enero – Marzo 2012 

 
Localidades Hombres Intersex * Mujeres Total 
Antonio Nariño 11 0 18 29 
Barrios Unidos 7  0 18 25 
Bosa 93  0 130 223 
Candelaria 3  0 3 6 
Chapinero 3  0 8 11 
Ciudad Bolívar 67  0 101 168 
Engativá 38  0 87 125 
Font ibón 10  0 21 31 
Kennedy 71 1 75 147 
Mártires 14  0 33 47 
Puente Aranda 16 1 43 60 
Rafael Uribe 28  0 63 91 
San Cristóbal 28  0 48 76 
Santafé 17 1 20 38 
Suba 64  0 96 160 
Teusaquillo 5  0 15 20 
Tunjuelito 17  0 44 61 
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Localidades Hombres Intersex * Mujeres Total 
Usaquén 20  0 40 60 
Usme 62  0 106 168 
Total 574 3 969 1.546 

Fuente: Subdirección para la infancia - SDIS. Cálculos: Subdirección de Diseño. Evaluación y Sistematización. 
* Niños y niñas con discapacidad: genitales ambiguos 

 
Dentro de las acciones que fortalecieron este proceso se cuentan:   
 
 

- Realización de procesos de acogida de 134  niños y niñas que ingresaron a los jardines infantiles por parte de 
las educadoras especiales y equipos interdisciplinarios.  

- Encuentro con jardines de hogares grupales de ICBF en donde 5 jardines reportaron niños con discapacidad 
para ser visitados y asesorados por el EAI y dos familias de HOGARES FAMI remitidas para solicitud de 
jardín, se entrego publicidad y material de signos de alerta. 

- Realización de 60 asesorías a las familias por diversas situaciones o problemáticas sociales que han 
requerido del apoyo del EAI a las actividades o encuentros realizados al interior del jardín, con el fin de 
articular esfuerzos y crear estrategias en pro del bienestar del niño o niña y de sus familiares.  

- Realización  de 80 Encuentros pedagógicos en las localidades de acuerdo a las necesidades de las docentes 
sobre signos de alerta, características de algunas condiciones biológicas, estrategias pedagógicas 

- Implementación de  acciones direccionadas a la transición de los niños y niñas con discapacidad  a colegios, 
con el fin de apoyar su ingreso y el acompañamiento por parte de las Educadoras especiales a las docentes 
así como talleres que han sido solicitados por los colegios. 
 

 Infancia y Adolescencia 
 
La garantía del derecho fundamental a la educación se inscribe en los principios constitucionales de 
gratuidad, obligatoriedad entre los 5 y los 15 años de edad, adecuado cubrimiento del servicio y en la 
obligación de asegurar a los menores las condiciones necesarias para su acceso y permanencia en el sistema 
educativo.  
 
Lo anterior conlleva asegurar la accesibilidad material y económica para todas las personas; en tal sentido, se 
amplían las políticas de gratuidad, de solidaridad social con la población pobre, de universalización de la 
cobertura y de expansión de la escolaridad para buscar que todos los niños, niñas y  adolescentes  disfruten 
de un servicio educativo que les asegure el ingreso en las edades correspondientes al colegio, les permita un 
tránsito adecuado por los distintos grados y niveles, les conduzca a terminar la Educación Media y les permita  
vincularse con éxito a la Educación Superior. 
 
La Secretaría de Educación del Distrito -SED- durante el primer trimestre de la vigencia 2012, registró en sus 
bases de datos un total de 913.647 escolares infantes y adolescentes según matrícula oficial Anexo 6A con 
corte 14 de febrero de 2012, lo cual corresponde al 97,6% del total de estudiantes matriculados en el sistema 
educativo oficial que son 935.957 estudiantes.   
 
Para el año 2012, la proyección de Población en Edad Escolar (PEE) se calculó en 1.602.826, distribuida por 
rangos de edades, como se muestra en el Gráfico 10. Allí se evidencia que la población se concentra entre 
los 7 y 11 años de edad, es decir en los niños que deberían cursar algún grado de primaria; seguida de la 
población entre 12 y 15 años, que son los que deberían acceder al sistema educativo en secundaria 
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En consecuencia, la SED reglamentó la implementacion de la gratuidad total para todos los estudiantes 
matriculados en el sistema oficial del Distrito Capital en lo referente a los costos relacionados con el cobro de 
derechos academicos y servicios complementarios, mediante la Resolución 2580 del 27 de octubre de 2009. 
Para ello se transfieren recursos a colegios oficiales, colegios en concesión y a colegios privados en convenio 
con la SED, sustituyendo los recursos que dejarán de cancelar por tarifas las familias de los escolares 
beneficiarios de la gratuidad educativa.  
 
La SED durante el primer trimestre de la vigencia 2012 garantizó el acceso y permanencia a la educación pública 
totalmente gratuita a todos los niños, niñas y adolescentes registrados en el sistema educativo oficial es decir 913.647 
estudiantes. (Cuadro 22). 
 

Cuadro 22.  Gratuidad Total –Tarifas 
 

 Proyecto 
Nº Beneficiarios 
Programados  
Infantes y 
Adolescentes 2012 

Nº Beneficiarios  
Infantes y 
Adolescentes 
1er trimestre 
2012 

Género Primera 
Infancia Infancia Adolescencia 

M F 0-5 6-13 14-17 

Gratuidad Total en el 
sistema educativo 
oficial del Distrito 
Capital: Tarifas 

955.079 913.647 463.105 450.542 68.915 599.825 244.907 

Cálculos: SED -Oficina Asesora de Planeación.Fuente: SED – Dirección de Cobertura e Informes de Seguimiento del proyecto 396 
 

 Transporte Escolar 
 
Este programa busca garantizar la asistencia y permanencia en el sistema educativo y para esto, la SED 
ofrece a los estudiantes a quienes se les ha asignado un cupo en colegios distantes a su residencia, los 
medios necesarios para su movilidad en condiciones seguras, mediante la contratación de rutas que los 
trasladan hasta la institución educativa  durante todo el año escolar. Fueron beneficiados entre enero y marzo 
de la vigencia 2012, 31.001 estudiantes de los grados 0 a 7 en zona urbana y 0 a 11 en zona rural, de los 
cuales 3.426 son primeros infantes, 26.973 son infantes y  601 son adolescentes a quienes debido al déficit 
de oferta en la localidad de origen, les ha sido asignado cupo en un colegio oficial distante a donde residen. 
(Cuadro 23). 
 

Cuadro 23.   Transporte Escolar 
 

Proyecto 

Nº 
Beneficiarios  
Infantes y 
Adolescentes 
2012 

Género Primera 
Infancia Infancia Adolescencia 

M F 0-5 6-13 14-17 

Apoyo a Estudiantes de 
los Colegios Oficiales 
de Bogotá para ir al 
Colegio: Transporte 
escolar (rutas) 

31.001 16.094 14.908 3.426 26.973 601 

Cálculos: SED -Oficina Asesora de Planeación. Fuente: SED – Dirección de Cobertura e Informes de Seguimiento del proyecto 557 
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Con este programa se brinda la oportunidad de asistir segura, puntual y constantemente a clase a los niños, 
niñas y jóvenes usuarios de las rutas escolares, ya que mediante la prestación de este servicio los 
estudiantes llegan a sus clases todos los días, evitando los riesgos inherentes de tráfico e inseguridad que 
rodean el entorno social de los barrios donde residen y estudian.  
 

 Convenios 
 
La estrategia de establecer convenios con colegios privados busca garantizar el cupo de todos aquellos 
alumnos que vienen de años anteriores y los que se inscriben en cada vigencia, así como asegurar su 
permanencia en el sistema educativo oficial hasta que terminen sus estudios. Los Subsidios a la Demanda 
Educativa permiten ampliar la cobertura educativa en colegios privados en convenio con la SED, estos 
subsidios se otorgan a través de los subprogramas Banco de Cupos, Maestros en comisión, Proyecto MEN y 
SUDES (Subsidios a la Oferta o a la Demanda).  
 
En el transcurso del primer trimestre de la vigencia 2012 la cobertura de este programa fue de  111.214 niños, 
niñas y jóvenes entre 0 y 17 años que reciben el servicio educativo en algún colegio de convenio con la SED, 
de los cuales 2.743 estan en el rango de primera infancia, 77.991 en infancia y 30.480 en la adolescencia. 
(Cuadro 24). 
 
 

Cuadro 24.  Convenios-Subsidios Demanda Educativa 
 

Proyecto 
Nº Beneficiarios  
Infantes y 
Adolescentes 
1 trimestre del 2012 

Género Primera 
Infancia Infancia Adolescencia 

M F 0-5 6-13 14-17 
Subsidios a la 
Demanda 
Educativa – 
Convenios 

111.214 56.850 54.364 2.743 77.991 30.480 

Cálculos: SED -Oficina Asesora de Planeación- Fuente: SED – Dirección de Cobertura e Informes de Seguimiento del proyecto 4248 
 
 

 Concesión 
 
Otra estrategia que permite garantizar el derecho a la educación, son los subsidios que están destinados a la 
atención de niños, niñas y adolescentes que residen en las localidades de emergencia o deficitarias y fueron 
atendidos en colegios oficiales administrados por entidades educativas privadas en concesión.  
 
Como estrategia complementaria, los estudiantes de los colegios en concesión reciben un complemento 
nutricional que debe garantizar como mínimo un aporte calórico de treinta y cinco por ciento (35%) del valor 
calórico total diario estimado de acuerdo con las Recomendaciones Nutricionales de Kilocalorías para la 
población colombiana por edad, aceptado por I.C.B.F. (Cuadro 25). 
 
 
 
 



 

Información 
 

Sede Administrativa CAD  
Carrera 30 N° 25 - 90 
Sede Dirección Distrital de  
Impuestos de Bogotá - DIB  
Av. Calle 17 N° 65 B - 95 
PBX (571) 369 2700 - 338 5000 
www.haciendabogota.gov.co 
Información: Línea 195 

 
Cuadro 25.  Concesión-Subsidios Demanda Educativa 

 

Proyecto 
Nº Beneficiarios  
Infantes y 
Adolescentes 
1 Trimestre 

Género Primera 
Infancia Infancia Adolescencia 

M F 0-5 6-13 14-17 

Subsidios a la Demanda 
Educativa – Concesión 39.548 19.535 20.013 3.174 27.088 9.286 

Cálculos: SED -Oficina Asesora de Planeación.-Fuente: SED – Dirección de Cobertura e Informes de Seguimiento del proyecto 4 248 
 
Con este programa se focalizaron para la vigencia 2012,  39.548 estudiantes de primera infancia, infancia y 
adolescencia entre un total de 39.563 beneficiados en todo el programa.  
 

 Atención integral: 
 
La atención integral hace referencia a la canasta básica oficial en la que se incluyen los componentes de 
recurso humano, planta y recursos físicos, alumno, administración y gestión del servicio para garantizar el 
servicio. Incluye el conjunto (cantidad) y el valor de los insumos, bienes y servicios que se requieren en la 
institución, para ofrecer una educación de calidad. (Cuadro 26):11 
 
Para el 2012 la proyección de canasta básica oficial por estudiante  fue calculada con base en los costos de 
canasta básica determinados para el año 2010 y en proyecciones de acuerdo con el IPC de la vigencia 
inmediatamente anterior. 
 

Cuadro 26.  Atención Integral 
 

Proyecto 

Logro 
Inf y Adol  
1 trimestre 
2012 

Género  Primera 
Infancia Infancia Adolescencia 

M F 0-5 6-13 14-17 

 Atención Integral  
 762.885 386.720 376.165 62.998 494.746 205.141 

Fuente: Informe SED   cuarto trimestre 2011 
 
Atención escolar diferencial 
 
Para lograr la inclusión social de todos los niños, niñas y adolescentes y evitar la discriminación con base en 
sus particularidades ó diversidades el Distrito ha procurado implementar programas de atención a las 
diferentes poblaciones en situación de fragilidad ya sea por condición étnica, situación de desplazamiento, 
condición de discapacidad, identidad de género, orientación sexual; así como por la nivelación de los niños y 
niñas que presenten dificultades de aprendizaje o están retrasados en el ciclo escolar a través de estrategias 
de sensibilización y orientación psicopedagógica y psicológica 
 
En el marco del programa “Toda la vida integralmente protegidos”, el proyecto de inclusión social de la 
diversidad y atención a población vulnerable en la escuela,  la SED desarolló acciones orientadas a garantizar 
el ejercicio pleno de los derechos de las personas en cualquier etapa del ciclo vital, reconociendo sus 
                                                           
11 No incluye los estudiantes de colegios en concesión y convenio. 
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potencialidades y valorando el aporte específico y diferencial que niñas, niños, adolescentes, jóvenes, 
adultos, personas mayores y sus familias. 
 
El proyecto se centra en el desarrollo de la restitución de derechos de los grupos poblacionales que presentan 
dificultades para el acceso y permanencia en el sistema educativo por razones de origen socioeconómico o 
por pertenecer a grupos sociales vulnerables. Este programa se centra en el desarrollo y aplicación de 
estrategias pedagógicas para que en los colegios se consoliden propuestas de inclusión y reconocimiento de 
la diversidad como componentes centrales de la calidad educativa, especialmente para las poblaciones: 
víctimas del conflicto armado, niños y jóvenes en extraedad, población en situación de desplazamiento. 
 
 Los logros alcanzados en este programa durante el  primer trimestre del 2012 fueron: 
 

‐ Formación permanente de docentes de 30 instituciones educativas, orientada a la transformación de las 
prácticas docentes y a facilitar mecanismos de inclusión y protección desde el derecho a la educación de la 
población desplazada. 

‐ Apoyo pedagógico a docentes en la profundización de la práctica pedagógica y de institucionalización de la 
adaptabilidad educativa al interior de los colegios, para atender las necesidades educativas de la Población 
en Situación de Desplazamiento forzado. Este grupo avanzó de manera conjunta con la Corporación Opción 
Legal en la sistematización de las experiencias pedagógicas significativas alrededor de la atención de esta 
población. 

‐ Información y sensibilización a padres y madres de familia en situación de desplazamiento de los colegios 
acompañados,  fortalecimiento de la participación y comunicación con las familias de los niños y niñas en esta 
situación, en torno a la necesidad de garantizar el derecho a la educación como una posibilidad o alternativa 
para contener los efectos del desplazamiento forzado. 

‐ Mejoramiento de los procesos de atención educativa a la PSD con enfoque diferencial en 30 instituciones 
educativas. 

‐ Avance en  el componente de Discapacidad y talentos excepcionales; implementando  y ajustando ell modelo 
de atención educativa yl fortalecimiento de los centros lúdicos  

‐ Visibilización de las problemáticas que afectan a   estudiantes indígenas y personas adultas de las 
comunidades embera chamí, embera katío y wounaan en situación de desplazamiento; y reconocimiento de 
las particularidades culturales, lingüísticas y educativas de cada comunidad indígena; para  mejorar la 
atención educativa con enfoque étnico en colegios. En las diferentes actividades se vincula a las familias 
indígenas de los niños, niñas y jóvenes. 

‐ Acompañamiento a tres instituciones educativas que  cuentan con material pedagógico de apoyo, “Caja del 
conocimiento Indígena”, que contiene materiales didácticos (audiovisuales, mapas, cartillas) acerca de los 
procesos de resistencia de los pueblos indígenas que den muestra de los avances en la consolidación de los 
principios de unidad, autonomía y territorio; la cual es una herramienta importante para adelantar el trabajo de 
reconocimiento y respeto de las culturas indígenas y la interculturalidad en la escuela. 

‐ Incorporación de una perspectiva de género y diversidad sexual para la planeación, monitoreo y evaluación 
de los proyectos de educación para la sexualidad.  

‐ Contribución a la Nivelación Educativa y Permanencia Escolar, de  niños, niñas, jóvenes y adultos que han 
estado por fuera del sistema educativo o que por alguna razón lo han abandonado, brindándoles propuestas 
metodológicas flexibles, propias para cada población, garantizando oportunidades de enseñanza y 
aprendizaje en el sistema escolar, y oportunidades de continuidad en el sistema educativo a la población que 
presenta limitantes de salud y que  en algunos casos expulsan a los estudiantes de las instituciones 
educativas. 
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 Condición de discapacidad. 
 
En cuanto a población con discapacidad en infancia y adolescencia, ésta llegó en 2012 a 9.456 escolares 
registrados en el sistema educativo oficial lo cual corresponde al 1% del total de la población infante y 
adolescente atendida por la SED, los mayores casos se presentan por deficiencia cognitiva o retardo mental 
leve (6.414 escolares), sordera profunda (627 estudiantes) y baja visión (408 estudiantes). (Cuadro 28). 
 

Cuadro 28. Población Infante y Adolescente según Discapacidad –SED-2012 
 

Discapacidad 
 Primera 
infancia Infancia Adolescencia Total general 

Ceguera 5 68 94 167 
Parálisis cerebral 23 145 20 188 
Múltiple 4 188 42 234 
Autismo 30 212 46 288 
Lesión neuromuscular 27 220 87 334 
Síndrome de Down 47 328 21 396 
Hipoacusia o Baja audición 18 181 201 400 
Baja visión diagnosticada 2 282 124 408 
Sordera Profunda 12 381 234 627 
Deficiencia cognitiva (Retardo 
Mental) 116 5.173 1.125 6.414 
Total general 284 7.178 1.994 9.456 

Fuente: Matrícula Oficial 14 de febrero de 2012 - Dirección de Cobertura.Cálculos: Oficina Asesora de Planeación – SED 
 

 Afectados por el Conflicto 
 
En relación con la población víctima del conflicto armado, se encuentra que para la vigencia 2012 se 
registraron 35.698 infantes y adolescentes afectados por esta situación. La población en situación de 
desplazamiento llegó a 35.168  niños, niñas y adolescentes. Los estudiantes desvinculados es decir aquellos 
que han hecho parte de grupos armados llegaron a ser 272, y los hijos de adultos desmovilizados fueron 258.  
La población víctima del conflicto armado representa el 3,9% del total de la población infante y adolescente. 
(Gráfico 14). 
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‐ Expediciones pedagógicas de la Escuela a la Ciudad, beneficiándose 1.126 estudiantes de los Colegios 
Montebello, El Verjón y Pablo A. 

‐ Acompañamiento y apoyo a colegios oficiales en la implementación del Proyecto Ambiental Escolar -PRAE, 
para fortalecer procesos de sensibilización ambiental de la Red Juvenil Ambiental frente al cuidado del 
ambiente y en el desarrollo de eventos en educación ambiental. 

‐ Visitas de acompañamiento técnico pedagógico y talleres teórico prácticos de fortalecimiento a los procesos 
de educación ambiental dinamizados por el PRAE.  Se efectuaron 431 visitas de acompañamiento al 
fortalecimiento a los PRAE (85% de avance). Paralelamente, se  realizaron 431 talleres (acumulados 1.387 
talleres) realizados con un porcentaje de avance del 77.5%. 

‐ Construcción y consolidación de los   planes de acción construidos y concertados con cada uno de los 
docentes, con participación de diferentes actores de la comunidad educativa y según las dinámicas 
pedagógicas institucionales del 2012. 

‐ Realización de 10 reuniones de las Mesas Locales (240 asistentes), lograndola  participación ciudadana, eje 
fundamental de la propuesta desde la educación ambiental como insumo para las estrategias en el Plan de 
Desarrollo Distrital.  

 
Cuadro 29.  Transformación Pedagógica para la Educación 

 

Proyecto 

Logro 
Inf y Adol 
1er 
trimestre 
2012 

Género  Primera 
Infancia Infancia Adolescencia 

M F 0-5 6-13 14-17 

Transformación pedagógica para la 
calidad de la educación del sistema 
educativo oficial 

913.647 463.105 450.542 68.915 599.825 244.907 

Cálculos: SED -Oficina Asesora de Planeación. Fuente: SED – Dirección de Cobertura e Informes de Seguimiento del proyecto 552 “Transformaciones 
pedagógicas para la calidad de la educación”. 

 

 
Formación escolar integrada con el ambiente 
 
La educación ambiental que se imparte en el Distrito está enmarcada en concepciones pedagógicas y 
didácticas coherentes con las nuevas necesidades de aprendizaje, permitiendo a quienes la reciben formarse 
con un espíritu crítico y propositivo, planteando soluciones a los problemas ambientales de los diversos 
contextos locales, regionales y mundiales, y minimizando el marcado desconocimiento e indiferencia por parte 
de la sociedad frente al manejo de los mismos.  
 
Bajo este marco el Jardín Botánico José Celestino Mutis convoca a personas de diferentes edades, estratos, 
etnias,  y géneros, para fomentar el acercamiento de los individuos y colectivos a su entorno así como apoyar 
el reconocimiento del valor estratégico del medio ambiente por medio de iniciativas de conservación, 
investigación y manejo de especies vegetales. Las acciones desagregadas para cada una de estas 
estrategias fueron las siguientes: 
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 Programa de Interpretación Ambiental: Recorridos Guiados y Ecotalleres. 
 
 El  JBJCM brinda a los visitantes una nueva oferta educativa de recorridos guiados y ecotalleres denominada 
“programas especiales para grupos”, propuesta que plantea un sólo tipo de recorrido estructurado a partir de 
las expectativas y/o demandas de los diferentes grupos que han visitado el Jardín. El  enfoque está dirigido al 
conocimiento de las principales colecciones y a la socialización de las funciones que esta institución 
desempeña en el Distrito Capital. 
 
Los recorridos y talleres realizados con niños, niñas y adolescentes (NNA), ya sea a través de visitas 
realizadas entre semana por grupos de colegios ó los fines de semana por grupos familiares, integran la 
exploración, experimentación, expresión artística y jornadas de observación en las que los NNA emplean 
diversos elementos y materiales didácticos como apoyo a su proceso de aprendizaje ambiental.  A Marzo 31 
de 2012, dentro de las actividades de interpretación ambiental se realizaron 75 talleres y 430 recorridos 
guiados discriminados tal como se presenta en el Cuadro 30. 
 

Cuadro 30. Recorridos y ecotalleres realizados Enero a Marzo del  2012 
 

Actividades 
I  trimestre 

Total Ene Febrero Marzo 
Número de Ecotalleres y 
Talleres Club de Ciencias 

 
21  

 
10  

 
44  

 
75 

Número de Recorridos 
Guiados 

 
169  

 
47  

 
214  

 
430 

Total 190  57  258  505  
Fuente: JBCJM – Subdirección Educativa – Marzo del 2012 

 
Por otra parte el total de la población de NNA atendida en recorridos guiados durante el 2012 fue de 5.133 
personas que representan un 83.46% de éste total (ver tabla 6). Se atendieron por medio de eco talleres y 
talleres club de ciencias a 1.017 NNA que representan un 16.54% (Cuadros 31 y 32 ). 
 

Cuadro 31. Población NNA atendida mediante ecotalleres y recorridos Enero- Marzo el 2012. 
 

Tipo de población Género Enero Febrero Marzo Total  % 
Primera Infancia – De 0 a 5 
años 

Niñas 148  0  473  621  12,10% 
Niños 150  5  483  638  12,43% 

Infancia – De 6 a 13 años Niñas 199  47  788  1.034  20,14% 
Niños 280  38  1.040  1.358  26,46% 

Adolescentes de 14 a 17 años Femenino 297  31  424  752  14,65% 
Masculino 374  42  314  730  14,22% 

Total 1.448  163  3.522  5.133  100,00% 
Fuente: JBJCM – Subdirección Educativa – 2012 
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Cuadro 32. Total población NNA atendida mediante recorridos  Enero- Marzo del  2012 
 

Tipo de población Género Enero Febrero Marzo Total  % 
Primera Infancia - De 0 a 5 
años 

Niñas 0  0  119  119  11,70% 
Niños 0  0  154  154  15,14% 

Infancia - De 6 a 13 años Niñas 138  105  102  345  33,92% 
Niños 110  125  116  351  34,51% 

De 14 a 17 años Femenino 0  11  6  17  1,67% 
Masculino 0  20  11  31  3,05% 

Total 248  261  508  1.017  100,00% 
 

 Formación de gestores ambientales 
 
El Programa de Formación de Gestores del Jardín se lleva a cabo en coordinación con la Dirección de 
Educación Preescolar y Básica de la SED dentro del programa “Reverdece la Vida”, el desarrollo de esta 
segunda fase cuenta con la participación de 145 colegios distritales con los cuales se implementan un 
conjunto de estrategias de formación, acompañamiento, seguimiento y sistematización fundamentadas en la 
capacidad de reconocimiento, auto-reconocimiento y diálogo creativo de los diversos actores de las 
comunidades educativas participantes, organizados en cuatro (4) grandes grupos de trabajo, bajo la lógica de 
territorios: Cerros Orientales, Tunjuelo, Fucha y Salitre. Las estrategias que se implementan con cada 
Territorio son: 2 Jornadas de profundización en cada una de las líneas propuestas para el programa: 
Biodiversidad y Diversidad Cultural (4 expediciones ambientales), 2 talleres de formación, trabajo a través de 
una plataforma virtual, 3 acompañamientos IN-SITU para los colegios de participación directa, 3 encuentros 
de profundización y un Encuentro final Inter-territorial para la retroalimentación de experiencias. 
 
A 31 de Marzo de 2012, como parte del Programa se han implementado 231 sesiones de trabajo con 4.282 
docentes y estudiantes en procesos de formación ambiental. Por medio de la estrategia de asesoría a 
proyectos ambientales escolares y recorrido guiado por el Jardín Botánico con énfasis en biodiversidad y 
diversidad cultural en el marco de la educación ambiental entendiendo el agua como eje articulador del 
territorio. El programa de Formación de Gestores Ambientales del Jardín Botánico se lleva a cabo en 
coordinación con el programa de formación y actualización docente del Jardín Botánico de Bogotá. En la 
asesoría  conceptual y metodológica   a proyectos ambientales escolares. Dichas estrategias promueven la 
investigación en educación ambiental en colegios públicos del Distrito, dando reconocimiento al trabajo 
adelantado por los docentes y estudiantes desde las necesidades de su territorio y la realidad en la cual que 
encuentran inmersos.  
 
Durante el mes de marzo el programa implemento su estrategia con colegios públicos brindando herramientas 
conceptuales y metodológicas para el desarrollo de los proyectos ambientales escolares, haciendo énfasis en 
el reconocimiento de elementos de la biodiversidad asociada, atendiendo a las situaciones ambientales de su 
colegio y entorno próximo. El equipo de formación de gestores ambientales en articulación con el programa 
de Educación Ambiental Intercultural y  en alianza con el movimiento Canto al Agua coordinó la 
conmemoración del Día Mundial del Agua en la Maloka Monifue Uruk+. De igual manera, en los colegios 
República de Colombia y José Joaquín Castro se llevó a cabo la actividad “Relatos de Origen”, los cuales 
fueron narrados por miembros del equipo del PEAI, pertenecientes a las comunidades nativas Uitoto y 
Wintukwa. Adicionalmente, se les mostró videos sobre el consumo del agua, la situación actual y 
problemáticas de los pueblos de la Sierra Nevada de Santa Marta y el origen de la creación desde la visión 
Muysca. 
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Del total de las 4.282 personas atendidas mediante formación de gestores ambientales 4.102 corresponde a 
población de NNA de los cuales 2.260 son mujeres y 1.842 hombres. (Cuadro 33). 
 

Cuadro 33. Formación de Gestores Ambientales 
 

LOC. 
 

Primera 
Infancia 

Infancia Adolescencia   
 
Subtotal 

   
 
Total 0 - 5 

años 
6 - 13 años 14 - 17 años 

♀ ♂ ♀ ♂ ♀ ♂ ♀ ♂  
1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
3 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
4 0 0 45 26 0 0 45 26 71 
5 0 0 35 29 47 50 82 79 167 
6 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
7 0 0 0 0 209 165 209 165 389 
8 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
9 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
10 0 0 7 5 4 5 11 10 31 
11 0 0 18 18 200 179 218 197 447 
12 261 187 947 854 487 324 1695 1365 3.177 
13 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
14 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
15 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
16 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
17 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
18 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
19 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
20 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
21 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
Total 261 187 1.052 932 947 723 2.260 1.842 4.102 

 
Fuente: JBCJM – Subdirección Educativa – 2012 

 
 Formulación de Proyectos Ambientales Escolares - PRAE 

 
En los tres primeros meses del año lectivo, como parte del programa aacompañado a las instituciones 
educativas distritales desde aspectos de orden conceptual, metodológico y estratégico para la formulación, 
reformulación o implementación del PRAE, con el fin de resignificar el proyecto y crear una cultura de cuidado 
y respeto por el ambiente. Para ello se establecen dos rutas de acompañamiento: 
 
Ruta 1. Asesoría y acompañamiento para colegios que requieren reformular su Proyecto Ambiental Escolar,  
esta ruta, se plantea para la implementación en colegios que no hayan hecho parte de procesos anteriores. 
Contempla tres momentos. 
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Esta ruta contempló tres momentos: Primer momento: En el cual de manera concertada con los docentes de 
los colegios que se inscribieron en la estrategia, se lleva a cabo la definición o no de la aplicación de un 
instrumento para conocer el estado del PRAE tanto en el ámbito de la formulación como de la práctica. Para 
otros casos, se hizo la revisión de documentos de diagnóstico que hubieran sido aplicados por otras 
entidades u organizaciones en Bogotá. Lo anterior define la ruta de asesoría y acompañamiento. Segundo 
momento: En este se desarrolla las sesiones para abordar la ruta a partir de las necesidades identificadas en 
los colegios: 1. Contextualización, 2. Problematización, 3. Formulación, 4. Implementación, 5. Evaluación y 
seguimiento y 6. Reformulación. Tercer momento: Se lleva a cabo una sesión de valoración del proceso 
adelantado y unas sesiones de proyección para el siguiente año.   
 
Ruta 2. Asesoría y acompañamiento a los colegios de la localidad de Barrios Unidos en el marco del proyecto 
392 PEL”Implementación de estrategias educativas ambientales en el marco de los PRAES en colegios de la 
localidad de Barrios Unidos”. 
 
Finalmente, como estrategia para promover espacios alternativos que contribuyan a la resolución de 
problemas y al fortalecimiento de potencialidades ambientales, para la vigencia 2012 se han acompañado y/o 
asesorado a 31 de Marzo de 2012 4 PROCEDAS a través del programa de educación ambiental intercultural 
del Jardín Botánico. Para ello se proyectó atender niños, niñas y adolescentes entre los 13 y 18 años, 
población  reportada en la Formación de Gestores Ambientales.   
 
El JBJCM ofrece un escenario propicio a personas de todas las edades, estratos, etnias y géneros para la 
fomentar el acercamiento de los individuos y colectivos al entorno, así como el reconocimiento de los valores 
estratégicos del medio ambiente, enmarcados en iniciativas de conservación, investigación y manejo de 
especies vegetales. 
 
Los visitantes atendidos por los diferentes programas que ofrece la entidad fortalecen sus conocimientos en 
ciencias naturales estableciendo una relación más cercana con la naturaleza, la cual se constituye en una 
estrategia para generar reconocimiento y valoración del patrimonio natural como soporte y esencia para el 
desarrollo de la vida. 
 
Durante el primer trimestre del 2012, del total de la población visitante 45.558 personas  que ingresaron por 
taquilla, 16.251 visitantes  pertenecen a población de NNA que representa un 35.67%, de los cuales: 8.160 
son niñas (50,21%) y  8.091 son niños (49,79%). Cuadro 34. 
 

Cuadro 34. Visitantes alcanzados enero marzo del 2012. 
 

Tipo de 
población Género Ene Feb Mar Abr % 

Primera Infancia 
- De 0 a 5 años 

Niñas 260  265  2.615  3.140  19,32  
Niños 218  263  2.668  3.149  19,38  

Infancia - De 6 a 
13 años 

Niñas 1.305  750  542  2.597  15,98  
Niños 1.195  720  575  2.490  15,32  

Adolescencia 
De 14 a 17 años 

Femenino 514  559  1.350  2.423  14,91  
Masculino 345  566  1.541  2.452  15,09  

Total  3.837  3.123  9.291  16.251  100% 
Fuente: JBCJM – Subdirección Educativa - 2012 
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Todos jugando  
Es intolerable que en Bogotá las niñas, niños y adolescentes no cuenten con ambientes sanos seguros y 
adecuados para recreación que les permita el desarrollo integral. 
 
Promoción de los espacios de actividad física 
 
El IDRD dentro de sus actividades orientadas a la población infantil, adelanta diferentes certámenes 
deportivos y actividades recreativas dirigidas a la orientación y enseñanza del deporte en NNA. Las 
estrategias que se desarrollan para impactar esta población son las escuelas de iniciación deportiva, el apoyo 
a deportistas de alto rendimiento, los certámenes recreo deportivos en el marco del sistema distrital de 
educación y la promoción de actividad física en la comunidad educativa. 
 

• Escuelas de formación deportiva 
 
Frente a la primera estrategia cuyo propósito es la promoción de la actividad física de manera habitual, la 
meta programada para el 2012 es la  consolidación de 140 escuelas deportivas. Durante  el  primer trimestre  
se ha  replanteado las estrategias y el proyecto Deporte con Altura se encuentra en proceso de reformulación. 
 

• Certámenes recreo deportivos 
 
En el primer trimestre del 2012,  a través del Programa Recreativo para la Infancia y la Juventud, se 
desarrollaron las actividades que se relaciona  en el Cuadro 35: 
 

Cuadro 35. Certámenes Recreo Deportivos Primer trimestre del 2012 
 

Actividad No. Actividad Hombres Mujeres Total 

Colegio al parque 0 0 0 0 
Caminatas recreo-ecológicas 1 13 17 30 
Campamentos juveniles 2 157 128 285 
Vacaciones recreativas 0 0 0 0 
Ludotecas 290 7.179 10.564 17.743 
Total 293 7.349 10.709 18.058 

 
Espacios de expresión artística para niñas, niños y adolescentes 
 
El sector cultura implementa políticas de fomento a las prácticas artísticas en las áreas de música, arte 
dramático, danza, artes plásticas, audiovisuales y literatura en niños, niñas y adolescentes de la ciudad.  Para 
tal efecto, se garantiza una oferta amplia de actividades, tanto de fomento de las potencialidades artísticas 
individuales de los y las infantes, como de la circulación para el reconocimiento de la diversidad cultural, 
patrimonial y artística de la ciudad, buscando ofrecer reconocimiento y oportunidades alrededor del arte, la 
cultura, el conocimiento científico y la lúdica, que faciliten insumos para que ellos y ellas  sean 
diseñadores(as) de sus propios planes de vida. 
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Desde el proyecto Arte Vivo, la Orquesta Filarmónica de Bogotá – OFB desarrolló acciones dirigidas a los 
niños, niñas y adolescentes como parte de su estrategia de apropiación de las prácticas artísticas y de la 
formación de público.  Durante el 2011 se implementaron los siguientes proyectos:  
 

• Fomento de la Música Sinfónica. 
 
Proyecto en donde la población infantil y adolescente conoce y disfruta la música con un amplio repertorio 
nacional e internacional, clásico y popular, con enseñanzas acerca de la historia de las composiciones, 
biografía de autores, el manejo y clasificación de los instrumentos, de una manera didáctica y participativa 
que ha tenido gran acogida. Se cubre población tanto escolarizada (En las Instituciones Educativas 
Distritales) y también la desescolarizada (Mediante actividades desarrolladas en parques y escenarios de la 
ciudad). 
 
Programas didácticos: 
 
El desarrollo del Programa Didácticos, ha permitido el acercamiento al sector educativo de la ciudad a través 
de cada uno de sus desarrollos. En el contexto educativo, a través de los programas conciertos didácticos de 
temporada en los colegios, conciertos didácticos con grupos de cámara, ensayos Abiertos, club de fans, 
donde se llega a niños y niñas, así como, a través del programa de Talleres Docentes y Maletas Pedagógicas 
se promueve el encuentro enriquecedor entre maestros y estudiantes con la música sinfónica. 
 
Se han realizado programas didácticos como: Orquesta en el Colegio, Conciertos Didácticos en localidades 
con grupos de música de cámara invitados, Talleres de video conciertos y para docentes, Ensayos abiertos, 
Club de Fans de la Orquesta Filarmónica de Bogotá. Conciertos Didácticos de temporada, Maletas 
Pedagógicas En el trimestre  se realizaron 82 actividades en las localidades,  beneficiando a 196.561 NNA 
caracterizados así (Cuadro 36): 
 

Cuadro 36. Programas Didácticos-Beneficiarios por Localidad 
 

Producto Didáctico 0-6 Años 7-13 Años 14 -17 Años 
Adolescencia 

 
Localidad 

Conciertos  universitarios 0 0 71 Teusaquillo 

Actividades con la Maleta 
Pedagógica 

12 118 0 Usaquén 
459 1.029 1.810 Chapinero 
660 1.833 174 Santa Fe 
1.011 11.215 3.085 San Cristóbal 
3.260 5.531 4.997 Usme 
500 4.800 4.800 Tunjuelito 
2.210 7.126 1.229 Bosa 
337 3.849 1.080 Kennedy 
643 4.876 4.113 Engativa 
687 17.650 43.479 Suba 
886 3100 2.614 Barrios Unidos 
880 3.015 1480 Los Mártires 
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Producto Didáctico 0-6 Años 7-13 Años 14 -17 Años 
Adolescencia 

 
Localidad 

1.487 8.854 3.791 Puente Aranda 
180 420 700 La Candelaria 
364 2.553 13.965 Rafael Uribe 
2.409 6.125 11.094 Ciudad Bolívar 

Total l  15.985 82.094 98.482  
Total General 196.561  

Fuente: Oficina Asesora de Planeación- Áreas Misionales -OFB 
 
Música  Académica- Programa distrital de estímulos 
 
El área de Música Académica  de la  OFB, desarrolla acciones de fortalecimiento a la música sinfónica, 
académica y el canto lírico, apoyando iniciativas mediante el Programa Distrital de Estímulos, el Programa 
Distrital de Jurados, el Programa de Apoyos Concertados y las Alianzas Estratégicas. Igualmente el área 
coordina el Festival de Ópera al Parque y ejecuta un Programa de Circulación. 
 
Se implementará el VII Encuentro Distrital de Bandas De Vientos, espacio en el cual se seleccionan las 
agrupaciones que representarán a la ciudad capital en los diferentes concursos del circuito nacional de 
bandas, con énfasis en las categorías de Banda Escolar–Infantil, Banda Escolar–Juvenil, Banda Comunitaria 
y Banda Universitaria. 
 
Concurso Nacional de Canto: Dentro del proceso de organización y fomento del Canto Lírico en la ciudad, la 
Orquesta Filarmónica de Bogotá continúa impulsando el Concurso Nacional de Canto como un espacio de 
reconocimiento a esta práctica enfocada al repertorio de la Música Académica de Cámara y Sinfónica así: 
lied, chanson, canción española, canción latinoamericana, canción colombiana, el oratorio, la ópera y la 
zarzuela. 
 
Este concurso convoca a cantantes colombianos y extranjeros residentes en el país, a participar. Los 
cantantes podrán inscribirse en una de dos categorías, en la cual una de estas se denomina categoría juvenil, 
que convoca cantantes cuya edad no sea superior a 24 años, en este concurso se puede presentar la 
participación de población de infancia y adolescencia.  
 
De otro lado, la Fundación Gilberto Alzate Avendaño - FGAA, a través del proyecto “Desarrollo y Promoción 
de Prácticas Artísticas y Culturales en el D.C” ejecuta y fomenta las prácticas artísticas con énfasis en las 
áreas de artes plásticas, y visuales, mantiene una oferta cultural permanente de calidad en diversas áreas, 
que incluye música, artes escénicas y danza, y ofrece talleres artísticos en 16 diferentes áreas. 
 
Desde cada área se realizaron múltiples acciones y eventos, generalmente de carácter metropolitano y 
dirigido a toda la población, con las que se beneficiaron NNA de toda la ciudad; así como acciones 
particulares con estudiantes de IED y privadas, ofreciendo espacios de aprendizaje distintos a las aulas 
escolares. Algunas de las acciones o eventos son diseñados y dirigidos a infancia y adolescencia, pero no es 
el común denominador; la meta programada para la vigencia del 2012 es  alcanzar 60.000 niñas, niños y 
adolescentes en actividades artísticas y culturales, con criterios de proximidad, diversidad, pertinencia, y 
calidad para promover la convivencia, la apropiación cultural de la ciudad y el ejercicio del derecho a la 
cultura.   En cumplimiento de esta meta con corte a marzo de 2012 se beneficiaron 7.273 NNA, lo que 
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corresponde a un nivel de cumplimiento de 12% sobre lo programado. La proporción de beneficiados infantes 
y adolescentes sobre el total de la población atendida por la FGAA es de 15%. La distribución por área y 
grupo etario es como sigue: (Cuadro 37). 
 

Cuadro 37. Beneficiaros FGAA 
 

Proyecto Área Primera  Infancia. 
0 – 5 años 

Infancia 
6 - 13 años 

Adolescencia 
14 - 17 años Total 

0656: Realización de 
actividades 
artísticas y culturales 

Programación artística 
nocturna - - 3.487 3.487 

Programación artística 
diurna 1.332 1.164 46 2.542 

Artes plásticas y 
visuales 24 322 716 1.062 

Clubes y talleres 
artísticos - 43 139 182 

Total proyecto 656 1.356 1.529 4.388 7.273 
 
A continuación se describe las estrategias a través de las cuales se ha llegado a dicho nivel de cumplimiento 
en cada uno de los proyectos de inversión: 
 

• Programación artística y cultural diurna y nocturna 
 
La programación artística diurna es especialmente diseñada para la infancia y la adolescencia y atiende 
colegios públicos y privados de todas las localidades de la ciudad de estratos socioeconómicos 1, 2 y 3. 
Dentro de esta programación diurna se han realizado 15 eventos (10 funciones de teatro y 5 conciertos 
musicales) en los que se han beneficiado gratuitamente a 1.332 niños de 0 a 5 años, 1.164 niños de 6 a 13 
años y 46 adolescentes. 
 
Las localidades más beneficiadas con la programación diurna fueron: La Candelaria (1.047 NNA), Santafé 
(671 NNA), San Cristóbal (296 NNA), Chapinero (261 NNA). Nótese que en las localidades de San Cristóbal y 
Santa Fe predominan los estratos 1, 2 y 3. 
 
En la programación artística nocturna, se atendió a 2.016 adolescentes a través de 38 conciertos de 
agrupaciones de los Estados Unidos, España, Chile, México, Alemania, Argentina y Brasil en el Festival 
Centro 2012. De igual manera se han beneficiado gratuitamente 1.327 adolescentes y a través de 42 eventos 
(25 conciertos de música, 15 funciones de teatro y  2 presentaciónes de danza)  
 

 Artes plásticas y visuales 
 

‐ Atención de 81 niños de 6 a 13 años y 390 adolescentes,  en diversas actividades, en convenio con el Banco 
de la República. 

‐ Atención  a 23 niños de 0 a 5 años, 235 niños de 6 a 13 años y 290 adolescentes, a través de 3 exposiciones 
artísticas realizadas  en las salas de la FGAA.  

‐ En el marco del proyecto Plataforma: laboratorio interactivo de arte ciencia y tecnología,  participaron 6 niños 
y niñas de 6 a 13 años y 36 adolescentes.. 
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 Talleres artísticos 
 
La FGAA en la presente vigencia abrió 37 clubes y talleres artísticos en diferentes áreas que permiten a  los 
participantes adquirir experiencias básicas que les faciliten su vinculación al mundo del arte, en el primer 
trimestre del 2012  se han atendido a 43 niños de 6 a 13 años y 139 adolescentes fundamentalmente de 
estrato 1, 2 y 3 que están explorando y desarrollando los talentos artísticos y que no cuentan con recursos 
suficientes para costear una iniciativa privada. Los talleres que se han abierto en el primer trimestre de 2012 
son los siguientes: Flamenco A,B,C , Club Flamenco avanzado, música contemporánea jóvenes, Música 
Laboratorio, Música para  jóvenes, Cerámica  para jóvenes, Literatura Base, Literatura Avanzada, Música 
Étnica, Teatro Laboratorio 1,Teatro Laboratorio 2, Teatro para Jóvenes, Danza folclórica, Danza folclórica, 
Cine Digital, Cine Digital Avanzado, Fotografía,Tango Base y Avanzado, Narración Oral, Danza 
Contemporánea, Artes plásticas, Teatro para medios audiovisuales, Salsa (1 ciclo),  Tango (1 ciclo), 
bimensual Flamenco (1 ciclo), Jazz (1 ciclo), Historia del Arte (1 ciclo),l Fotografía Digital (1 ciclo), Poesía (1 
ciclo),l Danza Afroamericana (1 ciclo), Colombia para Cuerdas (1 ciclo),l Caligrafía (1 ciclo),l Animación en 3D 
(1 ciclo),l Edición de Cine (1 ciclo) 
 
Espacios de expresión cultural, del patrimonio y la cultura científica para niñas, niños y adolescentes 
 

•  Cultura científica – Planetario Distrital 
 
La SDCRD tiene  como meta alcanzar 650 NNA, participantes en las diferentes actividades de apropiación y 
divulgación científica y cultural, durante  el primer  atender 640 NNA  con actividades de divulgación científica 
y cultural, que incluye la programación habitual realizada por las instituciones usuarias de los servicios del 
Planetario. 
El Planetario de Bogotá ha consolidado en los últimos 10 años un programa educativo con énfasis en 
Astronomía, Astronáutica y sus ciencias afines con equipos de trabajo que han llevado la ciencia a distintos 
escenarios de la capital en los cuales se han realizado acciones específicas con estudiantes y docentes 
desde preescolar hasta grado 11° de instituciones educativas públicas y privadas. Estos grupos vienen 
actuando como generadores del interés en las Ciencias, incentivando la participación en las actividades y 
programas especiales diseñados para la población infantil y juvenil en Bogotá. 
 
Se establecieron reuniones y mesas de trabajo con miras a implementar alianzas estratégicas, a fin de definir 
acciones conjuntas y direccionadas en Ciencia, Tecnología y Astronomía, que sirvan como apoyo en el 
desarrollo de los programas de divulgación científica y cultural del Planetario de Bogotá. 
 
La SDCRD tiene  como meta Alcanzar en el año 2012  el 11,8% de avance en el proceso de renovación del 
Planetario distrital Para el año 2012, en este trimestre logró  un avance del 2,13%. El avance corresponde al 
desarrollo de la coordinación entre la Dirección de Gestión Corporativa y Dirección de Arte, Cultura y 
Patrimonio de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte, el Instituto Distrital de Patrimonio 
Cultural, la Corporación Parque Explora, el Fondo Financiero de Proyectos de Desarrollo – FONADE, el 
Fondo de Desarrollo de Proyectos de Cundinamarca – FONDECUN y la firma Deinter Ltda., dirigida al 
seguimiento y control del avance del proceso de adecuación, fortalecimiento y dotación de la infraestructura 
física, técnica y tecnológica del Planetario de Bogotá. 
Se realizó el desmonte y demoliciones de muros en mampostería de 0,15 y 0,25 mts, el retiro de los 
escombros producto de estas demoliciones, se construyó la rampa de salida del Museo del Espacio y la 
ampliación del tanque de agua. 
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 En Amor por Bogotá 
 
La convocatoria “Amor por Bogotá -Cultura Democrática tiene por objeto otorgar estímulos financieros -becas 
y premios- a colectivos y/o agrupaciones, personas jurídicas sin ánimo de lucro y cabildos,  para el desarrollo 
de proyectos y el reconocimiento de experiencias que favorezcan la construcción de una cultura democrática 
para Bogotá. Se busca promover y distinguir acciones que posibilitan el diálogo y reconocimiento de la 
diversidad cultural de la ciudad, fortalezcan la interacción ciudadana en el espacio público, promuevan la 
valoración y participación en los asuntos públicos, y permitan avanzar en la transformación de imaginarios en 
pro de disminuir la segregación social y mejoren la convivencia ciudadana. Lo anterior mediante el desarrollo 
de los siguientes concursos:  
 
Concurso A: Becas a proyectos en cultura democrática  e interculturalidad 
 
Mediante este concurso, se otorgarán becas para el desarrollo de proyectos orientados a la construcción de 
una cultura democrática para Bogotá en el marco del subcampo de las prácticas culturales, entendido como el 
conjunto de prácticas sociales que permiten el ejercicio de la ciudadanía, construyen comunidad, generan 
sentidos identitarios, transforman el territorio, generan convivencia, expresan la diversidad cultural y  se 
rescata el carácter colectivo en el espacio de lo público.  
 
Concurso B: Premios a experiencias exitosas que promovieron espacios interculturales y construcción de 
cultura democrática:  
 
Mediante este concurso, se otorgarán premios a experiencias innovadoras en construcción de una cultura 
democrática para Bogotá. Se premiaran experiencias que hayan generado un diálogo intercultural entre la 
ciudadanía, que promuevan la apropiación y cuidado del espacio público, que hayan promovido 
transformación de imaginarios culturales en relación a la violencia, la exclusión social y la discriminación y que 
han permitido la construcción de acuerdos basados en la interculturalidad para la solucione de problemáticas 
que afectan a la ciudadanía.  
 
La convocatoria se encuentra dirigida a agrupaciones o colectivos, cabildos indígenas y personas jurídicas sin 
ánimo de lucro para presentar propuestas que busquen la implementación de proyectos o el reconocimiento a 
experiencias exitosas. En el primer semestre del año se avanzo en el proceso realizando las siguientes 
acciones; 
 

‐ Apertura a la convocatoria Amor por Bogotá mediante la resolución No. 77 del 20 de marzo de 2012 "Por 
medio de la cual se ordena la apertura de las Convocatorias del Programa Distrital de Estímulos 2012: "Amor 
por Bogotá - Cultura Democrática", "Premio Julio González Gómez 2012" y "Premio Distrital a la Cultura 2012" 
de la Secretaria de Cultura, Recreación y Deporte. 

‐ Lanzamiento de la convocatoria el día 21 de marzo de 2012 en el teatro Jorge Eliecer Gaitán. Lo anterior en el 
marco de la apertura del portafolio de fomento del Sector Cultura, Recreación y Deporte.  

‐ Jornadas informativas de la convocatoria, contando con la  participación de aproximadamente 70 personas.  
 

 Actividades Culturales y del Patrimonio 
 
Con el objetivo de proporcionar espacios de expresión cultural del patrimonio para los niños, niñas y 
adolescentes, el Instituto Distrital de Patrimonio Cultural tiene programadas para el segundo semestre de 
2012  las siguientes acciones y proyectos:  
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‐ Desfile Metropolitano de Comparsas Infantiles – Fiesta de Niñas y Niños 2012 

 
Mediante la estrategia de Cultura Festiva, el IDPC busca promover la generación procesos y espacios 
culturales, artísticos y recreativos los cuales integren saberes, oficios, expresiones y prácticas culturales de 
carácter festivo, como estrategia para fomentar los principios y valores de respeto, tolerancia, convivencia 
pacífica, solidaridad y corresponsabilidad en el marco del Plan de Desarrollo Bogotá Positiva para Vivir Mejor, 
apuntando a la construcción de ciudadanía con enfoque de derechos, protección integral de la niñez. 
 

‐ Programa Distrital de Apoyos Concertados – Grupos Etáreos 
 
A través de  convocatorias abiertas, el IDPC busca fortalecer aquellos grupos culturales que estén enfocados 
en el fortalecimiento de proyectos en las dimensiones de formación, investigación, circulación, creación y 
apropiación de las expresiones culturales de la población infantil, que sean de interés público; y con esto, 
garantizar las condiciones y oportunidades para el ejercicio de los derechos culturales de la población infantil 
que habita en Bogotá. Programación de actividades para el año 2012 (Cuadro 38). 
 

Cuadro 38. Actividades para NNA 
 

Actividad Estado- Avance 

Desfile Metropolitano de Niñas y Niños (21 
comparsas) 

Se encuentran abierto el concurso hasta junio de 2012.  

Programa Apoyos Concertados para grupos etarios 
(Niños y Niñas) (el número de apoyos varia 
dependiendo del No. de organizaciones que se 
presenten a la convocatoria).  

Convocatoria abierta hasta mayo de 2012. 

Concurso Grupos y sectores poblacionales para 
grupos etarios niños y niñas (se otorgan estímulos) Diseño de cartillas  

Programa Apoyos Concertados para grupos etarios 
(Jóvenes) (el numero de apoyos varia dependiendo 
del No. de organizaciones que se presenten a la 
convocatoria). 

Convocatoria abierta hasta mayo de 2012. 

Concurso Grupos y sectores poblacionales para 
grupos etarios jóvenes (se otorgan estímulos). Diseño de cartillas 

Alianzas Estratégicas e intercambio entre pares.  
Juventud 

Concertación en el Sistema de Arte, Cultura y Patrimonio 

 
• Instituto Distrital de las Artes- IDARTES 

 
Creado en Junio de 2010, mediante el Acuerdo 440 del Concejo de Bogotá, el Instituto Distrital de las Artes es 
un establecimiento público del orden distrital, con personería jurídica, autonomía administrativa y financiera, y 
patrimonio propio; adscrito a la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte, de cuyo sector hace 
parte integrante. Tiene por objeto la ejecución de políticas, planes, programas y proyectos para el ejercicio 
efectivo de los derechos culturales de los habitantes del Distrito Capital, en lo relacionado con la formación, 
creación, investigación, circulación y apropiación de las áreas artísticas de literatura, artes plásticas, artes 
audiovisuales, arte dramático, danza y música, a excepción de la música sinfónica, académica y el canto 
lírico. 
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Durante el primer trimestre del 2012, el Instituto no desarrolló ninguna actividad dirigida específicamente a la 
población infantil o juvenil, no obstante dentro de las actividades misionales y en el Portafolio de 
Convocatorias “Bogotá Creativa y Diversa”, el Instituto Distrital de las Artes ha diseñado convocatorias en las 
diferentes áreas artísticas, cuyo énfasis está dado en actividades dirigidas a niños, niñas y jóvenes 
 
Durante el período se realizaron las siguientes actividades: (Cuadro 39) 
 
 

Cuadro 39 . Actividades Dirigidas a la Infancia 
 

Proyecto Área Actividad / Concurso 

668 

Arte Dramático 
Concurso Distrital Creaciones de artistas 
grandes y pequeños para niños y niñas 

Arte Dramático 
Proyecto Sectorial de Grupos de Teatro Infantil 
con Actores 

Danza 

Concurso Distrital Creaciones de artistas 
grandes y pequeños para niños y niñas - Género 
Danza Tradición y Proyección Folclórica 
Colombiana (Niños y Niñas) 

Danza 

Concurso Distrital Creaciones de artistas 
grandes y pequeños para niños y niñas - Género 
Danza Urbana - Vi alterna 

Danza 
Programa de Formación a niños y niñas en 
Danza "Primeros Saltos" 

Música 
Concurso Distrital Creaciones de artistas 
grandes y pequeños para niños y niñas 

Música 
Proyecto Sectorial Escuelas Informales para 
infancia en las localidades de Bogotá D.C. 

 
 
669 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artes 
Audiovisuales 
 
 

Concurso Distrital Beca de Apropiación y 
circulación de cine para niños y niñas dirigido a 
colectivos locales que promuevan la 
alfabetización audiovisual 

Artes 
Audiovisuales 

Programa de Apropiación de la ciudad a través 
de cine realizado en Bogotá D.C. para niñas y 
niños 

Artes Plásticas y 
Visuales 

Concurso Distrital de Residencia en formación 
artística con niños y niñas para un artista 
docente 

Literatura 
Concurso Distrital Beca de Creación Libro 
Álbum. 
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Proyecto Área Actividad / Concurso 

Literatura 

Concurso Distrital Beca de Formación de 
mediadores y promotores de lectura en la 
primera infancia 

Literatura Festival del Libro Infantil 

Literatura 
Apoyo a las actividades que realiza la Fundación 
Rafael Pombo 

667 
 
  

Subdirección de 
Equipamientos 
Culturales 
 
 

Programación Artística Teatro del Parque - 
Parque Nacional Enrique Olaya Herrera 
Franja Infantil Teatro Municipal Jorge Eliécer 
Gaitán 

 
 
–  Fomento a las prácticas artísticas 
 
El público objetivo de la oferta artística metropolitana, como derecho de todas y todos los ciudadanos, es la 
ciudadanía en general y por esta razón se apoya tanto eventos de carácter masivo y de impacto 
metropolitano, como de carácter local. Lo anterior permite la formulación de medidas tendientes a estimular la 
creación y circulación de las expresiones artísticas a través de mecanismos de financiación y hace posible 
lograr un desarrollo integral de las artes, con acceso democrático a toda la población distrital, reconociéndolas 
como elemento fundamental de la construcción de la base social, de la diversidad y de las identidades 
culturales de la ciudad.  
 
Se realizan las primeras mesas para la concertación de los proyectos metropolitanos de amplio impacto como 
son los Festivales de Teatro Alternativo e Iberoamericano, así como la Feria Internacional del Libro. En el 
proceso de concertación y programación de los eventos de carácter metropolitano se han priorizado 
localidades, territorios y centros comunitarios, lo cual materializa una estrategia de descentralización de la 
oferta artística y cultural, se brindará acceso y disfrute a población de estratos 1 y 2, además de franjas 
especiales para niños, niñas y jóvenes. 
 
 
Todos capaces de manejar los afectos, las emociones y la sexualidad 
Es intolerable que niñas, niños o adolescentes no tengan acceso a información y formación que les posibilite 
su desarrollo integral y responsable frente a su sexualidad.  
 
Embarazo infantil y adolescente 
 

• Nacimiento por edad de la madre (10 a 14 años). Abuso sexual)  
 
Con el objetivo de fortalecer los procesos  de promoción de los derechos sexuales y reproductivos y la 
prevención del embarazo en adolescente, se avanzó con los equipos locales en el proceso  planificación  
[Apropiación conceptual y planificación de las acciones de salud pública en el territorio, en relación a la 
construcción de respuestas integrales con las comunidades educativas],  de las acciones para esta vigencia a 
partir del reconocimiento de las necesidades en 59 territorios.  
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Durante el primer trimestre se continúan realizando las actividades de seguimiento a las adolescentes 
captadas como gestantes y las que se canalizan al programa de regulación de la fecundidad. 
Posicionamiento de la ruta de atención de los Servicios amigables para adolescentes y jóvenes en salud a los 
diferentes profesionales de las IPS públicas y privadas.  
 
Se realizó reconocimiento de la ruta de atención en las Instituciones Prestadoras de Servicios  públicas y 
privadas, a través de la socialización continua de las rutas de atención para Servicios Amigables en Salud 
para Adolescente y Jóvenes y de regulación de la fecundidad, para darle continuidad al posicionamiento de 
los programas en la mayoría de los profesionales, sobre todo en los que hacen parte de los centros 
amigables, y por ejercer un control en  aquellos casos que impiden la prestación del servicio integral a esta 
población. 
 
Se llevó a cabo el seguimiento a usuarias asistentes a Asesoría de Regulación de la Fecundidad y 
disponibilidad de Métodos Anticonceptivos en los Puntos de Atención.  
Durante la vigencia se proyecta llegar a 110.869 escolares entre los 10 y 14 años, conforme al promedio de 
población escolar partícipe en las acciones de promoción y prevención a nivel distrital, en torno a la reducción 
del embarazo. 
 

• Nacimiento por edad de la madre (15 a 19 años)  
 
Con el objetivo de reducir los embarazos en adolescentes entre 15 y a 9 años, durante el primer trimestre se 
continúan realizando las siguientes actividades: 

‐ Seguimiento a las adolescentes captadas como gestantes y las que se canalizan al programa de regulación 
de la fecundidad. 

‐ Posicionamiento de la ruta de atención de los Servicios amigables para adolescentes y jóvenes en salud a los 
diferentes profesionales de las IPS públicas y privadas.  

‐ Reconocimiento de la ruta de atención en las Instituciones Prestadoras de Servicios  públicas y privadas, a 
través de la socialización continua de las rutas de atención para Servicios Amigables en Salud para 
Adolescente y Jóvenes y de regulación de la fecundidad, para darle continuidad al posicionamiento de los 
programas en la mayoría de los profesionales, sobre todo en los que hacen parte de los centros amigables, y 
por ejercer un control en  aquellos casos que impiden la prestación del servicio integral a esta población. 

‐ Seguimiento a usuarias asistentes a Asesoría de Regulación de la Fecundidad y disponibilidad de Métodos 
Anticonceptivos en los Puntos de Atención. 
 
Salud sexual y reproductiva 
 
La  Administración Distrital a través de la SDIS, viene desarrollando acciones de promoción y prevención de 
los derechos sexuales y reproductivos, para contribuir a mejorar la vivencia de la sexualidad, la salud sexual y 
reproductiva de las y los jóvenes bogotanos, y a partir de allí, a la reducción de embarazos no deseados, la 
vulnerabilidad frente al VIH/SIDA y a otras infecciones de transmisión sexual.  
 
Se realizó una propuesta de formación de nueve horas realizando acciones de promoción, difusión y 
apropiación de los derechos sexuales y reproductivos, a adolescentes escolarizados y no escolarizados, dicha 
estrategia plantea el desarrollo de actividades que conduzcan al fortalecimiento del desarrollo personal de los 
y las adolescentes, la vivencia de la sexualidad como dimensión humana, el establecimiento de relaciones 
interpersonales y sexuales fundamentadas en la información, el respeto, el consenso, el afecto y la tolerancia. 
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Durante el primer trimestre de 2012, además de las acciones realizadas en las Instituciones Educativas 
Distritales, se han desarrollado formativas a espacios universitarios e instituciones técnicas de diferentes 
localidades del Distrito en  articulación con la Red Sin Trabas, donde el objetivo es continuar con la formación 
multiplicadores para  lograr una mayor cobertura, que redunde en la disminución de los embarazos no 
deseados y el aborto. De otra parte, se continúa el acercamiento a las diferentes organizaciones juveniles 
potenciando su conocimiento y motivándolos al manejo responsable de la sexualidad. 
 
De esta manera, en este trimestre se formaron 4.793 adolescentes en promoción de los derechos sexuales y 
reproductivos, como se muestra en el Cuadro 40. 
 

Cuadro 40 . Adolescentes formados en  Promoción y Prevención en Derechos Sexuales 
y Reproductivos,  a Marzo 31 de 2012. 

 

Localidad 

Formación en Promoción de los 
Derechos Sexuales y 
Reproductivos 
14 A 17 AÑOS 
 
HOMBRES  

 
MUJERES  TOTAL 

Usaquen  0 0 0 
Chapinero  0 0 0 
Santafe  43 70 113 
 San Cristobal  20 177 197 
Usme  76 58 134 
Tunjuelito  13 185 198 
 Bosa  177 303 480 
Kennedy  138 219 357 
Fontibón  24 337 361 
 Engativa  3 205 208 
 Suba  14 239 253 
 Barrios Unidos  73 686 759 
 Teusaquillo  0 0 0 
 Martires  95 98 193 
Antonio Nariño  69 99 168 
Puente Aranda  12 182 194 
Candelaria  29 207 236 
Rafael Uribe  167 188 355 
Ciudad Bolívar  39 548 587 
 TOTAL  992 3.801 4.793 

Fuente: Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización, 2012 
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Objetivo de Política:  
Ciudadanía 
 
Todos participando en los espacios sociales 
Es necesario que niñas, niños y adolescentes tengan voz en sus entornos sociales, familiares y educativos y 
que la participación sea el medio y la escuela de formación de ellos y ellas como ciudadanos y ciudadanas.  
 
Consejos de niños y niñas 
 
Durante los primeros tres meses del año, los niños y niñas realizaron propuestas  para ser incluidas en  el 
Plan de Desarrollo Bogotá Humana, siendo algunos de los temas priorizados por ellos los siguientes: 
ambiente, revitalización urbana y centro ampliado, participación y control ciudadano,  educación y sociedad 
del conocimiento, salud preventiva y red hospitalaria, economía popular y seguridad alimentaria, movilidad, 
seguridad humana y servicios.  
 
Los-as niños-as que han venido trabajando desde los consejos en cada una de las localidades para estos 
aportes,  son las siguientes: Cuadro 41. 
 
 

Cuadro 41.  Consejos de Niñas y Niños 
 

No. Localidad Niños Niñas Total de  
Participantes 

1 Usaquén 11 10 21 
2 Chapinero 6 12 18 
3 Santa Fé 8 9 17 
4 San Cristóbal 17 21 38 
5 Usme 6 6 12 
6 Tunjuelito 5 7 12 
9 Fontibon 6 7 15 
10 Engativa 8 4 12 
11 Suba 5 9 14 
12 Barrios Unidos 7 17 24 
13 Teusaquillo 3 8 11 
14 Los Mártires 5 11 16 
17 Candelaria 5 4 9 
18 Rafael Uribe 6 3 9 
19 Ciudad Bolívar 7 3 10 
20 Sumapaz 6 3 9 
Total niños-as 111 134 247 

 
Cinco localidades han  ajustado  los planes de acción de sus consejos locales de niños-as, Sumapaz, 
Engativa, Usme, Mártires y Usaquén, con base en la ruta metodológica y con el formato unificado para los 20 
consejos según las inquietudes, intereses y propuestas de los niños, niñas y adolescentes y construidos 
participativamente con los-as niños-as, adolescentes y el equipo de facilitadores-as.    
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Consejo Distrital:  Está integrado por 40 niños y niñas provenientes de las 20 localidades de Bogotá, se 
pretende que los-as niños-as analicen  desde su interés y perspectiva las problemáticas más sentidas, como 
resultado de este trabajo se lograron l presentar al Consejo Territorial de Planeación un documento con las 
propuestas y aportes al plan de desarrollo distrital. Los Niños y niñas se reunieron con el Alcalde Mayor, en 
donde les expusieron las diferentes inquietudes que tenían los-as niños-as frente a las problemáticas que les 
inquietan desde su mirada infantil, no siendo solo temas de la niñez, sino en temas como: seguridad 
económica, seguridad alimentaria y seguridad.  
 
 
Objetivo de Política:  
Protección 
 
Ninguno sometido a maltrato o abuso 
Es intolerable que cualquier niña, niño o adolescente de la ciudad se encuentre en una condición evidente de 
la vulneración de derechos y no se ejerza su restitución inmediata y posterior garantía.  
 
 
Prevenir y controlar el maltrato infantil y adolescente 
 
La administración Distrital a través de las Comisarías de Familia, adelantó procesos de prevención de las 
violencias y realiza el seguimiento a los casos de violencia intrafamiliar, maltrato infantil y abuso sexual, de 
conformidad con lo señalado en la norma citada y en cumplimiento del Acuerdo 155 de 2005, así como 
atendiendo lineamientos emitidos por el Consejo Distrital de Atención a las Violencias Intrafamiliar y Sexual. 
La Ciudad  cuenta con 31 Comisarías de Familia fijas y 2 móviles las cuales buscan reconocer las dinámicas 
locales con respecto a las situaciones de las violencias; identificando los casos de Violencia Intrafamiliar para 
ser atendidos de manera integral y restablecer los derechos de los  niños, niñas y adolescentes vulnerados.    
 
Al primer trimestre de 2012, se atendieron 28.234 demandas de Violencia intrafamiliar. Al realizar el 
comparativo entre el primer trimestre 2011 y 2012.  En el cuadro 42, se muestra el comparativo de  2011 a  
2012  de los casos de violencia intrafamiliar conocidos. Para el primer trimestre del 2012, las localidades que 
ocupan los tres primeros puestos en cuanto a atención de demandas por violencia intrafamiliar son: Suba con 3.541 
demandas, Kennedy con 3.367 y Bosa con 2.894 y las de menor demanda son: La Candelaria con 92 demandas 
atendidas y Sumapaz con 20. 
 

Cuadro 42.  Casos identificados de violencia intrafamiliar por localidad. 
Primer trimestre 2011-2012. 

 
 

Comisarías 
Acción de Violencia 
Intrafamiliar primer 
trimestre 2011 

Acción de Violencia 
Intrafamiliar primer 
trimestre  2011 

Usaquen 878 2.055 
Chapinero 236 553 
Santa fe 399 444 
San Cristóbal 1.421 2.245 
Usme 1.590 2.059 
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En el componente de Acceso a la justicia se encuentra las acciones integrales que se adelantan para la 
atención integral de las violencias intrafamiliar, abuso sexual y los conflictos que se suscitan al interior de las 
familias en la ciudad y que amenazan o vulneran los derechos de las familias y sus integrantes. 
 
Características de la población atendida en casos de maltrato infantil 
 
Durante el primer trimestre del 2012, se han atendido1.198 órdenes de maltrato infantil de las diferentes 
localidades del Distrito, a través de estás se atendieron 1.464 niños, niñas y adolescentes víctimas de 
maltrato infantil que se encuentran dentro de  los grupos etarios de  0 a 5 años, 6 a 13 años y de 14 a 17 
años.  
 
Las localidades con mayores índices de maltrato infantil según los datos suministrados por el SIRBE de 
Comisarías son Kennedy con 523 niñas, niños y adolescentes atendidos por esta problemática, seguida de 
Ciudad Bolívar con 175 y en tercer lugar se encuentra Suba con 140. (Cuadro 43) 
 

Cuadro 43.  Población atendida en casos de Maltrato Infantil 
 

 
Sistema de Registro de Beneficiarios SIRBE Comisarías Cálculos: Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización. Marzo 2012 

 
 
 
 
 
 

Niños Niñas Niños Niñas Niños Niñas
Usaquen 16 14 32 34 13 19 128
Chapinero 8 6 13 12 6 8 53
Santa fe 0 0 0 0 1 0 1
San Cristóbal 6 9 12 9 4 5 45
Usme 15 11 17 26 5 16 90
Tunjuelito 2 3 7 6 3 4 25
Bosa 7 6 11 19 6 13 62
Kennedy 66 72 112 95 95 83 523
Fontibón 3 2 3 3 3 6 20
Engativa 10 3 9 10 2 11 45
Suba 19 14 30 30 14 33 140
Barrios Unidos  0 0 1 2 1 2 6
Teusaquillo 0 0 1 0 0 0 1
Mártires 9 17 17 20 6 9 78
Antonio Nariño 3 2 2 1 0 2 10
Puente Aranda 2 2 5 7 2 3 21
La Candelaria 0 0 0 0 0 0 0
Rafael Uribe 2 4 13 6 4 8 37
Ciudad Bolívar 24 19 45 44 13 30 175
Sumapaz 0 0 2 1 1 0 4
TOTAL 192 184 332 325 179 252 1.464

Total Niñas‐
niños

Localidad
0‐5 años 6‐13 años 14‐17 años
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Características de la población atendida en casos de Abuso Infantil – Delito sexual 
 
Para el primer trimestre del año 2012, se han reportado  260 denuncias de abuso sexual, en los cuales se 
atendieron 278  niños, niñas y adolescentes víctimas de presunto abuso sexual en los grupos etarios de 0-5 
años,  6-13 años y 14-17 años.  De esta población el 85% pertenecen al sexo femenino y el 15% al sexo 
masculino.  Teniendo en cuenta el comportamiento registrado en la vigencia que nos ocupa, se evidencia que  
las localidades con mayor reporte de denuncias delitos sexuales son: Kennedy, Usme y Suba. (Cuadros  44 y 
45). 
 

Cuadro 44.  . Distribución de los casos delitos sexuales, infantil y adolescente atendidos por 
Comisarias de Familias, Marzo de 2012. 

 
  

Fuente: Sistema de Registro de Beneficiarios-as – SIRBE – SDIS.Cálculos: Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización, Marzo 2012 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Niños Niñas Niños Niñas Niños Niñas
Usaquen 1 2 3 17 0 1
Chapinero 1 1 0 2 0 0
Santa fe 0 1 0 0 1 0
San Cristóbal 2 1 1 6 0 2
Usme 1 5 0 15 1 14
Tunjuelito 2 0 2 3 0 6
Bosa 0 5 1 11 0 8
Kennedy 4 13 3 15 1 16
Fontibón 2 0 0 1 0 1
Engativa 0 6 0 8 0 7
Suba 0 7 4 13 0 9
Barrios Unidos  0 0 0 3 0 0
Teusaquillo 1 0 0 0 0 0
Mártires 1 0 0 1 0 0
Antonio Nariño 0 0 0 0 0 0
Puente Aranda 0 0 2 0 0 0
La Candelaria 0 0 0 0 0 0
Rafael Uribe 1 0 3 6 0 2
Ciudad Bolívar 1 7 4 10 0 10
Sumapaz 0 0 0 0 0 0
TOTAL 17 48 23 111 3 76

Localidad
0‐5 años 6‐13 años 14‐17 años
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Atención diferencial de niñas, niños y adolescentes en condición de fragilidad 
 

 Infantes institucionalizados 
 
La Secretaria Distrital de Integración Social atiende a través del servicio de Atención Integral – Centros Forjar, 
a niños, niñas y adolescentes entre 6 y 17 años que se encuentran en situaciones de  vulneración de 
derechos por abuso sexual o maltrato infantil (con o sin medida de restablecimiento de derechos); trabajo 
infantil o en riesgo de vinculación a trabajo infantil; desplazamiento forzado, hijos(as) de población en 
procesos de desmovilización o reincorporación. En el Centro se desarrolla  el programa de atención integral 
realizado  en la jornada complementaria a la escolar, el cuál  se centra en la generación de procesos con los 
Niños, Niñas y Adolescentes, donde se privilegia el acceso a espacios de encuentro en sus territorios de 
acuerdo a sus intereses. Durante el primer trimestre del 2012, se atendieron 2.201 niños, niños y 
adolescentes, logrando alcanzar el 88% de la meta programada para el año. (Cuadro 46). 
 

Cuadro 46. Niños, niñas y adolescentes en vulneración de derechos Atendidos integralmente entre 
enero - marzo de 2012 

 

  
6 A 13 Años 

 
14 A 17 AÑOS Total Población 

Atendida 

Modalidad Hombres Mujeres Hombres Mujeres  
Centro Forjar 685 650 156 127 1.618 
ESCNNA 117 122 79 69 387 
RPA 0 0 164 32 196 
Total 802 772 399 228 2.201 

Fuente: Sistema de Registro de Beneficiarios SIRBE – SDIS.Cálculos: Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización 
 
La estrategia de Atención Integral – Centros Forjar tiene un componente de atención directa que se desarrolla 
a través de los siguientes subcomponentes:   
 

‐ Identificación, georreferenciación y caracterización, que da cuenta de la ubicación y adecuación  de los  
centros de atención. 

‐ Conformación de colectivos o grupos y el inicio de la caracterización y la sistematización, comprende los 
escenarios de: promoción artística y cultural, desarrollo de habilidades desde los campos pensamiento, 
promoción de la lectura, promoción de los derechos humanos y construcción de ciudadanía.   

‐ Atención psicosocial y atención  pedagógica. 
‐ Movilización y redes que da cuenta de la gestión y articulación y la conformación de redes de NNA y de 

familias protectoras.  
‐ Post- egreso que contempla el seguimiento y acompañamiento de los NNA que una vez terminada la Atención 

Directa lo requieran. 
 
Dentro de las acciones desarrolladas durante el periodo se cuentan: 
 

- Realización de  acciones de identificación de niños, niñas y adolescentes en las situaciones de vulneración de 
derechos objeto del servicio, se conformaron los colectivos y se dio inicio al proceso de Atención Directa a 
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través de acciones de atención psicosocial y desarrollo pedagógico para fortalecimiento de la autoestima, 
autonomía, así como el desarrollo de potencialidades, habilidades y capacidades a partir del reconocimiento 
de ellos y ellas como sujetos y sujetas de derechos. 

- Fortalecimiento de las redes con las que cuenta las localidades donde funcionan los Centros Forjar   en pro 
de brindar un mejor servicio a los niños, niñas y adolescentes participantes de la estrategia. 

- Realización de muestras artísticas y culturales donde los niños, niñas y adolescentes presentan las iniciativas 
de los colectivos.  

- Atención a niños, niñas y adolescentes en las áreas de pedagogía, fonoaudiología  y Psicología. 
- Realización de salidas   pedagógicas   de  cada uno de los colectivos de acuerdo  a  la   temática. 
- Ejecución  de la  propuesta para  la  construcción   del plan de desarrollo   Bogotá   Humana  con los  NNA.. 
- Actividades de acompañamiento a NNA en el espacio de Ludoteca con énfasis en las habilidades de 

pensamiento. 
 
 

 Niños, niñas y adolescentes en  condición de discapacidad12 
 
La atención de niños, niñas y adolescentes entre 6 y 17 años con discapacidad se brinda a través de los 17 
centros de atención especializada a niños, niñas y adolescentes con discapacidad, Centros Crecer. El servicio 
tiene como objetivo fundamental el acceso de los niños, niñas y adolescentes y sus familias a un proceso de 
atención integral en el que se brindan herramientas que buscan mejorar las condiciones de vida desde las 
diferentes áreas del desarrollo, de acuerdo con las potencialidades y recursos de cada uno-a, apuntándole a 
la inclusión y a  la independencia en el desarrollo de actividades cotidianas y ocupacionales. En éste se 
desarrollan los componentes de: nutrición y salubridad, ambientes accesibles, adecuados y seguros, proceso 
pedagógico, talento humano y procesos administrativos. 
 
Para el primer trimestre del 2012, se atendieron 1.241 niños, niñas y adolescentes en 1.212 cupos y se 
adelantaron las siguientes acciones de fortalecimiento a la atención especializada a niños, niñas y 
adolescentes con discapacidad en los Centros Crecer. 

- Con el propósito de garantizar la atención de los niños y niñas con multideficits se adelantaron dos jornadas 
de sensibilización con los profesionales en el procesos de alimentación, esta permite generar estrategias en la 
interacción con los usuarios.   

- Se inicio el trabajo con familias en talleres por grupos con el modelo del enfoque ecológico, esta favorece los 
procesos de los hijos e hijas y se resalta el papel de la familia en la elaboración de los planes de intervención.  

- Se continúo con el proceso de valoración de peso y talla y la elaboración de nuevas dietas. 
- Se realizaron actividades culturales, deportivas y recreativas con los niños, niñas y adolescentes de los 

Centros Crecer tales como el inicio del proyecto de formación de la escuela deportiva en micro futbol,  
jornadas de aeróbicos, participación en obras de teatro. 

- Se realizaron talleres pre-vocacionales y productivos como Taller de Huerta y de Arte y Calado. 
- Se efectuaron talleres de sensibilización, promoción prevención y divulgación frente a las generalidades de la 

discapacidad cognitiva y multideficit y divulgación de los servicios del Centro Crecer.  
- Como logros se destaca, mejoría en los autoconstructos tanto de los niños, niñas y adolescentes y sus 

familias, corresponsabilidad de los padres de familia en el desarrollo de los proyectos de vida de sus hijos e 

                                                           
12 Los criterios para el reporte de información: Se tomaron las bases de datos del  registro para la localización y caracterización de personas con 
discapacidad remitidas y validadas por el DANE en noviembre de 2008, para las veinte localidades de Bogotá, D.C.  para el periodo 2005 – 2007. 
Durante el año 2008 no se realizó captación de información.  Para el año 2009 se utilizó como fuente de información el instrumento formato de control 
registro de discapacidad, desarrollado por la SDS. 
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hijas, fortalecimiento de las redes de apoyo y gestión y articulación con instituciones del orden público y 
privado para la  mejoría en la calidad de vida de los niños, niñas y adolescentes.  
 

 Niños, niñas y adolescentes Habitante de Calle 
 
En  relación a los NNA habitantes en calle, a través del instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la 
Juventud-IDIPRON, en desarrollo de su objeto social ejecuta  un programa  de atención integral para la niñez 
y adolescencia. 
 
Modalidades de atención a NNA con habitabilidad en calle 
 

- Para la niñez y adolescencia en situación de vida de y en calle. 
 
La atención integral a la población beneficiaria del Instituto se articula a través de ocho componentes que 
actúan de manera transversal a las etapas del Modelo de intervención. Los componentes cumplen el 
propósito de establecer los lineamientos técnicos y de esta manera, organizar las acciones con los niños, 
niñas, adolescentes y jóvenes (NNAJ), y alcanzar la restitución y garantía de sus derechos13.. Estos 
componentes son: 
 
Componente alimentación, salud y nutrición: Conjunto de acciones orientadas a la gestión de la atención en 
salud, así como de la alimentación de acuerdo con los requerimientos nutricionales de los NNA, según grupo 
etáreo, género, condición física y modalidad de atención, e igualmente el estímulo y formación de adecuados 
hábitos alimentarios y la vigilancia nutricional. 
 
Componente intervención familiar: Tiene como objetivo la reconstrucción de los vínculos afectivos y el 
fortalecimiento de la red de apoyo familiar. Comprende el conjunto de acciones tendientes a promover la 
participación activa y permanente de la red familiar con el NNA, y a restablecer los vínculos entre éste y su 
familia cuando no se encuentra activa esta red de apoyo. 
 
Componente socio legal: En este componente se contemplan todas las acciones tendientes a garantizar la 
condición de ciudadanía de los NNA beneficiarios, priorizando el interés superior de los niños, niñas y 
adolescentes tal como lo ordena la Ley 1098 de 200614. 
 
Componente terapéutico: Se define como el conjunto de acciones orientadas a la reconstrucción de procesos 
vitales y de vínculos y elaboración de duelos tendientes a posibilitar el desarrollo personal, familiar y social, 
así como la estabilidad afectiva y emocional del NNA. Desarrolló de actividades de prevención, mitigación 
(intervención precoz) y rehabilitación en NNA con uso de sustancias psicoactivas (SPA). 
 
Componente educativo y pedagógico: Comprende el conjunto de acciones orientadas a hacer efectivo el 
derecho a la educación, a la formación en valores y al desarrollo de competencias para la vida. 
 
Componente cultural, convivencia y participación: Este componente es el encargado de desarrollar procesos 
de participación que fortalezcan una cultura democrática y una convivencia pacífica. Se define como el 

                                                           
13 Resolución 3917 de 2008.  “Por la cual se aprueba el Lineamiento técnico para la atención en el Programa de acogida y desarrollo a niños, niñas y 
adolescentes en condiciones de explotación sexual comercial y en situaciones de vida en calle”. Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF. 
14 Por la cual se expide el Código de la infancia y la adolescencia. 
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conjunto de acciones orientadas a modificar los imaginarios y representaciones sobre la niñez, las prácticas 
sociales frente a los NNA y las pautas de interacción con ellos, formándolos en el ejercicio de la autonomía, la 
ciudadanía, la cultura, la toma de decisiones, la iniciativa y responsabilidad social. 
 
Componente de emprendimiento, empleabilidad y gestión institucional: Busca la corresponsabilidad de las 
diferentes entidades públicas y privadas para el fortalecimiento de la red social y la vinculación de los NNA en 
la vida productiva de la ciudad. 
 

- Para Niñez y adolescencia en extrema pobreza el IDIPRON ofrece: 
 
Suministro de Apoyo Alimentario Diario 
 
A través del IDIPRON  se suministra almuerzos nutricionalmente balanceados a los individuos y las familias 
en sus diversidades múltiples y en territorios multidimensionales de Bogotá que se encuentran en extrema 
pobreza, propiciando lugares de encuentro para que la población beneficiaria tenga un mínimo de 
alimentación diaria, y así cumplir con la garantía de condiciones dignas de seguridad alimentaria y nutricional 
para las personas más vulnerables. 
 
 Mecanismos de recepción de denuncias 
 
El IDIPRON dentro de la ruta de atención para los niños y niñas que han sido abusados sexualmente 
acompaña a la víctima del abuso a la Unidad Integral de Atención a Víctimas de Abuso sexual o a la 
Comisaría de Familia y realiza el acompañamiento psicológico en el lugar donde sea remitida la víctima. 
 
Desde el Área de Trabajo social se ha hecho seguimiento a los casos denunciados y se ha encontrado que 
las respuestas por parte de Fiscalía no fueron oportunas, hay represamiento en los procesos, esta situación 
obliga al IDIPRON a permitir visitas supervisadas con el presunto victimario, ya que no se cuenta con un 
documento que oficialice y direccione el encuentro entre el niño, niña o joven con el familiar o posible 
victimario.  
 
En cuanto a los casos de ESCNNA identificados por el IDIPRON se hace remisión y acompañamiento a los 
menores al Centro Zonal Especializado de Puente Aranda para que éste dicte la medida de protección.  
 
 

 Población en situación de desplazamiento 
 
De acuerdo con los datos registrados por el Sistema de  Registro de Población Desplazada - SIPOD15 que 
administra la Agencia Presidencial para la Acción Social y la Cooperación Internacional - Acción Social; en la 
ciudad hay 325.904 personas en situación de desplazamiento, correspondiente a 83.600 hogares; de los 
cuales 131.211 son menores de edad. 
 
La Secretaría de Gobierno a través del 295 “Atención Integral a la Población en Situación de 
Desplazamiento”, se están adelantando los estudios previos para la: 
 

                                                           
15  Acción Social, Sistema de Registro de Población Desplazada –SIPOD, fecha de corte 31 de diciembre de 2011.  
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- Realización de un programa de apoyo y orientación para el manejo y la superación de traumas generados por 
el desarraigo dirigido a jóvenes desplazados que llegan a la ciudad de Bogotá. Esta contratación tendrá un 
cupo para 50 jóvenes. 

- Brindar apoyo y rehabilitación psicosocial para niños y niñas de familias en situación de desplazamiento que 
llegan a la ciudad de Bogotá D.C.  
 
La SDS, ubica como función primordial contribuir al mejoramiento de la calidad de vida y salud de la población 
Bogotana, la entidad adelanta acciones en beneficio de los NNA  a través de los siguientes proyectos:  
 
Salud a su casa 
 
Las intervenciones realizadas durante el primer trimestre, para los niños y niñas en situación de 
desplazamiento menores de cinco años información sobre importancia de adherencia  a programas y sobre 
alcances que para este grupo poblacional tienen los servicios en el Sistema General de Seguridad Social en 
Salud [SGSSS], información sobre los servicios prestados en el punto de atención al cual se encuentra la 
familia adscrita y en general sobre los servicios prestados por las empresas sociales del Estado [ESE] y como 
acceder a ellos, vacunación, lactancia materna, alimentación educación y atención en enfermedades 
prevalentes de la infancia [AIEPI]. La  actividad de verificación de asistencia al control de crecimiento y 
desarrollo es de vital importancia para esta población puesto que fortalece el vínculo de la misma con las 
instituciones y  la corresponsabilidad de los padres en el cuidado de sus hijos, permitiendo la detección 
temprana de problemas como la desnutrición, anemia y enfermedades generales que llegan afectar el normal 
crecimiento de niños y niñas. 
 
A febrero de 2012, se realizó seguimiento y atención integral a 18.075 menores de 18 años en situación de 
desplazamiento. En total se llevaron a cabo 12.476  intervenciones así: a 6.572 niños y niñas entre 0 a 5 años 
se les realizaron 4.822 intervenciones; a 8.057 niños y niñas entre 6-13 años se les realizaron 5.350 
intervenciones y a 3.446 adolescentes entre 14-17 años se les realizaron 2.304intervenciones. [Últimas cifras 
preliminares disponibles en la Base de Datos Caracterización Grupo de Información Salud a su Casa - SQL 
SERVER 2008 con corte a 31  marzo  de 2012]. 
 
Las intervenciones realizadas durante el primer trimestre, dirigidas  al grupo poblacional de menores de cinco 
año en situación de desplazamiento,  información sobre importancia de adherencia  a programas y sobre 
alcances que para este grupo poblacional tienen los servicios en el Sistema General de Seguridad Social en 
Salud [SGSSS], información sobre los servicios prestados en el punto de atención al cual se encuentra la 
familia adscrita y en general sobre los servicios prestados por las empresas sociales del Estado [ESE] y como 
acceder a ellos, vacunación, lactancia materna, alimentación educación y atención en enfermedades 
prevalentes de la infancia [AIEPI]. La  actividad de verificación de asistencia al control de crecimiento y 
desarrollo es de vital importancia para esta población puesto que fortalece el vínculo de la misma con las 
instituciones y  la corresponsabilidad de los padres en el cuidado de sus hijos, permitiendo la detección 
temprana de problemas como la desnutrición, anemia y enfermedades generales que llegan afectar el normal 
crecimiento de niños y niñas. 
 
Para el  grupo de edad de 6 a 13 años se  realizaron 5.350 intervenciones que se ejecutan con cuidadores, 
siendo la educación, la verificación y la canalización a programas, las que garantizan la continuación de su 
desarrollo y la preparación para la adolescencia intermedia. Como parte de las intervenciones están, la 
información sobre deberes y derechos en el SGSSS; la información sobre los servicios prestados en el punto 
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de atención al cual se encuentra la familia adscrita, servicios prestados por la ESE y como acceder a ellos, las 
de educación en salud oral [importancia del cepillado e higiene bucal], información sobre la importancia de la 
adherencia a los programas. Teniendo en cuenta el nivel de vulnerabilidad de esta población las 
intervenciones se complementaron con acciones de canalización a través de la Secretaría de Integración 
Social, al programa de Comedor Comunitario y a otros proyectos, canalización a servicios de urgencias, 
consulta médica general y control de regulación de la fecundidad. 
 
Para el grupo poblacional de 14 a 17 años se realizaron 2.304 intervenciones específicas, dentro de las 
cuales está la  verificación que se ha  realizado la toma de citología vaginal para control de regulación de la 
fecundidad [Planificación Familiar]  y la respectiva canalización al programa en el caso de no habérsela 
practicado.  Para este grupo poblacional,  se destacan las acciones de información sobre la importancia de la 
adherencia a los programas, en segundo lugar  la canalización a programas y servicios de salud oral, para la 
toma de citología vaginal y para la atención de urgencias y a la consulta médica general, canalización a otras 
entidades como  la Secretaría de Integración Social, al Programa de Comedores Comunitarios y a  otros 
proyectos y a la  Secretaría de Hábitat. 
 
Coberturas de Vacunación  
 
En los  meses de enero y febrero de 2012, se vacunaron 33 niños y niñas, siendo la mayor cobertura para los 
menores de 5 años. (Cuadro 47). 
 

Cuadro 47.  Dosis Aplicadas por Biológico de población Desplazada 
Enero – Febrero de 2012 

 
Biológicos Menores de 5 

años De 6 a 13 años De 14 a 18 
años 

Antipolio 6 0 0
BCG 12 0 0
Pentavalente ( DPT-HB-HIB) 3  0  0 
Rotavirus 1 0 0

Neumococo 3  0  0 

Triple Viral 3  2  0 
Fiebre Amarilla 3  0  0 
Hepatitis A 1 0 0
DPT 1 1 0
Hepatitis B (Monovalente) 0 0 0
Toxoide Tetánico 0 0 3
Influenza 0 0 0

 
 
 
 
 

Fuente: Informe mensual de vacunación SDS. Dirección de Salud Pública 
Cifras preliminares con corte a 29 de febrero de 2012 
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Acceso a Servicios de Salud –Régimen subsidiado 
 
La Secretaría Distrital de Salud garantiza el acceso a los servicios de salud a través de los Hospitales de la 
Red Pública Adscrita y la Red Complementaria contratadas para tal fin, a aquellas personas en situación de 
desplazamiento residentes en Bogotá D. C. y no afiliados al Régimen Contributivo, Subsidiado (es decir 
Participantes Vinculados), atendiendo lo estipulado en la Circular 006 de 2006 emitida por la SDS, quienes les 
atienden respetando su condición de población especial (sin el cobro de cuotas de recuperación - Decreto 
4877 de 2007). Cabe anotar que estos servicios se prestan a la población por demanda de los usuarios ante 
las IPS antes referidas.  
 
En caso de estar afiliado a una EPS del Régimen Subsidiado o Contributivo en Bogotá., la prestación de los 
servicios de salud se hace a través de la red de IPS contratada por dicha entidad. 
 
Así mismo, cuando personas en situación de desplazamiento residentes en Bogotá no se encuentran afiliadas 
al Régimen Contributivo o Subsidiado y han sido certificados por la Agencia presidencial para la acción social 
y la cooperación internacional –Acción Social- se incluye sus registros en la base de datos del proceso de 
Libre Elección de EPS-S. En tal caso las personas deben acercarse a los CADES, SUPERCADES o a 
cualquier punto de atención de la Secretaría Distrital de Salud  para que hagan uso de su derecho de 
escogencia de la EPS de su preferencia en el Régimen Subsidiado. 
 
Hasta tanto se efectúa el proceso antes descrito, y si existen personas en el grupo de población en situación 
de desplazamiento residente en el Distrito Capital afiliados al Régimen Contributivo o Subsidiado en el 
municipio del cual fueron objeto del desplazamiento, la SDS está aplicando lo estipulado en el Decreto 2131 
de 2003 "Por el cual se reglamenta la atención en salud de la población desplazada por la violencia y se 
dictan otras disposiciones".  
 
Durante el  primer trimestre la SDS se afiliaron  al Régimen Subsidiado [activos y suspendidos] a 3.804  niños, 
niñas y adolescentes  de los cuales 32  se encuentran en situación de desplazamiento [novedades a 29 de 
Febrero de 2012]. 
 
Subsidio Distrital de Vivienda  - SDV 
 
La Secretaría Distrital del Hábitat no tiene proyectos específicamente enfocados a los segmentos particulares 
de la población residente en Distrito Capital, sino que sus proyectos están orientados a atender los hogares 
vulnerables de estratos 1 y 2, como es el caso del Subsidio Distrital de Vivienda – SDV- a través del cual se 
atienden niños, niñas y adolescentes que hacen parte de los hogares beneficiados. 
 
El Subsidio Distrital de Vivienda está dirigido a familias en situación de desplazamiento y a familias 
independientes y se puede utilizar para adquisición de vivienda nueva o usada o mejoramiento de vivienda.  
En este primer trimestre de las asignaciones realizadas en anteriores vigencias,  se han desembolsado 846 
subsidios distritales de vivienda, lo que significa que  ya cuenta con una solución de vivienda. 
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 - Reasentamiento de familias localizadas en zonas de alto riesgo no mitigable 
 
Hace parte del programa de Reasentamientos Humanos el acompañamiento para el restablecimiento de los 
derechos y de las redes sociales, culturales y económicas, de los hogares en relocalización o reasentamiento.  
En este marco, el equipo de apoyo interinstitucional de la Caja de Vivienda Popular, recibe, atiende y tramita 
las solicitudes que las familias reasentadas y en proceso de reasentamiento.  
 
En primer trimestre de 2012, las familias con niños, niñas y adolescentes en relocalización transitoria o 
reasentadas en vigencias anteriores presentaron 217 solicitudes de acceso a servicios sociales como cupos 
educativos, subsidios de transporte o ruta escolar,  jardines infantiles. En el área jurídica, también solicitaron 
apoyo para el trámite de levantamiento de patrimonio familiar con menores de edad. 
 
En el cuadro 48, se presenta un resumen de la gestión social adelantada con los niños, niñas y adolescentes 
de familias reasentadas: 
 

Cuadro 48. Programas  Reasentamiento de familias 
 

Necesidad 

Población 
( edad / genero) Total solicitudes 

acumulado   
(ene –marzo 2012) 

Respuesta 
efectiva Entidad 0-5 6-13 14-17 

H M H M H M 

Cupos educativos 
niños y niñas 
reasentados 

7 4 42 37 16 14 120 120 Secretaria Distrital de 
Educación  

Ruta escolar  o 
subsidios de transporte 
escolar 

0 0 15 18 10 7 50 37 Secretaria Distrital de 
Educación  

Cupos de jardín infantil 
para primera infancia 15 11 0 0 0 0 26 4 Secretaria Distrital de 

Integración Social 

Totales 22 15 57 55 26 21 196 161  
Fuente: Caja de vivienda Popular – CVP, 30 de marzo de 2012 
 
De 196 menores pertenecientes a familias que ya han sido reasentadas en los proyectos de vivienda nueva 
Mirador de Usme de la misma localidad que solicitaron apoyo social,  han sido resueltas de manera efectiva 
161  solicitudes que corresponden al 82%. 
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Ninguno en una actividad perjudicial  
Es intolerable que niñas, niños o adolescentes sean sometidos a alguna práctica de explotación laboral. 
 
Prevención de la explotación infantil y adolescente 
 

 Explotación Sexual 
 
En lo relacionado con el tema de Explotación Sexual Comercial de Niños, Niñas y Adolescentes - ESCNNA, se 
atendieron 387 niños, niñas y adolescentes entre 6 y 17 años. 
 
Dentro de las acciones adelantadas para fortalecer este proceso se encuentran:  
 

- En la búsqueda continua de mejorar los servicios a los NNA  y sus familias,  los planes y estrategias de  
intervención son permanentes y cambiantes, frente a los casos específicos de los núcleos familiares 
mayormente resistentes  se hace necesaria la revisión permanente de la intervención. El equipo las 
acompaña, asesora y orienta constantemente en procura de generar transformaciones reales tendientes a 
mejorar sus condiciones de vida y procurar el bienestar de los niños, niñas y adolescentes.     

- Visitas domiciliarias para realizar intervención en el contexto y para llegar a acuerdos  y compromisos 
buscando una mayor adhesión al programa y certeza en el desarrollo de los objetivos, así como para motivar 
a las familias frente a la  corresponsabilidad y acuerdos de asistencia de los NNA al Centro. 

- Sensibilización a docentes de las Instituciones Educativas Distritales  de las localidades de intervención,  y 
realización de entrevistas preliminares para la identificación y valoración de los NNA víctimas o en alto riesgo 
de ESC.  
 

 Explotación Económica – Trabajo Infantil 
 
Desde el servicio de atención integral a niños, niñas y adolescentes en explotación o riesgo de explotación 
laboral - Centros Amar se atendieron 732 niños, niñas y adolescentes a través de los centros Amar de 
Integración. Se desarrollaron las siguientes acciones durante el primer trimestre del 2012:  
 

- Búsqueda Activa de niños, niñas y adolescentes en situación de trabajo infantil para contribuir a la meta de 
información y sensibilización de NNA como compromisarios de sus derechos. 

- Se continua la concientización en los NNA, familias y los equipos responsables de los Centros Amar, sobre 
los accidentes prevenibles tanto en el centro como a los hogares y su comunidad. Se continúan generando 
alertas frente a la forma de asumir un desastre natural y preparación para evacuaciones, puntos de encuentro 
y rutas a seguir.  

- En la prevención de violencias en los centros se continua haciendo énfasis en capacitación, talleres donde se 
abordaron temas relacionados al matoneo, manejo asertivo de la comunicación a la tolerancia. 

- Se ajustó el anexo técnico del convenio del centro Amar de Chapinero jornada nocturna, de tal manera que 
responda a las necesidades de la población y realidad social de la localidad. 

- A través de diagnósticos locales, se replanteó la ubicación de los Centros Amar, que responde a las 
necesidades de la población y dinámicas propias de las localidades. 

- Se desarrollaron actividades lúdico recreativas con los NNA, fortaleciendo procesos de socialización entre 
pares y competencias intergrupos. 

- Se amplía la ejecución de la etapa de transferencia retomando el proceso pedagógico adelantado y 
evaluando aprendizajes significativos con respecto a experiencia de vida, sistema familiar - social (contexto) y 
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parámetros académicos. Así mismo, se realiza evento de presentación de proyectos de aula desde las 
diferentes dimensiones del desarrollo; pintura, danza y música. 
 
En el cuadro 49 se presentan por localidad los niños, niñas y adolescentes explotados o en riesgo de 
explotación  laboral atendidos en los Centros Amar de Integración. 
 
Cuadro 49. Atención a niños, niñas y adolescentes atendidos en  Centros Amar. Enero – Marzo  2012 
 
 

Localidad Nombre 
Centro  

Cupos 
programados 
2012 

Cupos 
alcanzados 
marzo 

Poblacion Atendida 

0 A 5 6 A 13 14 A 17 
Total 
  H M H M H M 

Chapinero  Chapinero II 70 70 8 8 49 48 8 8 129 

Kennedy Corabastos 110 110 9 13 61 60 12 28 183 

Kennedy Kennedy 110 110   57 43 15 14 129 

Martires Martires I 70 70 0 0 58 31 8 5 102 

Rafael Uribe 
Rafael Uribe 
Uribe 32 32 0 0 24 16 3 8 51 

Fontibon Fontibón 49 49 2 2 64 47 13 10 138 

Distrital   929 0        
TOTAL   1.370 441 19 23 313 245 59 73 732 
Fuente: Sistema de Registro de Beneficiarios SIRBE – SDIS.Cálculos: Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización 
 
 
Atención especializada a infantes y adolescentes infractores 
 

- Sistema de Responsabilidad Penal Adolescente –SRPA 
 
La SDIS  a través del  convenio interinstitucional de responsabilidad penal Adolescente - RPA, busca 
contribuir al fortalecimiento del sistema de responsabilidad penal adolescente (SRPA), con una oferta idónea 
de servicios para atender a los adolescentes del Distrito Capital y garantizar la efectividad de sus derechos , 
así como a la plena articulación del mismo con el sistema nacional de bienestar familiar.  Igualmente, se le 
apuesta a un modelo pedagógico con un enfoque especial y diferenciado de atención que garantice la 
materialización de la justicia restaurativa y el restablecimiento de los derechos de los adolescentes. La 
atención integral a los adolescentes es prestada en el Centro Forjar, el cual consolida la puesta en marcha de 
un servicio que permite la garantía y el restablecimiento de derechos a partir de un modelo pedagógico y 
psicosocial que brinda herramientas que favorecen el cumplimiento de la sanción establecida en el marco de 
la justicia restaurativa. A través de este servicio durante el primer trimestre se atendieron a 196 adolescentes, 
dentro de las acciones realizadas se pueden enunciar las siguientes: 
 

- Fortalecimiento del acompañamiento terapéutico, se realiza mensualmente para  dos grupos de apoyo con 
familias y dos grupos de apoyo para adolescentes con consumo problemático de sustancias psicoactivas. 

- Modificación del proceso de enganche ocupacional, en tanto se observa la necesidad de promover la 
permanencia de los/as adolescentes en el proceso, mediante el reconocimiento no sólo de las áreas de 



 

Información 
 

Sede Administrativa CAD  
Carrera 30 N° 25 - 90 
Sede Dirección Distrital de  
Impuestos de Bogotá - DIB  
Av. Calle 17 N° 65 B - 95 
PBX (571) 369 2700 - 338 5000 
www.haciendabogota.gov.co 
Información: Línea 195 

formación artística y artesanal (esta última ofertada sólo dos días semanalmente), sino además de las 
iniciativas juveniles.  

- Realización del  Encuentro de Familias, logrando la participación de (47) familias. A través de los encuentros 
semanales  la Red de Familias Protectoras avanza en procesos de formación en ciudadanía, abuso sexual y 
orientación para la definición de asignación de cuota de alimentos., y la orientación para el uso de redes 
sociales. 

- Formación en Ciudadanía,  a través de  (3) sesiones grupales con el tema “Conociendo la Ciudad”, logrando 
la  participación en la construcción del Plan de Desarrollo Bogotá Humana, se inició el proceso de formación 
en salud sexual y reproductiva con el Hospital Vista Hermosa. 

- Salidas pedagógicas a Ciudad Teatro, en el marco del Festival Iberoamericano de Teatro, con participación 
de (34) adolescentes 

- Montaje de stand para comercialización de productos en Mercado Persa – Ciudad Teatro.  
 
La SDG en el marco del el Programa:  “Bogotá Segura y Humana, Proyecto Fortalecimiento a la Justicia 
Formal de Bogotá D.C”,en el primer trimestre del 2012, se han adelantado las gestiones para dar 
cumplimiento de la meta de garantizar 120 cupos en programas de servicio social gratuito para la ejecución 
de medidas de la pena, para los adolescentes infractores, en el trimestre se ha avanzado en el proceso 
precontractual con la Congregación de Religiosos Terciarios Capuchinos para garantizar la atención promedio 
mensual a 40 adolescentes vinculados al sistema de responsabilidad penal en la modalidad de internamiento 
preventivo con el fin de dar cumplimiento a lo ordenado en el numeral tercero del fallo de Tutela T-150/12. Se 
ha ejecutado un 2.9% en la contratación de dos profesionales para apoyar el Sistema de Responsabilidad 
Penal Adolescente.   
 
En el primer trimestre se ha suministrado  una atención  integral en: (salud, educación, atención psicosocial, 
alimentación, recreación, vestuario, etc.) a  169 adolescentes del sistema de responsabilidad penal con 
sanción de privación de libertad y que están recluidos en el Centro de Atención Especializada el Redentor. 
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III. Análisis de Gestión Presupuestal  

 
A continuación se presenta la información de la ejecución presupuestal a 31 de marzo de 2012 en Infancia y 
Adolescencia, con lo cual se busca visibilizar la inversión que realizan las entidades responsables de la 
atención directa e indirecta de la población infante y adolescente en el Distrito Capital, e identificar los 
recursos y los principales proyectos que de cada sector están orientados a garantizar y restablecer los 
derechos de los niños, niñas y adolescentes, en concordancia con lo previsto en el artículo 41 de la Ley 1098 
de 2006, "Código de la Infancia y la Adolescencia".  
 
De acuerdo con la información suministrada por las entidades, se concretan a lo largo del presente capítulo 
los esfuerzos y recursos presupuestales para la atención de la infancia y adolescencia, reflejando claramente 
el cumplimiento de las prioridades establecidas por la Administración Distrital. 
 
En el siguiente cuadro se presenta la información consolidada de la ejecución presupuestal por sector, 
identificando los recursos programados y los ejecutados en la presente vigencia como un compromiso del 
Gobierno en la atención a primera infancia y adolescencia: 
 
Atención de la Infancia y la Adolescencia (cifras en millones $) 
 

SECTOR Presupuesto 
Definitivo 2011 

Ejecución a Marzo 
2011 

Presupuesto 
Definitivo 2012 

Ejecución a Marzo  
2012 

Educación 1,905,503 749,119 2,001,700 680,926 

Integración Social 299,144 221,972 319,674 89,951 

Salud 351,608 952 282,556 70,828 

Cultura, Recreación y Deporte 13,061 7,262 10,980 3,918 

Hábitat 66,204 6,234 54,855 1,565 

Gobierno 2,777 473 2,831 44 

Ambiente 2,329 1,125 2,741 238 

TOTAL GENERAL  2,640,626 987,137 2,675,337 847,469 

Fuente: Información entidades 
 
Partiendo de los recursos apropiados por cada sector para la atención de primera infancia y adolescencia, a 
continuación se presenta en este mismo grado de incidencia el análisis de la información. 
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Sector Educación 
 
Uno de los más importantes campos atendidos por el Distrito Capital corresponde a la educación, mediante la 
cual se atiende población infantil, adolescente y juvenil, en condiciones de pobreza y vulnerabilidad, para 
mejorar su calidad y oportunidad, también se realiza el suministro de refrigerios, almuerzos, transporte, 
subsidios condicionados para la asistencia escolar, entre otras estrategias.  
 
Los recursos destinados para la población de primera infancia y adolescencia que es atendida por la 
Secretaría de Educación Distrital a 31 de marzo presentó el siguiente comportamiento: 
 
Frente al presupuesto definitivo se realizó una ejecución del 34.02% representado en $680.926 millones 
(Gráfico 23), dentro de cuya ejecución se resaltan los siguientes programas: 
 

Gráfico 23 – Educación 
 

 
 

‐ Bogotá bien alimentada, con $59.332 millones, recursos orientados a suministrar diariamente comidas 
calientes y refrigerios a los estudiantes de los colegios distritales. 
 

‐ Acceso y permanencia a la educación para todas y todos, con $247.890 millones, recursos destinados a 
beneficiar con gratuidad total a 1.086.000 niños y niñas, ofrecer transporte a 35.000 estudiantes mediante 
rutas escolares, otorgar 23.860 subsidios de transporte condicionados a la asistencia escolar a los alumnos 
de los colegios distritales, y atender 150.762 estudiantes en colegios en concesión y en convenio. 
 

‐ Educación de calidad y pertinencia para vivir mejor, con $5.140 millones, destinados a beneficiar a 913.647 
estudiantes con la implementación de diferentes estrategias de transformación pedagógica para mejorar la 
calidad de la educación en los colegios oficiales del Distrito Capital y 36.396 jóvenes con mejor educación 
media y mayores oportunidades en educación superior. 
 

‐ Toda la vida integralmente protegidos, con $48 millones, para la atención de 9.456 estudiantes en situación 
de vulnerabilidad con acciones educativas que aseguren su inclusión social en el colegio. 
 

1,905,503

749,119

2,001,700

680,926

0
500,000

1,000,000
1,500,000
2,000,000
2,500,000

Presupuesto 
Definitivo 2011

Ejecución
2011

Presupuesto 
Definitivo 2012

Ejecución
2012

Educación



 

Información 
 

Sede Administrativa CAD  
Carrera 30 N° 25 - 90 
Sede Dirección Distrital de  
Impuestos de Bogotá - DIB  
Av. Calle 17 N° 65 B - 95 
PBX (571) 369 2700 - 338 5000 
www.haciendabogota.gov.co 
Información: Línea 195 

‐ Construcción de paz y reconciliación, con $3.086 millones, con el objetivo de fortalecer los derechos humanos 
e incorporación de valores para mejorar la convivencia, interculturalidad y equidad de género, beneficiando a 
913.647 niños, niñas y adolescentes. 
 

‐ Mejoramiento de la infraestructura educativa, Educación de calidad y pertinencia, Acceso y permanencia a la 
educación, Toda la vida integralmente protegidos, Bogotá Sana, con $365.429 millones, programa que incluye 
los componentes de recurso humano, planta y recursos físicos, alumno, administración y gestión del servicio.  
 
 
Sector Salud 
 
La atención a la primera infancia y adolescencia, brindada desde la Secretaría Distrital de Salud, se realiza a 
través de acciones desarrolladas con los proyectos de inversión “Salud al colegio”, “Infancia y adolescencia 
feliz y protegida integralmente”, “Instituciones saludables y amigables”, “Comunidades saludables”, “Salud al 
trabajo”, “Atención de Población Vinculada”,  “Gratuidad en salud”, “Fortalecimiento de la Gestión Distrital en 
Salud Pública”, “Vigilancia en salud pública”, “Promoción y afiliación al régimen subsidiado y contributivo”. 
 
Los recursos destinados para la población de primera infancia y adolescencia que fue atendida por la 
Secretaría de Salud a 31 de marzo presentó el siguiente comportamiento: 
 
Frente al presupuesto definitivo se presentó una ejecución del 25.07% representado en $70.828 millones 
(Gráfico 24). A continuación se desagrega el total ejecutado en los programas establecidos por la entidad: 
 

Gráfico 24- Salud 
 

 
 

‐ Bogotá sana, con $55.117 millones, adelantó entre otras las siguientes acciones: i) Se garantizó la 
continuidad a 441.063 niños niñas y adolescentes afiliados al régimen subsidiado, ii) Se cubrió el 100% de 
Colegios, Jardines Infantiles e IES con el programa Salud al Colegio, iii) Se continuó con el mantenimiento y 
seguimiento  a 621.374 familias que están conformadas por 1.982.698  individuos vinculados al programa 
Salud a su Casa en 375 microterritorios, en  las zonas más vulnerables de las 19 localidades que cubren el 
programa; iv) Se monitoreó la desnutrición global en un 16.67% de los niños y niñas menores de 5 años, v) 
Se avanzó en la implementación de la política pública distrital de infancia adolescencia, vi) Se cubrieron el 
100% de las instituciones para la atención de menores en protección con la estrategia de gestión y acción en 
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salud pública, vii) Se afiliaron 3.804 nuevos niños niñas y adolescentes al Régimen Subsidiado viii) Se logró 
un 9% de cobertura en la actividad trazadora control de placa bacteriana del régimen subsidiado. ix) Se 
mantiene en 24 horas, 7 días a la semana la atención en la línea amiga de las niñas, niños y adolescentes  
 

‐ Garantía del aseguramiento y atención en salud, con $13.065 millones, se mantuvo la cobertura en servicios 
No POSs para el 15% de la población afiliada al régimen subsidiado con énfasis en menores de 18 años 
(44.690 atenciones) y para atender gratuitamente al 100% a los menores de 5 años (1.206 atenciones) y en 
condición de discapacidad severa, siempre que estén afiliadas al régimen subsidiado y clasificadas en los 
niveles I y II de SISBEN. 
 

‐ Toda la vida integralmente protegidos, con $2.646 millones, destinados a la vacunación de niños y niñas 
menores de un año de edad, logrando los siguientes porcentajes de cumplimiento: Hepatitis A, 15.6%; 
Rotavirus, 14.9%; tercera dosis de Antipolio [VOP], 14.3%; DPT, 14.3%; B.C.G, 15.2%; Hepatitis tercera 
dosis, 14.3%; Haemophilus, 14.3%; Triple Viral, 15.2% y Fiebre Amarilla, 16.2% de cumplimiento; 
adicionalmente, 18.616 niños y niñas completaron el esquema de vacunación contra neumococo [aplicación 
del  refuerzo al año de edad], estas dosis corresponden al total de dosis aplicadas como refuerzo a los niños y 
niñas de un año de edad es decir POS  y NO POS.  
 
 
Sector Integración Social 
 
Como respuesta a la atención de primera infancia y adolescencia, para el Sector de Integración confluyen la 
Secretaría Distrital de Integración Social y el Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud - 
IDIPRON, quienes se encargan del acompañamiento y seguimiento a los casos denunciados por maltrato 
infantil, delitos sexuales contra niños-as y adolescentes, y en términos generales todas aquellas actividades 
que prestan una atención integral a los niños-as, adolescentes, jóvenes y sus respectivas familias, que 
permita el restablecimiento y aseguramiento de los derechos, a través de acciones desarrolladas con los 
proyectos de inversión “Familias positivas”, “Infancia y Adolescencia Feliz y Protegida Integralmente”, 
“Participación y redes sociales para escuchar las voces rurales y urbanas para la garantía y restitución de los 
derechos”, “Seguridad Alimentaria y Nutricional”, “Fortalecimiento de la gestión institucional”, “Asesoría y 
control de los servicios sociales”, “Jóvenes visibles con derechos y responsabilidades” y “Formación y 
promoción del espíritu científico, innovador y del conocimiento y habilidades de la población en salud”. 
 
Los recursos destinados para la población de primera infancia y adolescencia que fue atendida por dichas 
entidades, presentó el siguiente comportamiento con corte a 31 de marzo: 
 
Frente al presupuesto definitivo se presentó una ejecución del 28.14% representado en $89.951 millones 
(Gráfico 25), entre estos se resaltan los siguientes recursos.  
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Gráfico 25 – Integración Social 
 

 
 
 

‐ Toda la vida integralmente protegidos, con $76.709 millones, orientó sus recursos a i) Atender en 47.630 
cupos de educación inicial 53.242 niños y niñas en primera infancia; ii) Atender 1.546 niños y niñas en primera 
infancia con discapacidad en los jardines infantiles del distrito; iii) Atender integralmente 10.228 familias con 
niñas y niños en primera infancia a través de la estrategia ámbito familiar; iv) Atender 28.234 demandas de 
violencia intrafamiliar en comisarías de familia y 260 denuncias de delitos sexuales en comisarías de familia; 
v) Atención integral a: 551 jóvenes en situación de vida en calle en modalidad institucionalizada y 187  
Jóvenes en situación de vida en calle en modalidad de externado y se integraron 1.213 jóvenes pandilleros en 
procesos de educación formal, no formal y en talleres ocupacionales. vi) Atender a 58 personas en servicios 
especializados, a mujeres víctimas de violencia intrafamiliar o sexual; niños, niñas y adolescentes víctimas de 
explotación sexual comercial y se prestó atención en 455 cupos año a niños y niñas con medidas de 
protección legal de acuerdo a la ley 1098 de 2006 (art. 51,53 y 198). 
 

‐ Bogotá bien alimentada, con $2.454 millones destinados principalmente a i) Suministrar apoyos alimentarios 
diarios a 6.506 niños, jóvenes, madres gestantes, lactantes, adultos y las familias en sus diversidades 
múltiples y en territorios multidimensionales de Bogotá que se encuentran en extrema pobreza y 
vulnerabilidad; ii) Suministrar alimentación a 2.290 beneficiarios del IDIPRON. 
 

‐ Desarrollo institucional integral, con $10.511 millones, para 1 equipamiento de primera infancia de la SDIS; 
reforzamiento estructural y remodelación del jardín infantil Argelia en Kennedy, para la contratación de obras 
de construcción de jardines infantiles, obras de mantenimiento preventivo y correctivo a equipamientos de 
primera infancia, prestación de servicios de vigilancia, aseo, cafetería y preparación de alimentos en 
equipamientos de atención a niños y niñas, adecuación, mantenimiento y dotación de Unidades Educativas y 
Dependencias del IDIPRON. 
 

‐ Control Social al alcance de todos, con $256 millones, dirigidos a realizar 761 auditorías a Jardines Infantiles 
públicos y privados en el Distrito Capital, para verificar las condiciones de prestación del servicio social en 
cumplimiento de estándares de calidad bajo el marco normativo del Decreto 057 y la Resolución 0325 de 
2009. 
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Sector Cultura, Recreación y Deporte 
 
A través de la Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte, los Institutos Distritales de Recreación y Deporte, 
de Artes y de Patrimonio Cultural, la Orquesta Filarmónica de Bogotá y la Fundación Gilberto Alzate 
Avendaño, el Sector de Cultura, Recreación y Deporte contribuye con la atención de primera infancia y 
adolescencia, mediante la construcción, modernización y dotación de los escenarios culturales, así como de 
la promoción, formación y otorgamiento de estímulos en la participación de actividades artísticas, culturales, 
patrimoniales y deportivas, suministrando para estos últimos el apoyo económico a los deportistas de alto 
rendimiento. Sumado a este trabajo se formuló de manera concertada una política pública distrital para los 
campos de la recreación, la actividad física y los parques. 
 
Los recursos destinados para la población de primera infancia y adolescencia que es atendida por dichas 
entidades, mostró el siguiente comportamiento  a 31 de marzo: 
 
Frente al presupuesto definitivo se cumplió la ejecución al 35.68% representado en $3.918 millones (Gráfico 
26), utilizados para dar cumplimiento a los siguientes programas: 
 

Gráfico 26 – Cultura, Recreación y Deporte 
 

 
 

‐ Bogotá viva con $2.459 millones, orientó sus recursos principalmente a apoyar el proceso de preinscripción 
para la celebración de los Juegos Deportivos Nacionales;  se realizaron 82 actividades (80 relacionadas con 
la maleta pedagógica en diferentes instituciones de la ciudad y 2 actividades con los conciertos universitarios) 
que benefician directamente a 196.561 infantes y adolescentes; y se contó con la participación de 7.273 
participantes en actividades artísticas, culturales y patrimoniales, con criterios de proximidad, diversidad, 
pertinencia, y calidad para promover la convivencia, la apropiación cultural de la ciudad y el ejercicio del 
derecho a la cultura. 
 

‐ Bogotá Sociedad de Conocimiento con $1.459 millones, recursos destinados a la realización de obras para 
modernizar, dotar y operar el planetario como escenario para la divulgación de la cultura científica; y para la 
celebración de 24 eventos, con la participación de 640 niños, niñas y adolescentes, en actividades de 
divulgación científica y cultural, que incluye la programación habitual realizada por las instituciones usuarias 
de los servicios del Planetario. 
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A través de la Secretaría Distrital de Gobierno y el Fondo de Vigilancia y Seguridad de Bogotá, el Sector 
Gobierno, contribuye con la atención psicosocial de niños-as en situación de desplazamiento, la asesoría y 
representación jurídica a niños-as y adolescentes, y la atención de acciones operativas para la convocatoria e 
inscripción de iniciativas con contenidos de promoción de la convivencia de diferentes grupos juveniles de las 
localidades. Por otro lado se encarga de brindar el apoyo técnico a entidades que brindan directamente 
atención a la población de primera infancia y adolescencia.  
 
Los recursos destinados para la población de primera infancia y adolescencia que fue atendida por dichas 
entidades, mostró el siguiente comportamiento a 31 de marzo: 
 
Frente al presupuesto definitivo se alcanzó una ejecución del 1.55% representada en $44 millones (Gráfico 
27), se resaltan los siguientes recursos:  
 

Gráfico 27 – Gobierno 
 

 
 

‐ Bogotá segura y humana con $24 millones, orientó sus recursos para la suscripción de un convenio con la 
Congregación de Religiosos Terciarios Capuchinos para garantizar la atención promedio mensual a 40 
adolescentes vinculados al sistema de responsabilidad penal en la modalidad de internamiento preventivo con 
el fin de dar cumplimiento a lo ordenado en el numeral tercero del fallo de Tutela T-150/12. 
 

‐ Toda la vida integralmente protegidos: Con $20 millones se adelantan acciones para la formulación de la 
estrategia pedagógica en actividades por la vida, la libertad y la seguridad  
 
 
Sector Hábitat  
 
El Sector de Hábitat por intermedio de la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos, presta  
atención a la población de primera infancia y adolescencia a través del convenio para la erradicación del 
trabajo infantil, las evaluaciones psicopedagógicas con los niños y procesos de Educación y Cultura para la 
conservación y uso sostenible de la biodiversidad del Distrito Capital, enfocado a dicha población. 
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Los recursos destinados para la población de primera infancia y adolescencia que fue atendida por esta 
entidad, presentó el siguiente comportamiento con corte a 31 de marzo: 
 
Frente al presupuesto definitivo se presentó una ejecución del 2.85%, equivalentes a $1.565  millones 
(Gráfico 28), utilizados en los siguientes programas: 
 

Gráfico 28 – Hábitat 
 

 
 

‐ Derecho a un techo, con $1.565 millones, para reasentar 337 hogares localizados en zonas de alto riesgo no 
mitigable. 
 
Adicionalmente dentro de las acciones de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá, la cual, 
aunque no dispone de la información de la población beneficiada por edad, estrato y localidad necesaria para 
determinar la población infante y adolescente que tiene acceso a los servicios prestados por la Empresa, si 
cuenta con la distribución de usuarios por edad simple, estrato y localidad; de los 30 mil millones de pesos en 
subsidios otorgados durante el primer trimestre de 2012, se estima que 10 mil millones, representados en 
aproximadamente el 33% del monto de subsidios totales otorgados, contribuyeron a subsidiar el acceso a los 
servicios de acueducto y alcantarillado a la población infante y adolescente (0-18 años) en estratos 1, 2 y 3 de 
la ciudad de Bogotá.  
 
Sector Ambiente 
 
La Secretaría Distrital de Ambiente y el Jardín Botánico José Celestino Mutis, desarrollan procesos de 
educación y cultura ambiental para la conservación y uso sostenible de la biodiversidad de la ciudad.  
 
El Sector Ambiente, frente al presupuesto definitivo presentó una ejecución del 8.68% representado en $238 
millones (Gráfico 29), dentro de cuya ejecución se resaltan los siguientes recursos: 
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Gráfico 29 – Ambiente 
 

 
 

‐ - Educación de calidad y pertinencia para vivir mejor, con $238 millones, orientó sus recursos a formar 
estudiantes y docentes de los colegios que se vincularan a los procesos de educación ambiental, en espacios 
como el Jardín Botánico y escenarios de la Estructura Ecológica Principal de Bogotá y a atender visitantes a 
través de interpretación ambiental, foros, eventos y exposiciones.  
 
Formato Atención a Primera Infancia y Adolescencia  
 
Se anexa el formato con la información correspondiente a la vigencia fiscal de 2012, donde se relacionan las 
principales acciones y recursos destinados por las entidades con corte a este período para dar cumplimiento a 
las metas definidas en el Plan de Desarrollo, así como las precisadas en los planes y proyectos sectoriales y 
en las metas de ciudad. 
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 2009

Recursos 
Invertidos
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31 de diciembre de
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Número de Personas 
beneficiadas

al 1er trimestre
2012

Sector: Educación

ENTIDAD: Secretaría de Educación del Distrito

685.000 estudiantes de colegios 
con suministro diario de refrigerio

7361 Alimentación 
escolar en los 
colegios oficiales del 
Distrito Capital

99.053 111.191 125.831 138.567

Hombres: 229.296
Mujeres: 222.092

Ciclo 1 (0-5):  30.397
Ciclo 2 (6-13): 
297.147
Ciclo 3 (14-17): 
123.844

477.000 130.458 0 130.458 56.700 436.611

Hombres:221,307
Mujeres: 215,304

Ciclo 1 (0-5):  32,933
Ciclo 2 (6-13): 286,643
Ciclo 3 (14-17): 
117,035

Suministrar 165.00 comidas 
calientes diarias a estudiantes de 
colegios distritales

7361 Alimentación 
escolar en los 
colegios oficiales del 
Distrito Capital

18.284 26.299 42.616 22.217

Hombres: 59.390
Mujeres: 57.800

Ciclo 1 (0-5):  7.995
Ciclo 2 (6-13): 77.719
Ciclo 3 (14-17): 
31.476

134.021 41.944 0 41.944 2.633 110.072

Hombres:55,699
Mujeres: 54,372

Ciclo 1 (0-5):  8,387
Ciclo 2 (6-13): 72,995
Ciclo 3 (14-17): 28,690

396 Gratuidad en el 
sistema educativo 
oficial del Distrito 
Capital: Tarifas

31.310 32.215 67.225 65.202

Hombres: 485.161
Mujeres:469.918

Ciclo 1 (0-5):  64.317
Ciclo 2 (6-13): 
628.724
Ciclo 3 (14-17): 
262.038

913.647 71.244 -12.862 58.382 41.257 913.647

Hombres:463,105Mujer
es: 450,542

Ciclo 1 (0-5):  68,915
Ciclo 2 (6-13): 599,825
Ciclo 3 (14-17): 
244,907

396 Gratuidad  en el 
sistema educativo 
oficial del Distrito 
Capital: Utiles 
Escolares

3.756 3.783 0 0

Hombres:0
Mujeres: 0

Ciclo 1 (0-5):  0
Ciclo 2 (6-13): 0
Ciclo 3 (14-17): 0

60.762 383 3.873 4.256 0 0

Hombres: 
Mujeres: 

Ciclo 1 (0-5):   
Ciclo 2 (6-13): 
Ciclo 3 (14-17): 

Ofrecer transporte escolar a 
35.000 estudiantes de los 
colegios distritales.  

557 Apoyo a 
estudiantes de los 
colegios oficiales de 
Bogotá

36.365 33.960 47.174 49.304

Hombres:17.798
Mujeres: 16.527

Ciclo 1 (0-5):  3.406
Ciclo 2 (6-13): 30.115
Ciclo 3 (14-17):804

35.000 41.986 0 41.986 24.685 31.001

Hombres:16,094
Mujeres: 14,908

Ciclo 1 (0-5):  3,426
Ciclo 2 (6-13): 26,973
Ciclo 3 (14-17): 601

Otorgar subsidio de transporte 
condicionado a la asistencia 
escolar 23.860 estudiantes de los 
colegios distritales. 

557 Apoyo a 
estudiantes de los 
colegios oficiales de 
Bogotá

4.476 7.761 9.938 11.659

Hombres:8.332
Mujeres: 8.070

Ciclo 1 (0-5):  0
Ciclo 2 (6-13): 3.146
Ciclo 3 (14-17): 
13.256

17.106 12.344 1.794 14.138 216 0

Hombres: 
Mujeres: 

Ciclo 1 (0-5):   
Ciclo 2 (6-13): 
Ciclo 3 (14-17): 

Otorgar subsidio condicionado a 
la asistencia escolar a 45.000 
estudiantes de los colegios 
distritales

557 Apoyo a 
estudiantes de los 
colegios oficiales de 
Bogotá

3.519 3.901 3.955 3.954

Hombres:6.113
Mujeres: 5.921

Ciclo 1 (0-5): 0
Ciclo 2 (6-13):  5.202
Ciclo 3 (14-17): 6.832

11.820 4.984 -4 4.980 0 0

Hombres: 
Mujeres: 

Ciclo 1 (0-5):   
Ciclo 2 (6-13): 
Ciclo 3 (14-17): 

Alimentación 
escolar 773.874

INFORMACIÓN PLAN DE DESARROLLO 

230.620

Bogotá bien alimentada

SEGUIMIENTO 2012

Gratuidad 
educativa, una 
ganancia para 
todos

Apoyo a 
estudiantes para ir 
al colegio

306.074

INFORME DE INFANCIA Y ADOLESCENCIA A 31 DE MARZO DE 2012 
EJECUCIÓN 2011

Acceso y permanencia a 
la educación para todas 

y todos

Beneficiar con gratuidad total 
1.086.000 estudiantes

Acceso y permanencia a 
la educación para todas 

y todos

1
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4248 Subsidios a la 
demanda educativa:
Convenio

137.200 130.406 128.453 138.760

Hombres:64.708
Mujeres: 61.670

Ciclo 1 (0-5):  5.045
Ciclo 2 (6-13): 88.179
Ciclo 3 (14-17): 
33.154

111.214 142.682 -16.306 126.376 115.457 111.214

Hombres:56,850
Mujeres: 54,364

Ciclo 1 (0-5):  2,743
Ciclo 2 (6-13): 77,991
Ciclo 3 (14-17): 30,480

4248 Subsidios a la 
demanda educativa: 
Concesion

57.009 67.320 61.527 66.827

Hombres: 19.693
Mujeres: 19.870

Ciclo 1 (0-5):  2.887
Ciclo 2 (6-13): 27.451
Ciclo 3 (14-17): 9.225

39.548 68.763 -330 68.433 66.275 39.548

Hombres:19,535
Mujeres: 20,013

Ciclo 1 (0-5):  3,174
Ciclo 2 (6-13): 27,088
Ciclo 3 (14-17): 9,286

Educación de calidad  y 
pertinencia para vivir 

mejor 

Transformación 
pedagógica para la 
calidad de la 
educación 

Reorganizar la enseñanza por 
ciclos y por períodos académicos 
en 370 colegios

107.986

552 Transformación 
pedagógica para la 
calidad de la 
educación del 
sistema educativo 
oficial

9.586 9.645 10.550 16.633

Hombres:485.161
Mujeres: 469.918

Ciclo 1 (0-5):  64.317
Ciclo 2 (6-13): 
628.724
Ciclo 3 (14-17): 
262.038

913.647 16.279 886 17.165 5.043 913.647

Hombres:463,105
Mujeres: 450,542

Ciclo 1 (0-5):  68,915
Ciclo 2 (6-13): 599,825
Ciclo 3 (14-17): 
244,907

Educación de calidad  y 
pertinencia para vivir 

mejor 

Jóvenes con mejor 
educación media y 
mayores 
oportunidades en 
educación superior

Apoyar 30.000 jóvenes de 
estratos 1, 2 o 3 matriculados en 
el sistema de educación superior

290 Jóvenes con 
mejor educación 
media y mayores 
oportunidades en 
educación superior

3.039

Hombres: 20.524
Mujeres: 23.120

Ciclo 1 (0-5):  0
Ciclo 2 (6-13): 0
Ciclo 3 (14-17): 
43.644

36.396 4.042 141 4.183 97 36.396

Hombres:16,737
Mujeres: 19,659

Ciclo 1 (0-5):  0
Ciclo 2 (6-13): 0
Ciclo 3 (14-17): 36,396

Toda la vida 
integralmente 

protegidos

Inclusion Social de 
la Diversidad y 
Atencion a 
Poblacion 
Vulnerable en la 
Escuela

Beneficiar anualmente 60.000 
estudiantes en situación de 
vulnerabilidad con acciones 
educativas que aseguren su 
inclusion social en el colegio

7.326

260 Inclusión social 
de la diversidad y 
atención a población 
vulnerable en la 
escuela

637 639 1.553 1.156

Hombres: 7.285
Mujeres:7.000

Ciclo 1 (0-5): 570
Ciclo 2 (6-13):9.471
Ciclo 3 (14-17):4.243

19.575 1.441 -121 1.320 48 9.456

Hombres:5,647
Mujeres: 3,809

Ciclo 1 (0-5):  284
Ciclo 2 (6-13): 7178
Ciclo 3 (14-17): 1,994

Construcción de paz y 
reconciliación

Derechos 
humanos, 
convivencia, 
democracia, 
participación, 
interculturalidad y 
equidad de género 
en el colegio.

Implementar en 370 colegios 
distritales y con el apoyo de sus 
respectivas comunidades 
educativas, un programa 
permanente de sensibilización 
para promover y garantizar los 
derechos humanos, la 
convivencia, la democracia, la 
participación, la interculturali

7.000

289 Promover los 
derechos humanos, 
la participación y la 
convivencia en el 
sistema educativo 
oficial

2.279 2.255 12.640 9.328

Hombres:485.161
Mujeres: 469.918

Ciclo 1 (0-5):  64.317
Ciclo 2 (6-13): 
628.724
Ciclo 3 (14-17): 
262.038

913.647 8.783 1.866 10.649 3.086 913.647

Hombres:463,105
Mujeres: 450,542

Ciclo 1 (0-5):  68,915
Ciclo 2 (6-13): 599,825
Ciclo 3 (14-17): 
244,907

Mejoramiento de la 
infraestructura 

educativa, Educacion de 
calidad y pertinencia, 

Acceso y permanencia a 
la educacion, Toda la 

vida integralmente 
protegidos, Bogotá 

Sana

Integral (1) 6.261.674 Integral (1) 1.182.010 1.184.175 1.313.937 1.319.842

Hombres: 400.760
Mujeres: 388.378

Ciclo 1 (0-5):  56.385
Ciclo 2 (6-13): 
513.094
Ciclo 3 (14-17): 
219.659

762.885 1.409.786 67.645 1.477.431 365.429 762.885

Hombres:386,720
Mujeres: 376165

Ciclo 1 (0-5):  62,998
Ciclo 2 (6-13): 494,746
Ciclo 3 (14-17): 
205,141

Total Sector 8.680.993 1.585.485 1.613.552 1.825.399 1.846.488 1.955.119 46.581 2.001.700 680.926

Atender 183.514 estudiantes en 
colegios en concesión o en 
convenio

Todos y todas en 
el colegio 

Acceso y permanencia a 
la educación para todas 

y todos
986.440

2



EJECUCIÓN 2008 EJECUCIÓN 2009 EJECUCIÓN 2010

Programa Plan de 
Desarrollo

Proyecto Plan
 de Desarrollo

Meta Plan
 de Desarrollo

Inversión 
proyectada 
2008-2012 

(millones $)

Proyecto de 
inversión

Recursos 
Invertidos

(millones $)
2008

Recursos Invertidos
 (millones $)

 2009

Recursos 
Invertidos
(millones)

31 de diciembre de
2010

Recursos 
Invertidos
(millones)

31 de diciembre de
2011

Número de 
Personas 

beneficiadas 
a 31 de Diciembre 

de
 2011

Metas 
Programadas

2012

Recursos 
Programados
(millones $)

Modificiaciones
(millones $)

2012

Presupuesto 
Vigente

(millones $)
2012

Ejecución 
primer 

trimestre
(millones $)

2012

Metas alcanzadas
al 1er Trimestre

2012

Número de Personas 
beneficiadas

al 1er trimestre
2012

INFORMACIÓN PLAN DE DESARROLLO SEGUIMIENTO 2012EJECUCIÓN 2011

Sector: Integración Social

Entidad: Secretaría Distrital de Integración Social

Toda la vida 
integralmente 

protegidos
Familias positivas

Realizar el 100% de seguimiento 
a los casos denunciados por 
maltrato infantil, delitos sexuales 
contra niños, niñas y 
adolescentes remitidos  por las 
comisarías de familia a las 
entidades competentes del 
sistema judicial ( Fiscalía general 
de la Nación) p

2.592 Familias Positivas 381 379 110 181

Hombres: 307
Mujeres: 468

Ciclo 1 (0-5):   158
Ciclo 2 (6-13): 400
Ciclo 3 (14-17):  217

Realizarel 100% de 
seguimiento a los 
casos denunciados 
por maltrato infantil, 
delitos sexuales 
contra niños, niñas 
y adoslecentes 
remitidos por las 
comisarias de 
familia a las 
entidades 
compententes del 
sistema judicial 
(fiscalia general de 

299 0 299 36

Se realizó el 77,9% de 
seguimiento a los 
casos denunciados 
por maltrato infantil, 
delitos sexuales contra 
niños, niñas y 
adoslecentes remitidos 
por las comisarias de 
familia a las entidades 
compententes del 
sistema judicial (fiscalia 
general de la nación)

Hombres: 39
Mujeres: 52

Ciclo 1 (0-5):   21
Ciclo 2 (6-13): 37
Ciclo 3 (14-17): 33

Toda la vida 
integralmente 

protegidos
Familias positivas

Lograr el 40% de no reincidencia 
en la utilización de la violencia 
intrafamiliar y el maltrato infantil 
para el manejo de los conflictos, 
atendidos por comisarías de 
familia.

45.299 Familias Positivas 5.826 5.621 4.161 5.386

META  350 
PERSONAS:            
Hombres:  109
Mujeres:  385
Ciclo 1 (0-5):  51
Ciclo 2 (6-13): 75
Ciclo 3 (14-17): 368    
                                     
META 455 CUPOS    
Hombres: 872
Mujeres: 957
Ciclo 1 (0-5): 598
Ciclo 2 (6-13):  907
Ciclo 3 (14-17): 324     

META  230 
FAMILIAS:      
se atendieron 202

Atender 350 
personas año en 
servicios 
especializados a 
mujeres víctimas 
de violencia 
intrafamiliar o 
sexual  y niños-as y 
adolescentes 
victimas de 
explotación sexual 
comercial.    

Atender en 455 
cupos año a niños 
y niñas con 
medidas de 
protección legal de

7.645 -1.270 6.375 779

Atención a 58 
personas en servicios 
especializados a 
mujeres víctimas de 
violencia intrafamiliar o 
sexual  y niños-as y 
adolescentes victimas 
de explotación sexual 
comercial.    

Atención en 455 cupos 
año a niños y niñas 
con medidas de 
protección legal de 
acuerdo a la ley 1098 
de 2006 (art. 51,53 y 
198).  

META  350 
PERSONAS:            
Hombres:  15
Mujeres:  43
Ciclo 1 (0-5): 16
Ciclo 2 (6-13): 11
Ciclo 3 (14-17): 31    
                                       
META 455 CUPOS    
Hombres: 352
Mujeres: 364
Ciclo 1 (0-5): 215
Ciclo 2 (6-13):  384
Ciclo 3 (14-17): 117     

META  230 FAMILIAS:   
se atendieron 129 
familias

Toda la vida 
integralmente 

protegidos
Familias positivas

Garantizar la atención integral a 
los niños-as y adolescentes con 
medida de protección legal y la 
efectividad del proceso definido 
para restituir su derecho a la 
familia. Vincular de forma 
prioritaria a los servicios de 
atención integral a aquellas niñas 

8.673 Familias Positivas 813 1.326 1.100 1.074

Hombres:  67
Mujeres:  35

Ciclo 1 (0-5):   5
Ciclo 2 (6-13): 61
Ciclo 3 (14-17): 36

Atender en 70
cupos año a niños,
niñas y jóvenes con 
discapacidad 
cognoscitiva.

1.160 0 1.160 206

Atención en 70 cupos 
año a niños, niñas y 
jóvenes con 
discapacidad 
cognoscitiva.

Hombres: 39
Mujeres: 16

Ciclo 1 (0-5): 2  
Ciclo 2 (6-13): 33
Ciclo 3 (14-17): 20

Toda la vida 
integralmente 

protegidos

Infancia y 
Adolescencia Feliz 

y Protegida 
Integralmente 

Desarrollar acciones y campañas
para mejorar la seguridad de
niños, niñas y adolescentes 

131

Infancia y 
Adolescencia Feliz y 
Protegida 
Integralmente 

343 583 387 55

El producto de la 
meta, es decir, el 
modelo beneficia a la 
totalidad de la 
población reportada 
en el censo.

Diseñar e
implementar 1
modelo de
prevención de
accidentes, en los
espacios donde
transcurre la
cotidianidad de
niñas,niños y
adolescentes, en
las 20 localidades

44 11 55 15

Diseñado e 
implementado en un 
96% el  modelo de 
prevención de 
accidentes, en los 
espacios donde 
transcurre la 
cotidianidad de 
niñas,niños y 
adolescentes,  en las 
20 localidades

Hombres: 
Mujeres: 

Ciclo 1 (0-5):   
Ciclo 2 (6-13): 
Ciclo 3 (14-17): 

Toda la vida 
integralmente 

protegidos

Infancia y 
Adolescencia Feliz 

y Protegida 
Integralmente 

Garantizar 1.450 cupos para la
atención de niños, niñas y
adolescentes en condición de
discapacidad cognitiva 

57.032

Infancia y 
Adolescencia Feliz y 
Protegida 
Integralmente 

9.015 7.502 8.035 8.475

Hombres: 827
Mujeres:  516

Ciclo 1 (0-5):  NA
Ciclo 2 (6-13): 534
Hombres 342 Mujeres 
192
Ciclo 3 (14-17): 809
Hombres: 485 
Mujeres: 324 

Lograr 1.329 cupos 
de atención para 
niños, niñas y 
adolescentes con 
discapacidad en los 
centros crecer.

9.508 -635 8.873 4.632

Logrados 1.212 cupos 
de atención, donde se 
atendieron 1.241  
niños, niñas y 
adolescentes con 
discapacidad en los 
centros crecer.

Hombres:  778
Mujeres: 463

Ciclo 1 (0-5):   
Ciclo 2 (6-13): 497 
Ciclo 3 (14-17): 744

Toda la vida 
integralmente 

protegidos

Infancia y 
Adolescencia Feliz 

y Protegida 
Integralmente 

Vincular 20.000 niños, niñas y
sus familias a procesos de
atención integral para el
desarrollo psicosocial expuestos a
situaciones de vulneración de
derechos (explotación laboral,
maltrato infantil, desplazamiento,
abandono, vinculados al conflicto
armado

16.331

Infancia y 
Adolescencia Feliz y 
Protegida 
Integralmente 

2.899 6.429 6.989 6.181

Hombres: 1.452
Mujeres:  1.190

Ciclo 1 (0-5):  NA
Ciclo 2 (6-13): 1.710
Hombres 853 Mujeres 
857
Ciclo 3 (14-17): 932
Hombres: 599 
Mujeres: 333 

Atender 
Integralmente 
4.740 niños, niñas 
y adolescentes en 
situación de 
vulneración de 
derechos.  

5.786 -490 5.296 0

Atendidos 
Integralmente 2.201 
niños, niñas y 
adolescentes en 
situación de 
vulneración de 
derechos.  

Hombres:  1.201
Mujeres: 1.000

Ciclo 1 (0-5):   
Ciclo 2 (6-13): 1.574
Ciclo 3 (14-17): 627

Toda la vida 
integralmente 

protegidos

Infancia y 
Adolescencia Feliz 

y Protegida 
Integralmente 

Proteger contra la explotación
laboral a 5.100 niños y niñas
anualmente

34.215

Infancia y 
Adolescencia Feliz y 
Protegida 
Integralmente 

9.080 9.248 11.224 13.990

Hombres: 1.819
Mujeres:  1.568

Ciclo 1 (0-5):  234
Hombres: 131  
Mujeres: 103
Ciclo 2 (6-13): 2.721
Hombres: 1.482  
Mujeres 1.239
Ciclo 3 (14-17): 432
Hombres: 206  
Mujeres: 226

Atender 3.500 
Niñas, niños y 
adolescentes 
Contra la 
explotación laboral 
a través de los 
Centros Amar de 
Integración.

13.080 407 13.487 127

Atendidos 732 niñas, 
niños y adolescentes 
contra la explotación 
laboral a través de los 
Centros Amar de 
Integración.

Hombres:  391
Mujeres: 341

Ciclo 1 (0-5): 42  
Ciclo 2 (6-13): 558
Ciclo 3 (14-17): 132
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INFORMACIÓN PLAN DE DESARROLLO SEGUIMIENTO 2012EJECUCIÓN 2011

Toda la vida 
integralmente 

protegidos

Infancia y 
Adolescencia Feliz 

y Protegida 
Integralmente 

Meta de Ciudad:  reducir el 100% 
de embarazos en adolescentes 
de 10 a 14 años.
Implementar acciones educativas, 
legales y de control para la 
restitución de los derechos de los 
niños, niñas y jóvenes victimas de 
abuso sexual 

40

Infancia y 
Adolescencia Feliz y 
Protegida 
Integralmente 

0 162 76 28

Hombres: 28
Mujeres:  296

Ciclo 2 (6-13): 241
Hombres: 21  Mujeres 
220
Ciclo 3 (14-17): 83
Hombres: 7  Mujeres: 
76

FINALIZA META 
EN 2011 0 0 0 0 0

Hombres: 
Mujeres: 

Ciclo 1 (0-5):   
Ciclo 2 (6-13): 
Ciclo 3 (14-17): 

Toda la vida 
integralmente 

protegidos

Infancia y 
Adolescencia Feliz 

y Protegida 
Integralmente 

Meta de Ciudad:  Aumentar a 6 
meses la lactancia materna 
exclusiva. 2.318

Infancia y 
Adolescencia Feliz y 
Protegida 
Integralmente 

208 292 49 289

Hombres: 1.300
Mujeres: 1.060

Ciclo 1 (0-5):  2.360
Hombres: 1.300 
Mujeres: 1.060

Ciclo 2 (6-13): NA

Ciclo 3 (14-17): NA

Acreditar 10 Salas
Amigas de la
Familia Lactante 

33 19 52 14

Se inició el proceso de 
implementación para 
acreditar las Salas 
amigas de la familia 
lactante, pero aún no 
hay avances en la 
meta.

Hombres: 0
Mujeres: 0

Ciclo 1 (0-5):   
Ciclo 2 (6-13): 
Ciclo 3 (14-17): 

Toda la vida 
integralmente 

protegidos

Infancia y 
Adolescencia Feliz 

y Protegida 
Integralmente 

Meta de Ciudad:  Aumentar a 6 
meses la lactancia materna 
exclusiva 8.054

Infancia y 
Adolescencia Feliz y 
Protegida 
Integralmente 

421 319 33 54

Hombres: 1.150
Mujeres:  980

Ciclo 1 (0-5):  2.130
Hombres: 1.150 
Mujeres: 980

Ciclo 2 (6-13): NA

Ciclo 3 (14-17): NA

Reacreditar  20 
Salas Amigas de la 
Famila Lactante 

294 263 557 70
Reacreditadas 3 Salas 
Amigas de la Famila 
Lactante.

Hombres: 170
Mujeres: 167

Ciclo 1 (0-5): 337  
Ciclo 2 (6-13): 
Ciclo 3 (14-17): 

Toda la vida 
integralmente 

protegidos

Infancia y 
Adolescencia Feliz 

y Protegida 
Integralmente 

Implementar acciones educativas, 
legales y de control para la 
restitución de los derechos de los 
niños, niñas y jóvenes victimas de 
abuso sexual 

1.297

Infancia y 
Adolescencia Feliz y 
Protegida 
Integralmente 

0 261 656 411

Hombres: 5.131
Mujeres:  5.296

Ciclo 1 (0-5):  184
Hombres: 96  
Mujeres: 88
Ciclo 2 (6-13): 7.983
Hombres: 4.014  
Mujeres 3.969
Ciclo 3 (14-17): 2.260
Hombres: 1.021  
Mujeres: 1.239

FINALIZA META 
EN 2011 0 272 272 130

Se iniciaron los 
procesos de 
convocatoria y 
formación, solo se 
reporta a meta cuando 
culminan los procesos.

Hombres: 0
Mujeres: 0

Ciclo 1 (0-5):   
Ciclo 2 (6-13): 
Ciclo 3 (14-17): 

Toda la vida 
integralmente 

protegidos

Infancia y 
Adolescencia Feliz 

y Protegida 
Integralmente 

Meta de ciudad:  Aumentar 41% 
la tasa de cobertura de atención 
inicial en el distrito.  Garantizar 

41.900 cupos gratuitos en 
educación inicial para niños, 

niñas en primera infancia.

210.136

Infancia y 
Adolescencia Feliz y 
Protegida 
Integralmente 

32.585 66.121 72.168 89.420

Mujeres:  28.487
Ciclo 1 (0-5):  57.181
Hombres: 29.576  
Mujeres: 27.605

Ciclo 2 (6-13): 1.909
Hombres: 1.027  
Mujeres 882

Ciclo 3 (14-17): NA

Atender en 50.332
cupos de
educación inicial a
60.398 niños y
niñas en
eduCación inicial 

106.214 -6.115 100.099 62.024

Atendidos en 47.630 
cupos de educación 
inicial  53.242  niños  y 
niñas en primera 
infancia.

Hombres: 27.394
Mujeres: 25.848

Ciclo 1 (0-5):   48.370
Ciclo 2 (6-13): 4.872
Ciclo 3 (14-17): 

Toda la vida 
integralmente 

protegidos

Infancia y 
Adolescencia Feliz 

y Protegida 
Integralmente 

Atender 4.000 niños y niñas en 
primera infancia en condición de 

discapacidad en los jardines 
infantiles del distrito.

9.063

Infancia y 
Adolescencia Feliz y 
Protegida 
Integralmente 

151 1.147 2.773 2.127

Hombres: 2.248
Mujeres: 1.278

Ciclo 1 (0-5):  2.134
Hombres: 1.341  
Mujeres: 793
Ciclo 2 (6-13): 1.392
Hombres: 907  
Mujeres 485

Atender 3.000 
niños y niñas en 
primera infancia en 
condición de 
discapacidad en los 
jardines infantiles 
del distrito.

3.155 1.902 5.057 2.232

Atendidos 1.546 niños 
y niñas en primera 
infancia con 
discapacidad en los 
jardines infantiles del 
distrito.

Hombres: 972
Mujeres: 574

Ciclo 1 (0-5): 1.211  
Ciclo 2 (6-13): 335
Ciclo 3 (14-17): 

Toda la vida 
integralmente 

protegidos

Infancia y 
Adolescencia Feliz 

y Protegida 
Integralmente 

Meta de ciudad: Aumentar 41%
la tasa de cobertura de atención
inicial en el distrito. Garantizar
41.900 cupos gratuitos en
educación inicial para niños,
niñas en primera infancia.

971

Infancia y 
Adolescencia Feliz y 
Protegida 
Integralmente 

127 56 0 N/A FIINALIZO META 
EN 2009 0 0 0 0 0

Hombres: 
Mujeres: 

Ciclo 1 (0-5):   
Ciclo 2 (6-13): 
Ciclo 3 (14-17): 

Toda la vida 
integralmente 

protegidos

Infancia y 
Adolescencia Feliz 

y Protegida 
Integralmente 

900.000 niños y niñas
compromisarios de sus propios
derechos.  

812

Infancia y 
Adolescencia Feliz y 
Protegida 
Integralmente 

527 210 2.041 701

832.211  niños y 
niñas . La meta se 
lleva a cabo a  través 
de eventos masivos, 
emisiones radiales y 
de televisión donde no 
se recoge información 
de variables 
específicas para 
caracterización de 
problación

FINALIZA META 
EN 2011 0 0 0 0 0

Hombres: 
Mujeres: 

Ciclo 1 (0-5):   
Ciclo 2 (6-13): 
Ciclo 3 (14-17): 
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INFORMACIÓN PLAN DE DESARROLLO SEGUIMIENTO 2012EJECUCIÓN 2011

Toda la vida 
integralmente 

protegidos

Infancia y 
Adolescencia Feliz 

y Protegida 
Integralmente 

Meta de ciudad: Aumentar 41%
la tasa de cobertura de atención
inicial en el distrito. Garantizar
41.900 cupos gratuitos en
educación inicial para niños,
niñas en primera infancia.

Infancia y 
Adolescencia Feliz y 
Protegida 
Integralmente 

2.164

12.415 familias. La 
unidad de medida son 
familias, no se 
discrimina genero ni 
grupo etario.

Atender 
integralmente 
12.687 familias con 
niñas y niños en 
primera infancia a 
través de la 
estrategia ambito 
familiar

3.008 82 3.090 1.902

Atendidas 
integralmente 10.228 
familias con niñas y 
niños en primera 
infancia a través de la 
estrategia ämbito 
familiar

Hombres: 4.821
Mujeres: 5.450

Ciclo 1 (0-5):   10.271
Ciclo 2 (6-13): 
Ciclo 3 (14-17): 

Fortalecimiento de 
organizaciones y redes 

sociales y familiares

Participación y 
redes sociales para 
escuchar las voces 
rurales y urbanas 
para la garantía y 
restitución de los 

derechos

Crear un consejo distrital y 20 
consejos locales de niñas y niños 200

Participación y redes 
sociales para 
escuchar las voces 
rurales y urbanas 
para la garantía y 
restitución de los 
derechos

0 52 89 40
Total 445
Hombres:  196
Mujeres: 249

21 Consejos de 
niñas y niños 
fortalecidos 

51 0 51 20

Se ha validado el plan 
de acción de  5 
consejos de  niñas, 
niños y adolescentes.  
Se vienen ajustando 
las líneas de plan en 
16 CNNA, entre ellos 
se recogen temas para 
fortalecer el proceso 
de aportar a la 
construcción del Plan 

Hombres: 111
Mujeres: 134

Bogotá bien alimentada
Seguridad 

Alimentaria y 
Nutricional

Suministrar 146.000 apoyos  
alimentarios  diarios a la 
población en inseguridad 
alimentaria y nutricional, 
priorizando en población 
vulnerable.

93.001

Institucionalización 
de la Política Pública 
de Seguridad 
Alimentaria y 
Nutricional.

35.765 27.200 33.467 48.226

JARDINES 
INFANTILES Y
CENTROS CRECER.

Hombres: 31.164
Mujeres: 28.838

Ciclo 1 (0-5): 57.181
Hombres: 29.576
Mujeres: 27.605

Ciclo 2 (6-13): 2.300
Hombres: 1.275
Mujeres: 1.025

Ciclo 3 (17-17): 521

50.332 cupos 
diarios de apoyo 
alimentario en 
Jardines Infantiles 
(60.398 niñas, 
niños)  y 1.289 
cupos da apoyo 
alimentario diario 
en Centros Crecer.

38.182 Bonos de 
apoyo alimentario 
de fin de año para 
niños y niñas y 
adolescentes 
atendidos en 

44.558 0 44.558

Hombres: 
Mujeres: 

Ciclo 1 (0-5):   
Ciclo 2 (6-13): 
Ciclo 3 (14-17): 

Bogotá bien alimentada
Seguridad 
Alimentaria y 
Nutricional

Suministrar 146.000 apoyos  
alimentarios  diarios a la 
población en inseguridad 
alimentaria y nutricional, 
priorizando en población 
vulnerable.

24.285

Institucionalización 
de la Política Pública 
de Seguridad 
Alimentaria y 
Nutricional.

6.310 4.112 8.268 7.593

Mujeres: 18.864
Ciclo 2 (6-13): 21
Mujeres: 21
Ciclo 3 (14-17): 3.789
Mujeres: 3.789
Ciclo 4 (18-26):
10.371
Mujeres: 10371
Ciclo 5 (27-29): 4679
Mujeres: 4679
Ciclo 6 (Mayor de 60):
4
Mujeres: 4

*  Brindar 8.232  
cupos mensuales  
de bonos de apoyo 
alimentario a 
mujeres gestantes 
y lactantes con 
gestaciones únicas.

*  Brindar 100 
cupos mensuales 
de bonos apoyo 
alimentario a 
mujeres gestantes 
y lactantes con 

6.645 0 6.645

Hombres: 
Mujeres: 

Ciclo 1 (0-5):   
Ciclo 2 (6-13): 
Ciclo 3 (14-17): 

Bogotá bien alimentada
Seguridad 
Alimentaria y 
Nutricional

Suministrar 146.000 apoyos  
alimentarios  diarios a la 
población en inseguridad 
alimentaria y nutricional, 
priorizando en población 
vulnerable.

120.052

Institucionalización 
de la Política Pública 
de Seguridad 
Alimentaria y 
Nutricional.

31.063 36.457 38.811 39.975

Hombres: 34.380
Mujeres: 33.499

Ciclo 1 (0-5): 7.250
Hombres: 3.704
Mujeres: 3.546

Ciclo 2 (6-13): 42.667
Hombres: 21.699
Mujeres: 20.968

Ciclo 3 (14-17): 
17.962
Hombres: 8 977

Suministrar la 
atención en 
comedores 
comunitarios de 
58.754 niños, 
niñas, 
adolescentes y 
jóvenes
Suministrar la 
atención en 
Canasta 
complementaria a 
20.143 niños, 
niñas

40.267 0 40.267

Hombres: 
Mujeres: 

Ciclo 1 (0-5):   
Ciclo 2 (6-13): 
Ciclo 3 (14-17): 

5



EJECUCIÓN 2008 EJECUCIÓN 2009 EJECUCIÓN 2010

Programa Plan de 
Desarrollo

Proyecto Plan
 de Desarrollo

Meta Plan
 de Desarrollo

Inversión 
proyectada 
2008-2012 

(millones $)

Proyecto de 
inversión

Recursos 
Invertidos

(millones $)
2008

Recursos Invertidos
 (millones $)

 2009

Recursos 
Invertidos
(millones)

31 de diciembre de
2010

Recursos 
Invertidos
(millones)

31 de diciembre de
2011

Número de 
Personas 

beneficiadas 
a 31 de Diciembre 

de
 2011

Metas 
Programadas

2012

Recursos 
Programados
(millones $)

Modificiaciones
(millones $)

2012

Presupuesto 
Vigente

(millones $)
2012

Ejecución 
primer 

trimestre
(millones $)

2012

Metas alcanzadas
al 1er Trimestre

2012

Número de Personas 
beneficiadas

al 1er trimestre
2012

INFORMACIÓN PLAN DE DESARROLLO SEGUIMIENTO 2012EJECUCIÓN 2011

Desarrollo institucional 
integral

Fortalecimiento de 
la gestión 
institucional

Construir 9 equipamientos para la 
materialización de las políticas de 
niñez y familia
Reforzar estructuralmente y 
actualizar en sismo resistencia 88 
equipamientos del sector 
integración social

74.698
514 Fortalecimiento 
de la gestión 
institucional

24.018 34.576 33.796 42.625

Hombres: 27.257
Mujeres: 25.338

Ciclo 1 (0-5):  52.595

1. Realizar a 4
equipamientos de
primera infancia de
la SDIS
Reforzamiento 
estructural y
remodelación. (Se
deja contratadas y
en ejecución.)

2. Realizar obras
de mantenimiento
preventivo y
correctivo a 161
equipamientos de
atención a infancia
y adolescencia.

3. Prestar servicios 

54.700 -15.400 39.300 9.424

1. Realizado 1 
equipamiento de 
primera infancia de la 
SDIS Reforzamiento 
estructural y 
remodelación. (Se deja 
contratadas y en 
ejecución.), 
entregando  el jardin 
infantil Argelia en 
Kennedy con recursos 
de vigencia anterior.

2. Realizadas obras de 
mantenimiento 
preventivo y correctivo 
a 74 equipamientos de 
atención a infancia y 
adolescencia.

Hombres: 27.257
Mujeres: 25.338

Ciclo 1 (0-5):  52.595

Toda la vida 
integralmente 

protegidos
Familias positivas

Atender a 302.500 familias con 
derechos vulnerados a través de 
acceso a la justicia familiar y 
social, y promoción y restitución 
de derechos 

9.850 Familias Positivas 2.071 0 10 36

No se cuenta con 
esta información a la 
fecha.

Hombres:
Mujeres: 

Ciclo 1 (0-5):  
Ciclo 2 (6-13): 
Ciclo 3 (14-17): 

Atender 105.777
familias con
derechos 
vulnerados a traves
del acceso a la
jsuticia familiar y
social, y promocion
y restitucion de
derechos 

37 0 37 9

Atención a  27.756 
familias con derechos 
vulnerados a traves del 
acceso a la jsuticia 
familiar  y social, y 
promocion y restitucion 
de derechos 

No se cuenta con esta 
información a la fecha.
Hombres: 
Mujeres: 

Ciclo 1 (0-5):   
Ciclo 2 (6-13): 
Ciclo 3 (14-17): 

Toda la vida 
integralmente 

protegidos
Familias positivas

Reducir tasas de violencia 
intrafamiliar y de violencia sexual 
ocurridas contra mujeres y niños 
y desarrollo del programa de 
restauración de violencia 
intrafamiliar (PARVIF)

40.610 Familias Positivas 5.969 5.937 9.890 8.682

META DEMANDAS 
Hombres: 4.752
Mujeres:  5.401
Ciclo 1 (0-5):  3167
Ciclo 2 (6-13): 4074
Ciclo 3 (14-17): 2912  

META DENUNCIAS  
 Hombres: 318
Mujeres: 921
Ciclo 1 (0-5):  304
Ciclo 2 (6-13): 620
Ciclo 3 (14-17): 315

Atender 64.523 
demandas de 
violencia 
intrafamiliar en 
comisarías de 
familia.  

Atender 1.118  
denuncias de 
delitos sexuales en 
comisarias de 
familia 

9.114 -62 9.052 1.874

Se atendieron  28.234 
demandas de violencia 
intrafamiliar en 
comisarías de familia.  
Se atendieron 260 
denuncias de delitos 
sexuales en comisarias 
de familia 

META DEMANDAS 
Hombres: 703
Mujeres:  761
Ciclo 1 (0-5): 376
Ciclo 2 (6-13): 657
Ciclo 3 (14-17): 431 

META DENUNCIAS  
 Hombres: 43
Mujeres: 235
Ciclo 1 (0-5): 65
Ciclo 2 (6-13): 134
Ciclo 3 (14-17): 79

Toda la vida 
integralmente 

protegidos

Infancia y 
Adolescencia Feliz 

y Protegida 
Integralmente 

Formar 200.000 familias en
atención integral a la primera
infancia y educación inicial.

6.302

Infancia y 
Adolescencia Feliz y 
Protegida 
Integralmente 

2.685 2.250 3.399 2.911

Hombres: 7.088
Mujeres: 47.912

Ciclo 1 (0-5):  NA
Ciclo 2 (6-13): NA
Ciclo 3 (14-17): NA

Formar 17.042 
padres, madres y 
cuidadores en 
atención integral  a 
la primera infancia 
y educación inicial.

337

264 601

470 Formados 418 padres, 
madres y cuidadores 

en atención integral  a 
la primera infancia y 

educación inicial.

Hombres: 23
Mujeres: 395

Ciclo 1 (0-5):   
Ciclo 2 (6-13): 
Ciclo 3 (14-17): 

Toda la vida 
integralmente 

protegidos

Infancia y 
Adolescencia Feliz 

y Protegida 
Integralmente 

Formar al 100% de las maestras
de los jardines infantiles oficiales
en detección, prevención y
remisión de casos de violencias.

65

Infancia y 
Adolescencia Feliz y 
Protegida 
Integralmente 

224 547 ejecucución con 
reservas N/A

FINALIZO META EN

0 0 0

0

0

Hombres: 
Mujeres: 

Ciclo 1 (0-5):   
Ciclo 2 (6-13): 
Ciclo 3 (14-17): 

Toda la vida 
integralmente 

protegidos

Infancia y 
Adolescencia Feliz 

y Protegida 
Integralmente 

Atender progresivamente el nivel
de educación preescolar a partir
de los 3 años de edad.

338

Infancia y 
Adolescencia Feliz y 
Protegida 
Integralmente 

527 251 2.061 821

El producto de la 
meta, es decir, el 
lineamiento beneficia 
a la totalidad de la 
población en primera 
infancia reportada en 
el censo.

Desarrollar un
lineamiento 
pedagógico Distrital
que orienten el
componente de
educación inicial
para la atención
integral en primera
infancia según el
artículo 29 de la
Ley 1098 de 2006

88,992 20 109

25 Desarrollado el 98% 
del lineamiento 
pedagógico Distrital 
que orienten el 
componente de 
educación inicial para 
la atención integral en 
primera infancia según 
el artículo 29 de la Ley 
1098 de 2006.

Hombres: 
Mujeres: 

Ciclo 1 (0-5):   
Ciclo 2 (6-13): 
Ciclo 3 (14-17): 

Toda la vida 
integralmente 

protegidos

Infancia y 
Adolescencia Feliz 

y Protegida 
Integralmente 

Desarrollar acciones y campañas
para mejorar la seguridad de
niños, niñas y adolescentes 

177

Infancia y 
Adolescencia Feliz y 
Protegida 
Integralmente 

0 299 ejecucución con 
reservas 350

No se reporta la 
población por ser 
acuerdos con las 
comunidades.

FINALIZA META 
EN 2011

0

0 0

0 0

Hombres: 
Mujeres: 

Ciclo 1 (0-5):   
Ciclo 2 (6-13): 
Ciclo 3 (14-17): 
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EJECUCIÓN 2008 EJECUCIÓN 2009 EJECUCIÓN 2010

Programa Plan de 
Desarrollo

Proyecto Plan
 de Desarrollo

Meta Plan
 de Desarrollo

Inversión 
proyectada 
2008-2012 

(millones $)

Proyecto de 
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Recursos 
Invertidos
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Recursos Invertidos
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Recursos 
Invertidos
(millones)
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2010

Recursos 
Invertidos
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de
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INFORMACIÓN PLAN DE DESARROLLO SEGUIMIENTO 2012EJECUCIÓN 2011

Control Social al alcance 
de todos

Asesoría y control 
de los servicios 

sociales 

Diseñar y poner en marcha 1 plan 
de asesoría y control de los 

servicios sociales
8.163

Sistema de gestión 
de Calidad Integral 
de Servicios 
Sociales en el 
Distrito para la 
Garantía de los 
Derechos 

720 1.727 1.454 2.078

Hombres:
Mujeres: 
La información no 
registra el sexo de los 
participantes.
Ciclo 1 (0-5):  70.860  
niños y niñas
Ciclo 2 (6-13): 
Ciclo 3 (14-17): 

1. Realizar 3.000
auditorias a
prestadores de
servicios sociales.

2. Avance en la
construcción del
sistema de calidad
para garantizar la
prestacióon de
servicios sociales

1.070 130 1.200 256

1.     761 auditorias 
realizadas en jardines 
infantiles públicos y 
privados para verificar 
las condiciones 
operación en el 
servicio de educación 
inicial

2.      Actualmente  233 
instituciones que 
cumplen con los 
estándares de calidad 
de 1.767 instituciones 
inscritas que prestan 
servicios de educación 
inicial con Enfoque de 
Atención Integral a la 
Primera Infancia en el 
D C

Hombres:
Mujeres: 
La información no 
registra el sexo de los 
participantes.
Ciclo 1 (0-5):  37.148  
niños y niñas
Ciclo 2 (6-13): 
Ciclo 3 (14-17): 

Toda la vida 
integralmente 

protegidos

Jóvenes visibles y 
con derechos

Formar en promoción de los 
derechos sexuales y 
reproductivos a 256.000 jóvenes

706 Jóvenes visibles y 
con derechos 66 534 423 220

Hombres: 13.399
Mujeres:  52.593
Ciclo 1 (0-5):  
Ciclo 2 (6-13): 
Ciclo 3 (14-17):   
65.992

Formar en 
Derechos Sexuales 
y Reproductivos a 
55.114 
adolescentes de 14-
17 años 

218 125 343 75

Formados 4.793  
adolescentes de 14-17 
años en Derechos 
Sexuales y 
Reproductivos.

Hombres: 992
Mujeres: 3.801

Ciclo 1 (0-5):   
Ciclo 2 (6-13): 
Ciclo 3 (14-17): 4.793

Toda la vida 
integralmente 

protegidos

Jóvenes visibles y 
con derechos

Difundir entre 1.300.000 niños, 
niñas y jóvenes información sobre 
derechos sexuales y 
reproductivos y prevención en 
consumo de sustancias 
psicoactivas

706 Jóvenes visibles y 
con derechos 82 246 176 212

Hombres:  121.245
Mujeres: 435.180

Ciclo 1 (0-5):  
Ciclo 2 (6-13): 
Ciclo 3 (14-17): 
556.425

Informar y 
sensibilizar a 
184.477 
adolescentes de 14-
17 años.

265 -265 0 0 Meta finalizada en la 
vigencia 2011.

Hombres: 
Mujeres: 

Ciclo 1 (0-5):   
Ciclo 2 (6-13): 
Ciclo 3 (14-17): 

Toda la vida 
integralmente 

protegidos

Jóvenes visibles y 
con derechos

Formar alternativas de prevención 
en consumo de sustancias 
psicoactivas a 256.000 jóvenes

706 Jóvenes visibles y 
con derechos 527 496 301 277

Hombres: 13.920
Mujeres:  53.356

Ciclo 1 (0-5):  
Ciclo 2 (6-13): 
Ciclo 3 (14-17):  
67.276

Formar en 
prevención del 
consumo de 
sustancias 
psicoactivas a 
56.092 
adolescentes de 14-
17 años 

218 125 343 85

Formados 6.169 
adolescentes de 14-17 
años en prevención del 
consumo de 
sustancias 
psicoactivas.

Hombres: 1.528
Mujeres: 4.641

Ciclo 1 (0-5):   
Ciclo 2 (6-13): 
Ciclo 3 (14-17): 6.169

Toda la vida 
integralmente 

protegidos

Jóvenes visibles y 
con derechos

Fomentar el emprendimiento, la 
producción, la promoción de 
iniciativas culturales y artísticas de 
los y las jóvenes

3.276 Jóvenes visibles y 
con derechos 416 430 39 88

No se cuenta con la 
información 
desagregada por 
género.

Hombres:
Mujeres: 

Ciclo 1 (0-5):  
Ciclo 2 (6-13): 
Ciclo 3 (14-17): 59

Apoyar 20  
iniciativas de 
emprendimientos, 
producción y 
promoción cultural 

152 0 152 0

No se ha realizado el 
proceso contractual 
que dará cuenta de las 
iniciativas 
programadas para la 
vigencia.

Hombres: 
Mujeres: 

Ciclo 1 (0-5):   
Ciclo 2 (6-13): 
Ciclo 3 (14-17): 

Toda la vida 
integralmente 

protegidos

Jóvenes visibles y 
con derechos

Fomentar el emprendimiento, la 
producción, la promoción de 
iniciativas culturales y artísticas de 
los y las jóvenes

Jóvenes visibles y 
con derechos

Articular 1 proyecto 
jóvenes visibles y 
con derechos  a 
redes 
internacionales de 
cooperación a 
favor de la 
juventud.

17 0 17 4
Se han generado 
avances pero aun no 
se cumple la meta.

Aún no se cuenta con 
información.

Toda la vida 
integralmente 

protegidos

Jóvenes visibles y 
con derechos

Fomentar el emprendimiento, la 
producción, la promoción de 
iniciativas culturales y artísticas de 
los y las jóvenes

Jóvenes visibles y 
con derechos

Activar y fortalecer 
1 sistema distrital 
de juventud

28 0 28 4
Se han generado 
avances pero aun no 
se cumple la meta.

Aún no se cuenta con 
información.
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Vigente
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2012
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beneficiadas
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INFORMACIÓN PLAN DE DESARROLLO SEGUIMIENTO 2012EJECUCIÓN 2011

Toda la vida 
integralmente 

protegidos

Jóvenes visibles y 
con derechos

Fomentar el emprendimiento, la 
producción, la promoción de 
iniciativas culturales y artísticas de 
los y las jóvenes

Jóvenes visibles y 
con derechos

Garantizar en 20 
planes de acción 
de los consejos 
locales de gobierno 
los compromisos 
frente a la política 
pública de juventud

20 0 20 7

Garantizados 2 planes 
de acción de los 
consejos locales de 
gobierno los 
compromisos frente a 
la política pública de 
juventud.

Aún no se cuenta con 
información.

Toda la vida 
integralmente 

protegidos

Jóvenes visibles y 
con derechos

Fomentar el emprendimiento, la 
producción, la promoción de 
iniciativas culturales y artísticas de 
los y las jóvenes

Jóvenes visibles y 
con derechos

Implementar 1 
proceso de 
acompañamiento a 
los y las jovenes de 
la ruralidad que 
posibilite el 
reconocimiento de 
sus necesidades e 
intereses y su 
articulación a los 
procesos 
territoriales de 
identidad, 
sostenibilidad y 
productividad.

23 10 33 3
Se han generado 
avances pero aun no 
se cumple la meta.

Aún no se cuenta con 
información.

Subtotal 780.102 172.820 214.771 241.987 284.670 308.036 -20.607 287.429 84.422
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EJECUCIÓN 2008 EJECUCIÓN 2009 EJECUCIÓN 2010

Programa Plan de 
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Proyecto Plan
 de Desarrollo

Meta Plan
 de Desarrollo
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proyectada 
2008-2012 

(millones $)

Proyecto de 
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Recursos 
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Recursos Invertidos
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 2009

Recursos 
Invertidos
(millones)

31 de diciembre de
2010
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Invertidos
(millones)

31 de diciembre de
2011

Número de 
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de
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Metas 
Programadas
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INFORMACIÓN PLAN DE DESARROLLO SEGUIMIENTO 2012EJECUCIÓN 2011

Entidad: Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud - Idipron

198 - Comedores 
Comunitarios: 
Primer Paso del 
Proceso Educativo 
de los Sectores Más 
Vulnerables

14.282 9.505 7.077 4.421

Hombres: 5.899
Mujeres: 5.700

Ciclo 1 (0-5): 
Hombres: 1.377
Mujeres: 1.237
Ciclo 2 (6-13):
Hombres: 3.391
Mujeres: 3.230
Ciclo 3 (14-17):
Hombres: 1.131
Mujeres: 1.233

Suministrar  
apoyos 
alimentarios diarios 
a 11.030 niñez, 
juventud, madres 
gestantes, 
lactantes, adultos y 
las familias en sus 
diversidades 
múltiples y en 
territorios 
multidimensionales 
de Bogotá que se 
encuentran en

4.417 -522 3.895 1.153

Suministrados  apoyos 
alimentarios diarios a 
6.506 niños, jóvenes, 
madres gestantes, 
lactantes, adultos y las 
familias en sus 
diversidades múltiples 
y en territorios 
multidimensionales de 
Bogotá que se 
encuentran en extrema 
pobreza y 
vulnerabilidad.

Hombres: 2.948
Mujeres: 3.558

Ciclo 1 (0-5):   1.062
Hombres: 442 
Mujeres: 620

Ciclo 2 (6-12): 3.423
Hombres: 1.596 
Mujeres: 1.827

Ciclo 3 (13-17):2.021
Hombres: 910
Mujeres: 1 111

7194 - Atención 
alimenticia a los 
asistidos

6.187 4.765 6.903 3.929

Hombres: 4.559
Mujeres: 826

Ciclo 2 (6-13):
Hombres: 755
Mujeres: 303
Ciclo 3 (14-17):
Hombres: 3.804
Mujeres: 523

Suministrar a 5.735 
Beneficiarios del 
IDIPRON 
alimentación.

5.145 -281 4.864 1.302

Suministrada 
alimentación a 2.290 
Beneficiarios del 
IDIPRON.

Hombres: 1.891
Mujeres: 399

Ciclo 2 (6-12): 339
Hombres: 269
Mujeres: 70

Ciclo 3 (13-17): 1.951
Hombres: 1.622
Mujeres: 329

Infancia y 
adolescencia feliz y 
protegida 
integralmente

Atender de manera integral e 
institucionalizada 1.322 niños y 
niñas habitantes de calle 
garantizando el derecho de 
educación, alimentación y 
desarrollo personal.
Operar 4 unidades de protección 
integral de paso, sin habitación, 
para 570 niños y niñas habi

25.661

547 - Atención 
integral y educación 
especial a la niñez 
en situación de vida 
en calle, alto riesgo y 
abandono

5.716 5.118 5.862 5.051

Hombres: 755
Mujeres: 303

Ciclo 2 (6-13):
Hombres: 755
Mujeres: 303

1.Atender de 
manera integral 20 
Niños y niñas  en 
situación de vida en 
calle en  modalidad 
institucionalizada.

2. Atender 730 
Niños y Niñas en 
Alto Grado de 
Vulnerabilidad 
Como Estrategia 
de Prevención

5.853 -620 5.234 388

1.Atendidos de 
manera integral 2 
Niños y niñas  en 
situación de vida en 
calle en  modalidad 
institucionalizada.

2. Atendidos 337 
Niños y Niñas en Alto 
Grado de 
Vulnerabilidad Como 
Estrategia de 
Prevención.

Ciclo 2 (6-12): 339
Hombres: 269
Mujeres: 70

Jóvenes visibles, 
con derechos y 
responsabilidades

Atender de manera integral e 
institucionalizada 1.980 jóvenes 
habitantes de calle.
Operar 5 unidades de protección 
integral de paso, sin habitación, 
para 2.100 jóvenes habitantes de 
calle.
Vincular a 6.000 jóvenes 
integrantes de pandillas a 
procesos de ed

34.288

548 - Atención 
Integral y Educación 
Especial a Jóvenes 
en Situación de Vida 
en Calle, Pandilleros 
y en Alto Riesgo

3.340 8.291 12.197 4.767

Hombres: 3.804
Mujeres: 523

Ciclo 3 (14-17):
Hombres: 3.804
Mujeres: 523

1. Atender de 
manera integral 
575 jóvenes en 
situación de vida en 
calle en  modalidad 
institucionalizada.

2. Atender de 
manera integral 
1.390  Jóvenes en 
situación de vida en 
calle en  modalidad 
de externado

10.416 -192 10.223 1.599

1. Atendidos de 
manera integral 551 
jóvenes en situación 
de vida en calle en  
modalidad 
institucionalizada.

2. Atendidos de 
manera integral 187  
Jóvenes en situación 
de vida en calle en  
modalidad de 
externado

Ciclo 3 (13-17): 1.951
Hombres: 1.622
Mujeres: 329

Toda la vida 
integralmente 

protegidos

60.765Bogotá bien alimentada
Seguridad 
Alimentaria y 
Nutricional

Suministrar 146.000 apoyos 
alimentarios diarios a la población 
en inseguridad alimentaria y 
nutricional, priorizando en 
población vulnerable
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INFORMACIÓN PLAN DE DESARROLLO SEGUIMIENTO 2012EJECUCIÓN 2011

Bogotá Sociedad de 
Conocimiento

Formación y 
promoción del 
espíritu científico, 
innovador y del 
conocimiento y 
habilidades de la 
población en salud

Construir y actualizar anualmente 
las líneas de investigación del 
sector salud

503
7055 - Sistemática 
investigación del 
fenómeno Callejero

126 240 69 58

Hombres: 4.559
Mujeres: 826

Ciclo 2 (6-13):
Hombres: 755
Mujeres: 303
Ciclo 3 (14-17):
Hombres: 3.804
Mujeres: 523

0

Toda la vida 
integralmente 

protegidos

Jóvenes visibles, 
con derechos y 
responsabilidades

82.820

4021 Generación de
ingresos y
oportunidades como
herramienta de
recuperación para la
juventud en alta
vulnerabilidad social

0 0 0

20.590

4006 - 
Fortalecimiento de la 
infraestructura física 
de las unidades 
educativas y las 
dependencias

3.228 4.224 2.515 2.711

Hombres: 10.458
Mujeres: 6.526

Ciclo 1 (0-5): 
Hombres: 1.377
Mujeres: 1.237
Ciclo 2 (6-13):
Hombres: 4.146
Mujeres: 3.533
Ciclo 3 (14-17):
Hombres: 4.935
Mujeres: 1.756

Adecuar mantener 
y dotar 33 
Unidades 
Educativas y 
Dependencias del 
IDIPRON.

2.032 -270 1.761 106

Adecuadas,  
mantenidas  y dotadas 
31 Unidades 
Educativas y 
Dependencias del 
IDIPRON.

Mujeres: 3.957

Ciclo 1 (0-5):  1.062
Hombres: 442 
Mujeres: 620

Ciclo 2 (6-12): 3.762
Hombres: 1.865 
Mujeres: 1.897

Ciclo 3 (13-17): 3.972
Hombres: 2.532
Mujeres: .1440

23.370

7243 - Servicios De 
Apoyo Operativo y 
De Seguridad a las 
Unidades 
Educativas y 
Dependencias

7.930 4.425 4.608 3.412

Hombres: 4.559
Mujeres: 826

Ciclo 2 (6-13):
Hombres: 755
Mujeres: 303
Ciclo 3 (14-17):
Hombres: 3.804
Mujeres: 523

Proveer a 28 
Unidades Servicios 
Y Elementos Para 
Operación Segura, 
Oportuna y 
Efectiva.

5.877 -173 5.705 958

Proveyó a  25 
Unidades Servicios y 
Elementos Para 
Operación Segura, 
Oportuna Y Efectiva

Hombres: 1.891
Mujeres: 399

Ciclo 2 (6-12): 339
Hombres: 269
Mujeres: 70

Ciclo 3 (13-17): 1.951
Hombres: 1.622
Mujeres: 329

7.124

640 -Modernización 
y Fortalecimiento de 
las Tecnologías de 
Información y 
Comunicaciones Tic

0 3.116 1.234 830

Hombres: 4.559
Mujeres: 826

Ciclo 2 (6-13):
Hombres: 755
Mujeres: 303
Ciclo 3 (14-17):
Hombres: 3.804
Mujeres: 523

Implementar en 80 
% Una 
metodología 
informática que 
dinamice y estimule 
los procesos 
estratégicos, 
misionales, de 
apoyo y evaluación 
que se hacen 
efectivos en las 
diferentes unidades 
educativas y 

695 -132 563 23

Implementado en un  
77,79 % Una 
metodología 
informática que 
dinamice y estimule los 
procesos estratégicos, 
misionales, de apoyo y 
evaluación que se 
hacen efectivos en las 
diferentes unidades 
educativas y 
dependencias del 
IDIPRON.

Hombres: 1.891
Mujeres: 399

Ciclo 2 (6-12): 339
Hombres: 269
Mujeres: 70

Ciclo 3 (13-17): 1.951
Hombres: 1.622
Mujeres: 329

Subtotal 255.121 40.809 39.684 40.465 25.180 34.434 -2.189 32.245 5.529
Total Sector 1.035.223 213.629 254.455 282.453 309.850 342.470 -22.796 319.674 89.951

Adelantar el 100% del proceso de 
desarrollo y fortalecimiento de la 
estructura de los sectores y 
entidades 

Desarrollo institucional 
integral

Organización 
armónica 
administrativa
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Sector: Salud

ENTIDAD: Secretaría Distrital de Salud - Fondo Financiero Distrital de Salud

Bogotá Sana 624 Salud al 
colegio

Reducir en 100% los embarazos
en adolescentes entre 10 y 14
años (abuso sexual) 

6.053 624 Salud al colegio 292 881 775 234

A diciembre se 
intervinieron 79.125 
niñas, niños  y  
adolescentes, a través 
de  las intervenciones 
de promoción de 
calidad de vida y salud 
sexual y reproductiva, 
realizadas en el 
ámbito escolar, en las  
546 sedes de los 
Colegios Distritales en 
los cuales opera la 
estrategia de atención 
primaria en salud. De 
igual forma, con 
acciones pedagógicas 
de la salud sexual y 
reproductiva en este 
ámbito, se cubrieron 
2.296 personas  de la 
comunidad educativa  
de la ciudad. [Últimas 
cifras preliminares 
disponibles en el 
sistema de 
información de la SDS

Reducir en 100%
los embarazos en
adolescentes entre
10 y 14 años
(abuso sexual)

1.206 0 1.206 196

De acuerdo con las 
últimas cifras 
disponibles en el 
sistema de estadísticas 
vitales de la Secretaría 
Distrital de Salud de 
Bogotá D.C., a febrero 
de 2012, en Bogotá 
D.C., se registraron 68 
embarazos en 
adolescentes entre 10 
y 14 años.  Durante el 
mismo período del año 
anterior, se 
presentaron 70 
embarazos en este 
grupo poblacional. El 
resultado registra una 
disminución  de  2.9 % 
al mes de febrero del 
año en curso, con 
respecto a lo 
registrado en el mismo 
lapso del año anterior. 
Se precisa que estas 
cifras no son 
definitivas son las

Teniendo en cuenta 
que durante el primer 
trimestre el proyecto se 
encuentra en la fase I 
de implementación 
[Apropiación 
conceptual y 
planificación de las 
acciones de salud 
pública en el territorio, 
en relación a la 
construcción de 
respuestas integrales 
con las comunidades 
educativas], no se 
reporta población 
beneficiaria pero se 
tiene proyectado un 
estimado de 
aproximadamente 
580.851 estudiantes, 
con procesos de 
promoción integral en 
Salud sexual y 
reproductiva  y 
prevención del 
embarazo en la

Toda la vida 
integralmente 

protegidos

628 - Infancia y 
adolescencia feliz y 

protegida 
integralmente

Inclusión de nuevos biológicos
para el PAI de la ciudad así:
Hepatitis A en población de 12 a
23 meses y Rota virus de la
población de 2 a 6 meses de
edad. 

17.628

628 - Infancia y 
adolescencia feliz y 

protegida 
integralmente

2.013 583 2.621 2.583

A diciembre de 2011, 
se vacunaron con el 
biológico para 
prevenir la aparición 
de la Hepatitis A, 
154.631  niños y 
niñas de un año de 
edad alcanzando así  
una cobertura de  
129.1%  para el 
biológico. De igual 
forma, fueron 
vacunados con el 
biologico Rotavirus,  
105955 niños y niñas 
menores de un año 
de edad, alcanzando 
así  una cobertura de 
82.2%  para este 
biológico.  [Últimos 
datos disponibles en 

95% de
cumplimiento para
los bilógicos
Hepatitis A y
Rotavirus.

7.812 -524 7.288 0

Durante el primer 
trimestre de 2012 se 
alcanzó una cobertura 
de  15.6%  para 
Hepatitis A y de  14.9% 
para Rotavirus. 

A febrero  de 2012, se 
vacunaron con el 
biológico para prevenir 
la aparición de la 
Hepatitis A, 19.451  
niños y niñas de un año 
de edad alcanzando así 
una cobertura de  
15.6%  para el 
biológico. De igual 
forma, fueron 
vacunados con el 
biologico Rotavirus,  
17.926  niños y niñas 
menores de un año de 
edad, alcanzando así  
una cobertura de 
14.9%  para este 
biológico.  [Últimos 
datos disponibles en el 
sistema de información 

Toda la vida 
integralmente 

protegidos

628 - Infancia y 
adolescencia feliz y 

protegida 
integralmente

Garantizar 20 mil vacunas
anuales contra neumococo para
recién nacidos de sisben 1 y 2
(Concejo - Acuerdo Plan de
desarrollo). 

12.971

628 - Infancia y 
adolescencia feliz y 

protegida 
integralmente

275 7.329 11.329 1.708

A diciembre de 2011, 
107.632 niños y niñas 
completaron el 
esquema de 
vacunación contra 
neumococo 
[aplicación del  
refuerzo al año de 
edad],  estas dosis 
corresponden al total 
de dosis aplicadas 
como refuerzo a los 
niños y niñas de un 
año de edad es decir 
POS  y NO POS.  
[Últimos datos 
disponibles en el 
sistema de 
información de la 
entidad con corte a 31 
de diciembre de 
2011]

Aplicar 360.192
vacunas contra
neumococo para
recién nacidos de
sisben 1 y 2. 

400 0 400 0

Se aplicaron 47.318 
dosis, equivalentes a 
15.5 % de avance, con 
relación a lo 
programado para la 
vigencia fiscal.

A febrero de 2012, 
18.616   niños y niñas 
completaron el 
esquema de 
vacunación contra 
neumococo [aplicación 
del  refuerzo al año de 
edad],  estas dosis 
corresponden al total 
de dosis aplicadas 
como refuerzo a los 
niños y niñas de un año 
de edad es decir POS  
y NO POS. Es 
importante señalar las 
dosis aplicadas 
gratuitamente: niños y 
niñas menores de un 
año: Primeras dosis 
14.860 y segundas 
dosis 16.047; niños y 
niñas de 12 a 23

Bogotá sana
626 - Instituciones 

saludables y 
amigables

Fortalecer la línea amiga de las
niñas, niños y adolescentes 106
[atención 24 horas]

4.133
626 - Instituciones 

saludables y 
amigables

434 455 284 622

Como producto de la 
atención brindada por 
la Línea 106, al cuarto 
trimestre  de 2011, se 
realizaron  25.750  
intervenciones a favor 
de la infancia y la 
adolescencia. De 
éstas,  21.630 se 
llevaron a cabo 
mediante la utilización

Fortalecer la línea
amiga de las niñas,
niños y
adolescentes 106
[atención 24 horas]

468 0 468 382

Se mantiene en 24 
horas de domingo a 
domingo 7 dias a la 
semana lo que 
corresponde al 100% 
respecto a la meta  
programada.

Como producto de la 
atención brindada por 
la Línea 106, a febrero 
de  2012,  se realizaron 
3.422 intervenciones a 
favor de la infancia y la 
adolescencia. De éstas, 
2.919 se llevaron a 
cabo mediante la 
utilización de la línea 
telefónica [488 a través
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Bogotá Sana 624 Salud al 
colegio

Monitorear la reducción de
desnutrición global en niños
menores de 5 años.

            15.742 624 Salud al colegio 0 3.710 3.112 1.670

Al cuarto trimestre, 
durante la primera y 
segunda fase del 
proceso de 
suplementación que 
comprende: 
valoración médica 
general, 
desparasitación, 
suplementación con 
vitamina A en 
menores de 5 años y 
suplementación con 
sulfato ferroso a niños 
y niñas menores de 
14 años, se 
beneficiaron con las 
dos  fases 113.192  
niños y niñas. [Ultimos 
datos disponibles en 
el sistema de

Cubrir el 100% de
sedes: 546
colegios y 240
jardines infantiles,
que se abordarán
con esta estrategia.

1.248 0 1.248 160

A febrero  de 2012 se 
monitoreó la reducción 
de la desnutrición 
global en niños 
menores de cinco 
años,  con un avance 
de 16.67% respecto 
del 100% programado 
para el año.

De acuerdo con la 
asignación de recursos 
se proyecta beneficiar  
114.000 niños y niñas a 
suplementar, en dos 
fases [socialización con 
padres de familia  y 
suministro del 
suplemento]. El número 
de niños y niñas 
suplementados se 
reporta de manera 
semestral, por tal razón 
se suministra en los 
meses de septiembre y 
diciembre, de acuerdo 
con las bases de datos 
entregadas por los 
hospitales y depuradas, 
por la Dirección de 
Salud Pública El

Bogotá sana 624 Salud al 
colegio

Aumentar la lactancia materna
hasta los seis meses de edad
(Mandato del plan de desarrollo
aprobado por acuerdo - Concejo)

              2.194 624 Salud al colegio 78 218 461 564

A través del SISVAN, 
se identificaron 
37.480 niños y niñas , 
para el seguimiento 
de la lactancia 
exclusiva.  [Ultimas 
cifras preliminares 
disponibles en el 
sistema de 
información de la 
entidad con corte a 31

Aumentar la
lactancia materna
hasta los 6 meses
de edad (Mandato
del plan de
desarrollo 
aprobado por
acuerdo - Concejo)

562 0 562 229

Se logra un promedio 
de 3.0 meses de edad 
para la lactancia 
materna. 50% de 
cumplimiento respecto 
a lo programado para 
la vigencia fiscal.

A través del SISVAN,  
se identificaron  4.560  
niños  para el 
seguimiento de la 
lactancia exclusiva. 
[Ultimas cifras 
preliminares disponibles 
en el sistema de 
información de la 
entidad con corte a 29 
de febrero de 2012]

Bogotá sana
627 - 

Comunidades 
saludables

Aumentar la lactancia materna
hasta los seis meses de edad
(Mandato del plan de desarrollo
aprobado por acuerdo - Concejo)

1.667 627 - Comunidades 
saludables 0 344 215 305

A través del SISVAN, 
se identificaron 
37.408 niños, para el 
seguimiento de la 
lactancia exclusiva.  
[Ultimas cifras 
preliminares 
disponibles en el 
sistema de 
información de la 
entidad con corte a 31

Aumentar la
lactancia materna
hasta los 6 meses
de edad (Mandato
del plan de
desarrollo 
aprobado por
acuerdo - Concejo)

344 0 344 55

Se logra un promedio 
de 3.0 meses de edad 
para la lactancia 
materna. 50% de 
cumplimiento respecto 
a lo programado para 
la vigencia fiscal.

A través del SISVAN,  
se identificaron 4.560 
niños, para el 
seguimiento de la 
lactancia exclusiva.  
[Ultimas cifras 
preliminares disponibles 
en el sistema de 
información de la 
entidad con corte a 29 
de febrero de 2012]

Bogotá sana 630 - Salud al 
trabajo

Identificar 20.000 niñas y niños
trabajadores, para promover la
desvinculación laboral y su
inclusión y permanencia en el
sistema educativo

6.961 630 - Salud al 
trabajo 420 1.195 1.716 793

A diciembre de 2011, 
4.481  niños y niñas 
identificados como 
trabajadores de los 
cuales, 4.341 niños y 
niñas son 
trabajadores 
escolarizados, 140 
desescolarizados, con 
diagnóstico de 
condiciones de salud 
y trabajo, canalizados 
a programas y 

Identificar 4.136
niños y niñas
trabajadores, para
promover la
desvinculación 
laboral y su
inclusión y
permanencia en el
sistema educativo

1.555 0 1.555 365

Durante el primer 
trimestre se llevó a 
cabo el ajuste de la  
ficha técnica del Plan 
de Intervenciones 
Colectivas  2012, en el 
marco del nuevo 
modelo de salud y se 
llevó a cabo el proceso 
de concertación de 
presupuesto en las 20 
localidades del distrito.

No se reporta población 
beneficiaria, teniendo 
en cuenta el proceso de 
planeación y 
concertación que se 
llevó a cabo durante el 
primer trimestre.

Bogotá sana 630 - Salud al 
trabajo

Identificar 20.000 niñas y niños
trabajadores, para promover la
desvinculación laboral y su
inclusión y permanencia en el
sistema educativo.
[Sensibilización para la
prevención del trabajo infantil en
espacios distintos a la escuela]  

2.409 630 - Salud al 
trabajo 0 563 20 793

A diciembre de 2011, 
se sensibilizaron 
4.729 personas 
adultas  para la 
prevención y 
erradicación del 
trabajo infantil [Última 
información preliminar 
disponible en el 
sistema de 
información de la 
entidad con corte a 31 
de diciembre de 
2011].

Selección y
sensibilización de
100 espacios
locales distintos a
la escuela para el
desarrollo de las
actividades.

10 0 10 2

Durante el primer 
trimestre se llevó a 
cabo el ajuste de la  
ficha técnica del Plan 
de Intervenciones 
Colectivas  2012, en el 
marco del nuevo 
modelo de salud y se 
llevó a cabo el proceso 
de concertación de 
presupuesto en las 20 
localidades del distrito.

No se reporta población 
beneficiaria, teniendo 
en cuenta el proceso de 
planeación y 
concertación que se 
llevó a cabo durante el 
primer trimestre.

Bogotá sana 630 - Salud al 
trabajo

Identificar 8.670 jóvenes
trabajadores para la generación
de condiciones de trabajo
protegido 

1.819 630 - Salud al 
trabajo 105 308 345 543

A diciembre de 2011, 
2.379 jóvenes 
trabajadores  
escolarizados de los 
cuales 2.076 se 
encuentran 
escolarizados y 303 
desescolarizados 
identificados, con 
diagnóstico de 
condiciones de salud 
y trabajo y 

Identificar 2.354
jóvenes 
trabajadores para
la generación de
condiciones de
trabajo protegido 

432 0 432 101

Durante el primer 
trimestre se llevó a 
cabo el ajuste de la  
ficha técnica del Plan 
de Intervenciones 
Colectivas  2012, en el 
marco del nuevo 
modelo de salud y se 
llevó a cabo el proceso 
de concertación de 
presupuesto en las 20 
localidades del distrito

No se reporta población 
beneficiaria, teniendo 
en cuenta el proceso de 
planeación y 
concertación que se 
llevó a cabo durante el 
primer trimestre.
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Garantía del 
aseguramiento y 
atención en salud

620-Atención de 
Población 
Vinculada.

Mantener la cobertura en
servicios No POSs para el 15%
de la población afiliada al régimen
subsidiado. Con énfasis en
menores de 18 años. Nota
Aclaratoria: Se precisa que la
meta complementaria es:
Mantener la cobertura en
servicios de salud para el 60% de
la población pobre no asegurada.

227.045
620-Atención de 

Población 
Vinculada.

24.127 72.982 61.535 39.147

A diciembre se han 
realizado 876.032 
atenciones para la 
población de infancia 
y adolescencia 
distribuidos así: 
456.433 atenciones a 
niñas y 419.599  
atenciones a niños. 
[Últimos datos 
disponibles en el 
sistema de 
información de la 
entidad con corte a 31

Mantener la
cobertura en
servicios No POSs
para el 15% de la
población afiliada al
régimen 
subsidiado. Con
énfasis en menores
de 18 años. Nota
Aclaratoria: Se
precisa que la meta
complementaria es:
Mantener la
cobertura en

49.457 0 49.457 13.065

El porcentaje es del 
100% de los niños, 
niñas y adolescentes 
que requirieron el 
servicio. 

Al primer trimestre se 
han realizado 44.690  
atenciones para la 
población de infancia y 
adolescencia 
distribuidos así: 23.578  
atenciones a niñas y 
adolescentes  y 21.112  
a niños y adolescentes. 
[Últimos datos 
disponibles en el 
sistema de información 
de la entidad con corte 
a 31 de marzo de 2012]

Garantía del 
aseguramiento y 
atención en salud

620-Atención de 
Población 
Vinculada.

Atender gratuitamente al 100% a
los menores de 5 años y en
condición de discapacidad
severa, siempre que estén
afiliadas al régimen subsidiado y
clasificadas en los niveles I y II de
SISBEN 

15.599
620-Atención de 

Población 
Vinculada.

640 1.471 0 5.189

Durante el tercer 
trimestre se  han 
realizado 68.820 
atenciones a menores 
de 5 años que 
solicitaron el servicio. 
[Últimos datos 
disponibles en el 
sistema de 
información de la 
entidad con corte a 31

Atender 
gratuitamente al
100% a los
menores de 5 años
y en condición de
discapacidad 
severa, siempre
que estén afiliadas
al régimen
subsidiado y
clasificadas en los

2.259 0 2.259 0 El porcentaje es del 
32%.

Durante el primer 
trimestre se  han 
realizado 1.206 
atenciones a menores 
de 5 años que 
solicitaron el servicio. 
[Últimos datos 
disponibles en el 
sistema de información 
de la entidad con corte 
a 29 de febrero de

Bogotá sana 623-Salud a su 
casa

Cubrir a 425 micro territorios con
acciones preventivas de salud
para el núcleo familiar, con
énfasis en niños y niñas

27.221 623-Salud a su casa 4.891 16.526 14.741 15.098

A diciembre de 2011, 
se realizó seguimiento 
y atención integral a  
708.175 menores de 
18 años. En total se 
llevaron a cabo 
4.351.886 
intervenciones así: a 
255.422  niños y 
niñas entre 0 a 5 años 
se les realizaron 
1.543721 
intervenciones; a 
305.027  niños y 
niñas entre 6-13 años 
se les realizaron 
1.931.514 
intervenciones y a 
147.726   
adolescentes entre 14-
17 años se les 
realizaron 874.824 
intervenciones. 
[Últimas cifras 
preliminares 
disponibles en la Base

Cubrir 375 micro
territorios con
acciones 
preventivas de
salud para el
núcleo familiar, con
énfasis en niños y
niñas

14.143 0 14.143 5.706

A marzo de 2012 se 
continuó con el 
mantenimiento y 
seguimiento  a 
621.374 familias que 
están conformadas por 
1.982.698 individuos 
vinculados al programa 
en 375 microterritorios, 
en  las zonas mas 
vulnerables de las 19 
localidades que cubren 
el programa. El 
cumplimiento de la 
meta, para el primer 
trimestre de 2012 es 
de 100%, respecto de 
lo programado para el 
año. [Últimas cifras 
preliminares 
disponibles en la Base 
de Datos 
Caracterización Grupo 
de Información Salud a 
su Casa - SQL 
SERVER 2008 con

A marzo de 2012, se 
realizó seguimiento y 
atención integral a   
728.312  menores de 
18 años. En total se 
llevaron a cabo 
4.518.823 
intervenciones así: a 
262.810 niños y niñas 
entre 0 a 5 años se les 
realizaron 1.572.741  
intervenciones; a 
312.926 niños y niñas 
entre 6-13 años se les 
realizaron 2.031.222  
intervenciones y a 
152.576  adolescentes 
entre 14-17 años se les 
realizaron 914.860 
intervenciones. [Últimas 
cifras preliminares 
disponibles en la Base 
de Datos 
Caracterización Grupo 
de Información Salud a 
su Casa - SQL

Bogotá sana
626 - Instituciones 

saludables y 
amigables

Reducir en 100% los embarazos
en adolescentes entre 10 y 14
años (abuso sexual) 

2.644
626 - Instituciones 

saludables y 
amigables

222 421 213 137

A diciembre de 2011, 
como producto de las 
intervenciones en 144 
puntos de atención de 
instituciones 
prestadoras de 
servicios de salud 
[IPS] públicas 
distritales, las cuales 
fueron asesoradas en 
salud sexual y 
reproductiva a través 
del ámbito, se 
beneficiaron de las 
acciones los usuarios 
y usuarias atendidas, 
equivalentes a 18.605 
niños, niñas y 
adolescentes entre los 
10 y 14 años, de los 
cuales  216 niñas y 
adolescentes son  
gestantes [Ultima 
cifras preliminares de 

Reducir en 100%
los embarazos en
adolescentes entre
10 y 14 años
(abuso sexual) 

211 0 211 57

De acuerdo con las 
últimas cifras 
disponibles en el 
sistema de estadísticas 
vitales de la Secretaría 
Distrital de Salud de 
Bogotá D.C., a febrero 
de 2012, en Bogotá 
D.C., se registraron 68 
embarazos en 
adolescentes entre 10 
y 14 años.  Durante el 
mismo período del año 
anterior, se 
presentaron 70 
embarazos en este 
grupo poblacional. El 
resultado registra una 
disminución  de  2.9 % 
al mes de febrero del 
año en curso, con 
respecto a lo 
registrado en el mismo 
lapso del año anterior. 

A marzo de 2012, 
como producto de las 
intervenciones en 144 
puntos de atención de 
instituciones 
prestadoras de 
servicios de salud [IPS] 
públicas distritales, las 
cuales fueron 
asesoradas en salud 
sexual y reproductiva a 
través del ámbito, se 
beneficiaron de las 
acciones los usuarios y 
usuarias atendidas, 
equivalentes a 1.339 
niños, niñas y 
adolescentes entre los 
10 y 14 años, de los 
cuales 19  niñas y 
adolescentes son  
gestantes [Ultima cifras 
preliminares de 
población atendida con 
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Bogotá sana 624 Salud al 
colegio

Reducir en 20% los
embarazos/año en adolescentes
entre 15 y 19 años

              8.305 624 Salud al colegio 83 881 775 2.093

A diciembre se 
intervinieron 79.125 
niñas, niños  y  
adolescentes, a través 
de  las intervenciones 
de promoción de 
calidad de vida y salud 
sexual y reproductiva, 
realizadas en el 
ámbito escolar, en las  
546 sedes de los 
Colegios Distritales en 
los cuales opera la 
estrategia de atención 
primaria en salud. De 
igual forma, con 
acciones pedagógicas 
de la salud sexual y 
reproductiva en este 
ámbito, se cubrieron 
2.296 personas  de la 
comunidad educativa  
de la ciudad. [Últimas 
cifras preliminares 
disponibles en el 
sistema de 
información de la SDS

Reducir en 20% los
embarazos/año en
adolescentes entre
15 y 19 años

2.037 0 2.037 331

De acuerdo con las 
últimas cifras 
disponibles en el 
sistema de estadísticas 
vitales de la Secretaría 
Distrital de Salud de 
Bogotá D.C., a febrero 
de 2012, en Bogotá 
D.C., se registraron 
3.027 embarazos en 
adolescentes entre 15 
y 19 años.  Durante el 
mismo período del año 
anterior, se 
presentaron 2.941 
embarazos en este 
grupo poblacional y 
durante el 2010 para el 
mismo periodo se 
presentaron 3.063. El 
resultado registra un 
aumento  de  2.9 %, 
con respecto a 20101 
y una dismunición de 
1.1% respecto al 2010 
para el mismo periodo. 
Se precisa que estas

Teniendo en cuenta 
que durante el primer 
trimestre el proyecto se 
encuentra en la fase I 
de implementación  
[Apropiación 
conceptual y 
planificación de las 
acciones de salud 
pública en el territorio, 
en relación a la 
construcción de 
respuestas integrales 
con las comunidades 
educativas], no se 
reporta población 
beneficiaria pero se 
tiene proyectado un 
estimado de 
aproximadamente 
580.851 estudiantes, 
con procesos de 
promoción integral en 
Salud sexual y 
reproductiva  y 
prevención del 
embarazo en la

Bogotá sana
626 - Instituciones 

saludables y 
amigables

Reducir en 20% los
embarazos/año en adolescentes
entre 15 y 19 años

4.604
626 - Instituciones 

saludables y 
amigables

440 683 298 667

A diciembre  de 2011, 
como producto de las 
intervenciones en 144 
puntos de atención de 
instituciones 
prestadoras de 
servicios de salud 
[IPS] públicas 
distritales, las cuales 
fueron asesoradas en 
salud sexual y 
reproductiva a través 
del ámbito, se 
beneficiaron de las 
acciones los usuarios 
y usuarias atendidas, 
equivalentes a 52.579 
adolescentes entre los 
15 y 19 años, de los 
cuales 8.748 
adolescentes son  
gestantes [Ultima 
cifras preliminares de 
población atendida 

Reducir en 20% los
embarazos/año en
adolescentes entre
15 y 19 años

211 0 211 57

De acuerdo con las 
últimas cifras 
disponibles en el 
sistema de estadísticas 
vitales de la Secretaría 
Distrital de Salud de 
Bogotá D.C., a febrero 
de 2012, en Bogotá 
D.C., se registraron 
3.027 embarazos en 
adolescentes entre 15 
y 19 años.  Durante el 
mismo período del año 
anterior, se 
presentaron 2.941 
embarazos en este 
grupo poblacional y 
durante el 2010 para el 
mismo periodo se 
presentaron 3.063. El 
resultado registra un 
aumento  de  2.9 %, 
con respecto a 20101 
y una dismunición de 

A marzo de 2012, 
como producto de la 
atención en los 144 
puntos de atención de 
la red adscrita 
benefician 5.315  
adolescentes de 15 a 
19 años  atendidos a 
través de la red pública 
distrital adscrita de los 
cuales 1.102 son 
gestantes  [Ultimas 
cifras preliminares de 
población atendida con 
base en los registros 
individuales de 
prestadores de 
servicios de salud 
[RIPS], con fecha de 
corte a 31 de marzo de 
2012]

Bogotá sana

629 - 
Fortalecimiento de 
la Gestion Distrital 
en Salud Publica

Se contará con las políticas
publicas de: infancia, juventud,
adulto, persona mayor y
población en situación de
desplazamiento forzado por la
violencia construidas con la
participación de la comunidad.

5.238

629 - 
Fortalecimiento de la 
Gestion Distrital en 

Salud Publica

196 1.330 34 346

Con la política pública 
de infancia 
adolescencia, se 
benefician de manera 
indirecta 2.207.631  
niños, niñas y 
adolescentes del 
Distrito Capital, 
Secretaría Distrital de 
Planeación, 
Subsecretaría de 
Información y 
Estudios Estratégicos 
Dirección de 
Información, 
Cartografía y 
Estadística. Fuente: 
DANE. Nota 
aclaratoria: se precisa 
que la ejecución del 

25% de la
implementación de
la Politíca Pública
de Infancia.

143 0 143 44

Se avanzó en un 2% 
en la implementación 
de la política pública 
distrital de infancia 
adolescencia

Con la política pública 
de infancia 
adolescencia, se 
benefician de manera 
indirecta 2.340.195 
niños, niñas y 
adolescentes del 
Distrito Capital, 
Secretaría Distrital de 
Planeación, 
Subsecretaría de 
Información y Estudios 
Estratégicos Dirección 
de Información, 
Cartografía y 
Estadística. Fuente: 
DANE. Nota aclaratoria: 
se precisa que la 
ejecución del 100% de 
los recursos, se 

Toda la vida 
integralmente 

protegidos

628 - Infancia y 
adolescencia feliz y 

protegida 
integralmente

Alcanzar las coberturas útiles de
vacunación (> o = 95%) para
todos los biológicos del programa
ampliado de inmunizaciones

45.667

628 - Infancia y 
adolescencia feliz y 

protegida 
integralmente

3.291 8.300 10.472 11.862

A diciembre de 2011, 
107.451niños y niñas 
menores de un año 
vacunados con 
tercera dosis de 
antipolio [VOP], 
alcanzando un 89.5% 
de cumplimiento.
107.484   niños y 
niñas menores de un 
año vacunados con

Lograr el 95% de
coberturas de
vacunación para
niños menores de
un año y un año de
edad.

9.744 0 9.744 2.646

Al pirmer trimestre se 
alcanzaron las 
siguientes porcentajes 
de cobertura
Polio: 14.3% de 
cumplimiento  tercera 
dosis de antipolio 
[VOP]
DPT:14.3% de 
cumplimiento
BCG: 15 2% de

A febrero de 2012:
17.278   niños y niñas 
menores de un año 
vacunados con tercera 
dosis de antipolio 
[VOP], alcanzando un 
14.3  % de 
cumplimiento.
17.269  niños y niñas 
menores de un año 
vacunados con DPT
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Bogotá sana 624 Salud al 
colegio

Cubrir 734 sedes de colegios,
310 jardines y 8 Universidades o
Instituciones de Educación
Superior [IES] cubiertos por el
Programa Salud al Colegio

            70.378 624 Salud al colegio 4.989 9.150 11.892 10.713

La población 
beneficiada de 
manera directa e 
indirecta por el 
Programa Salud al 
Colegio es de 
580.851 niños, niñas 
y adolescentes en 
colegios y escuelas 
distritales y de 14.400 
en los jardines

Cubrir 546 sedes
de colegios -240
jardines 12 IES

11.329 0 11.329 2.901

Se cubrió el 100% de 
Sedes de Colegios y 
Jardines infantiles y 
IES.

La población 
beneficiada de manera 
directa e indirecta por el 
Programa Salud al 
Colegio es de 580.851 
niños, niñas y 
adolescentes en 
colegios y escuelas 
distritales y de 14.400 
en los jardines 
infantiles

Bogotá sana 624 Salud al 
colegio

Fortalecer la línea amiga de las
niñas, niños y adolescentes 106
(atención 24 horas)

              8.213 624 Salud al colegio 339 1.348 1.339 1.207

Como producto de las 
intervenciones 
realizadas a través del 
proyecto, se logran 
mantener para el 
cierre de esta vigencia 
1.200 grupos 
integrados por 23.908 
niños, niñas y jóvenes 
como gestores y 
promotores 
[formadores] directos 
de la línea 106.  Se 
promocionó la 
utilización de la línea 
106 en el ámbito 
escolar, en las 384  
sedes de colegios e 
instituciones 
distritales, abordadas 
por el Programa. 
Estas intervenciones 
visibilizan la línea 106

Fortalecer la línea
amiga de las niñas,
niños y
adolescentes 106
[atención 24 horas]

571 0 571 156

Se mantiene en 24 
horas de domingo a 
domingo 7 dias a la 
semana lo que 
corresponde al 100% 
respecto a la meta  
programada.

Teniendo en cuenta 
durante el primer 
trimestre el proyecto se 
encuentra en la fase de 
planeación territorial, 
[Identificación de 41 
territorios por parte de 
los equipos locales, 
como eje de relevancia 
en el proceso de 
identificación de 
necesidades y 
construcción de 
respuestas integrales] 
no se reporta población 
beneficiaria para este 
trimestre pero se 
proyecta impactar 546 
sedes para llegar de 
manera directa e 
indirecta a  344.000 
estudiantes, con las 
acciones que

Bogotá sana 624 Salud al 
colegio

Incrementar en un 25% la
cobertura del Programa de Salud
Oral (flúor, sellantes, control de
placa y detartraje) en la población
afiliada a los regímenes
subsidiado y contributivo.

            19.587 624 Salud al colegio 810 2.683 2.153 2.910

Las acciones directas 
del Proyecto de 
Desarrollo de 
Autonomía de salud 
oral desarrolladas en 
el ámbito escolar 
durante el año 2011 
contó con una 
población total 
participante de 
129.991 personas 
(67,734 del género 
masculino y 62,257 
del género femenino) 
abordando 381 sedes 
de colegios en 3.764 
cursos y en 196 
jardines infantiles con 
778 cursos; con una 
participación total de 
4.542 docentes. Del 
total de participantes 
en el ámbito escolar, 
se pudo registrar 
comparación para 
mejores prácticas a

Incrementar en un
25% la cobertura
del Programa de
Salud Oral (flúor,
sellantes, control
de placa y
detartraje) en la
población afiliada a
los regímenes
subsidiado y
contributivo.

853 0 853 570

Se logró un 9% de 
cobertura en la 
actividad trazadora 
control de placa 
bacteriana del régimen 
subsidiado para la 
vigencia 2011.
Nota técnica: 
El reporte de esta 
información es anual o 
año vencido, por 
cuanto  las frecuencias 
de esta actividad  de 
promoción y 
prevención en salud 
oral es  anual, de 
acuerdo a la  
resolución 412 de 
2000.

Teniendo en cuenta 
durante el primer 
trimestre el proyecto se 
encuentra en la fase de 
planeación territorial, 
[Identificación de  
territorios por parte de 
los equipos locales, 
como eje de relevancia 
en el proceso de 
identificación de 
necesidades y 
construcción de 
respuestas integrales] 
no se reporta población 
beneficiaria para este 
trimestre pero se 
proyecta la 
implementación de 
prácticas favorables a la 
salud oral en 332 
instituciones educativas 
(jardines infantiles y 
colegios distritales), en 
41 territorios de calidad 
de vida y salud, dirigido

Bogotá sana
626 - Instituciones 

saludables y 
amigables

Cubrir 68 instituciones para la
atención de menores en
protección con la estrategia de
gestión y acción en salud pública

1.824
626 - Instituciones 

saludables y 
amigables

121 192 144 234

A diciembre de 2011, 
se beneficiaron 3.405  
niños, niñas y 
adolescentes que se 
encuentran bajo 
medida de protección 
por el ICBF. [Última 
cifra preliminar 
disponible en el 
sistema de 
información de la 
entidad con corte a  
31 de diciembre]. 
Nota Aclaratoria:  Se 
precisa que la cifra 
reportada respecto al 
trimestre anterior 
varia, teniendo en 
cuenta que 
disminuyeron los

Cubrir 68
instituciones para la
atención de
menores en
protección con la
estrategia de
gestión y acción en
salud pública

452 0 452 78
Se cubrieron el 100% 
de las instituciones 
programadas.

A marzo  de 2012,  se 
beneficiaron 2.946 
niños, niñas y 
adolescentes que se 
encuentran bajo 
medida de protección 
por el ICBF. [Última 
cifra preliminar 
disponible en el sistema 
de información de la 
entidad con corte a  31 
de marzo]. Nota 
Aclaratoria:  Se precisa 
que la cifra reportada 
respecto al trimestre 
anterior no varió 
teniendo en cuenta que 
los mismos niños, niñas 
y adolescentes  se 
encuentran bajo
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INFORMACIÓN PLAN DE DESARROLLO SEGUIMIENTO 2012EJECUCIÓN 2011

Bogotá Sana 624 Salud al 
colegio

Aumentar a 18% la población
mayor de 13 años que practica
alguna actividad física de forma
habitual.

              5.882 624 Salud al colegio 228 769 848 1.160

A diciembre, se han 
desarrollado en 497 
sedes de colegios, 
2.178 acciones 
pedagógicas para la 
apropiación por parte 
de la comunidad 
educativa de 
habilidades y 
competencias en 
actividad física, 
llegando a  17.429 
docentes, y 96.799 
niñas, niños y 
jóvenes. [Ultimas 
cifras  preliminares 
disponibles en el 
sistema de 
información de la 
entidad con corte a 31 
de diciembre de 
2011].

Aumentar a 100%
la población mayor
de 13 años que
practica alguna
actividad física de
forma habitual.

3.641 0 3.641 331

Se alcanzó el 80% 
Nota técnica: a pesar 
de que no se hayan 
beneficiado 
directamente niños y 
niñas mayores de 13 
años de manera 
directa porque no se 
llevaron a cabo 
actividades, el proceso 
de alistamiento cubrió 
las sedes educativas 
proyectadas.

Teniendo en cuenta 
durante el primer 
trimestre el proyecto se 
encuentra en la fase I 
de implementación 
[Alistamiento de los 
equipos que abordarán 
546 sedes proyectadas] 
no se reporta número 
de grupos y de 
participantes, porque su 
proceso de formación 
inicia en la fase II 
desarrollo del programa 
[despliegue de los 
planes de respuesta en 
las sedes programadas] 
que se inicia a 
mediados del mes de 
abril y durante la que se 
desarrollan los planes 
de acción por sede. Sin 
embargo, la población 
beneficiaria proyectada 
corresponde a un 
estimado de 
aproximadamente

Bogotá Sana 624 Salud al 
colegio

Tener implementada en el 100%
de las Empresas Sociales del
Estado adscritas a la SDS las
estrategias de atención materno
infantil AIEPI, IAMI y IAFI infantil
AIEPI, IAMI y IAFI.

              1.040 624 Salud al colegio 33 82 271 506

A diciembre, se 
cuenta con un total de 
240 jardines 
abordados con las 
estrategias materno 
infantiles, de estos, 
231 se encuentran 
con adecuado 
proceso [El jardin 
cuenta con docente 
formado, implementa 
las prácticas de 
cuidado priorizadas, 
se identifican signos 
de alarma y 
canalizaciòn de niños 
y niñas], y 9 con 
regular  proceso. En 
la verificación de la

Implementar en el
100% de las
Empresas Sociales
del Estado
adscritas a la SDS
las estrategias de
atención materno
infantil AIEPI, IAMI
y IAFI infantil AIEPI,
IAMI y IAFI.

2.523 0 2.523 190

Las estrategias se 
implementaron  en el 
93.3% de las 
Empresas Sociales del 
Estado adscritas a la 
SDS

Se llevaron a cabo 
actividades de 
apropiación conceptual 
y planeación operativa, 
e inicia el acercamiento 
a las instituciones 
educativas a intervenir 
durante la vigencia 
2012 en los 41 
territorios, en los cuales 
se ha generado  el 
proceso de planeación. 
Sin embargo, se 
proyecta abordar 240 
jardines con 
implementación de 
prácticas clave en el 
cuidado de niños y 
niñas beneficiando a

Bogotá Sana
626 - Instituciones 

saludables y 
amigables

Tener implementada en el 100%
de las Empresas Sociales del
Estado adscritas a la SDS las
estrategias de atención materno
infantil AIEPI, IAMI y IAFI infantil
AIEPI, IAMI y IAFI.

8.348
626 - Instituciones 

saludables y 
amigables

678 1.205 1.344 964

Para lograr 
implementar las 
estrategias en las 
ESE, al cuarto 
trimestre se 
desarrollaron 
semantuvieron los  
procesos de 
inducción y 
capacitación a 
profesionales y 
técnicoscon  704 
funcionarios. Así 
mismo, en el proceso 
de fortalecimiento de

Implementar en el
100% de las
Empresas Sociales
del Estado
adscritas a la SDS
las estrategias de
atención materno
infantil AIEPI, IAMI
y IAFI infantil AIEPI,
IAMI y IAFI.

547 0 547 89

Se implementaron las 
estrategias en el 
93.3%  de las 
Empresas Sociales del 
Estado adscritas a la 
SDS.

Para la implementación 
de esta estrategia en 
las ESE., se realizan 
procesos de 
capacitación con los 
profesionales de la 
salud; teniendo en 
cuenta que durante los 
tres  primeros meses 
del año se realiza la 
planeación para llevara 
cabo dichos procesos, 
no se reporta población 
beneficiaria para este 
trimestre
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Bogotá Sana
627 - 

Comunidades 
saludables

Reducir a 10% la tasa de bajo
peso al nacer. 2.901 627 - Comunidades 

saludables 0 835 261 558

A través de 
actividades de 
Información, 
educación y 
comunicación, se 
capacitaron en 
cuidado prenatal, 
postnatal, importancia 
de la alimentación, 
suplementación, 
asistencia a controles 
prenatales a 3.538 
gestantes, 5.317  
lactantes,se han 
canalizado 463

Reducir a 10. 5% la
tasa de bajo peso
al nacer Nota
Aclaratoria: la
programación dela
reducción de bajo
peso al nacer para
los cuatro años es
paulatina. 

583 0 583 94

Durante  el primer 
trimestre de 2012 se 
presentaron 2.177 
casos de bajo peso al 
nacer sobre 16.455 
nacimientos 
registrados en los dos 
meses. Durante el 
mismo período de 
2011, se registraron 
2.142 sobre 16.831 
nacimientos 
registrados en los dos 
meses presentándose 
un aumento de 35

Se realiza un trabajo 
articulado para el 
desarrollo de acciones 
en la captación efectiva 
a mujeres gestantes 
con los referentes de 
estrategias y se diseña 
el proceso de 
articulación para el 
desarrollo de acciones 
para la captación 
efectiva de las 
gestantes. La 
información sobre 
población beneficiara

Bogotá Sana
627 - 

Comunidades 
saludables

Tener implementada en el 100%
de las Empresas Sociales del
Estado adscritas a la SDS las
estrategias de atención materno
infantil AIEPI, IAMI y IAFI infantil
AIEPI, IAMI y IAFI.

5.781 627 - Comunidades 
saludables 389 1.079 522 285

Como resultado de la 
gestión se verificó o 
completó el esquema 
de vacunación a 
31.886  niños y niñas 
menores de 5 años, 
12524   niños y niñas 
remitidos a  consulta 
de crecimiento y 
desarrollo, 2.566 
gestantes en control 
prenatal.[Últimas 
cifras preliminares 
disponibles en el

Implementar en el
100% de las
Empresas Sociales
del Estado
adscritas a la SDS
las estrategias de
atención materno
infantil AIEPI, IAMI
y IAFI infantil AIEPI,
IAMI y IAFI.

285 0 285 46

Las estrategias se 
implementaron  en el 
93.3  % de las 
Empresas Sociales del 
Estado adscritas a la 
SDS

Teniendo en cuenta 
que el proyecto se 
encuentra en la fase de 
alistamiento 
[implementación de 
fichas de 
caracterización a nivel 
general de la población 
que se abordará 
durante el 2012 y 
desarrollo de los 
lineamientos para la 
operación del PIC 2012 
desde el nivel central]

Bogotá Sana 625 - Vigilancia en 
salud pública

Monitorear la reducción de
desnutrición global en niños
menores de 5 años.

989 625 - Vigilancia en 
salud pública 126 271 1.816                        1.962 

A diciembre 
ingresaron al Sistema 
de Vigilancia 
Alimentaria y 
Nutricional [SISVAN], 
236.000 menores de 
cinco años. A estos 
niños, se les realizó 
monitoreo 
permanente sobre sus 
condiciones 
nutricionales, 
encontrándose que 
en  18.615 se 
identificaron  por el 
sistema con déficit de 
peso para la edad

Monitorear la
reducción de
desnutrición global
en el 100% de los
niños y niñas
menores de 5
años.

842 0 842 256

Durante el primer 
trimestre se monitoreó 
la desnutrición global 
en un 50% de los 
niños y niñas menores 
de 5 años, respecto 
del 100%

A febrero ingresaron al 
Sistema de Vigilancia 
Alimentaria y Nutricional 
[SISVAN],  42.208 
menores de cinco años. 
A estos niños, se les 
realizó monitoreo 
permanente sobre sus 
condiciones 
nutricionales, 
encontrándose que en 
3.162  se identificaron  
por el sistema con 
déficit de peso para la 
edad [Ultima cifra 
preliminar disponible en 
el sistema de

Bogotá sana
626 - Instituciones 

saludables y 
amigables

Reducir a 10% la tasa de bajo
peso al nacer. 206

626 - Instituciones 
saludables y 
amigables

18 180 117                             57 

A diciembre se 
cubrieron  12.884 
niños y niñas, quienes 
presentaron bajo 
peso al nacer y fueron 
canalizados a 
programas de plan 
canguro, crecimiento 
y desarrollo y a 
intervenciones de 
apoyo alimentario y 
nutricional del Distrito 
Capital.   [Última cifra 
preliminar disponible 
en el sistema de 
información de la 
entidad con corte a 31

Reducir a 10. 5% la
tasa de bajo peso
al nacer Nota
Aclaratoria: la
programación dela
reducción de bajo
peso al nacer para
los cuatro años es
paulatina. 

469 0 469 89

Durante  el primer 
trimestre de 2012 se 
presentaron 2.177 
casos de bajo peso al 
nacer sobre 16.455 
nacimientos 
registrados en los dos 
meses. Durante el 
mismo período de 
2011, se registraron 
2.142 sobre 16.831 
nacimientos 
registrados en los dos 
meses presentándose 
un aumento de 35 
casos.[Última 
información preliminar

A febrero de 2012 se 
cubrieron 2.177 niños y 
niña, quienes 
presentaron bajo peso 
al nacer y fueron 
canalizados a 
programas de plan 
canguro, crecimiento y 
desarrollo y a 
intervenciones de 
apoyo alimentario y 
nutricional del Distrito 
Capital.   [Última cifra 
preliminar disponible en 
el sistema de 
información de la 
entidad con corte a 29
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Bogotá sana
626 - Instituciones 

saludables y 
amigables

Controlar la prevalencia de
infección por VIH en población
gestante no asegurada.

1.290
626 - Instituciones 

saludables y 
amigables

116 240 102                           137 

A diciembre se 
tamizaron 12.166  
gestantes, de los 
cuales  1.402 son 
menores de 18 años, 
no se encontró 
ningún  caso positivo. 
[Última cifra preliminar 
disponible en el 
Laboratorio 
Centralizado de VIH 
SDS con corte a 31 
de diciembre de 2011]

Controlar la
prevalencia de
infección por VIH
en población
gestante no
asegurada a través
de la Asesoría y
asitencia técnica al
100% de las
Instituciones 
prestadoras de
servicio.

211 0 211 30

A marzo  de 2012 no 
se encontraron casos 
de VIH positivo de los 
cuales ninguno se 
presentó en gestantes 
menores de 18 años.  
[Última cifra preliminar 
disponible en el 
Laboratorio 
Centralizado de VIH 
SDS con corte a 31 de 
marzo de 2012]

A febrero se tamizaron 
3.140 gestantes, de los 
cuales  333  son 
menores de 18 años, 
no se encontró ningún  
caso positivo. [Última 
cifra preliminar 
disponible en el 
Laboratorio 
Centralizado de VIH 
SDS con corte a 31 de 
marzo de 2012]

Bogotá sana 624 Salud al 
colegio

Aumentar en 10% la denuncia de
violencia intrafamiliar y violencia
sexual.

              6.076 624 Salud al colegio 65 382 412 428

Las acciones 
desarrolladas en el 
ámbito escolar, 
permitieron  que 
30.160 docentes, 
78.582 estudiantes y 
10.306  padres de 
familia pertenecientes 
a 546 sedes, fueron  
intervenidos  a través 
de las estaciones 
saludables que 
incorporan acciones 
pedagógicas  y  de 
prevención frente a 
las violencias. Por otra 
parte, se identificaron, 
canalizaron  e 
intervinieron 

Aumentar en 2% la
denuncia de
violencia 
intrafamiliar y
violencia sexual.

571 0 571 147

A febrero de 2012 se 
aumentó en 2% la 
denuncia de violencia 
intrafamiliar y violencia 
sexual, de acuerdo con 
los registros del 
Sistema de Vigilancia 
Epímdemiológica de la 
Violencia Intrafamiliar 
[SIVIM], a partir de una 
línea de base de 
14.870 casos.

Teniendo en cuenta 
que el proyecto se  
encuentra en la fase de 
alistamiento de los 
equipos de salud 
mental que abordarán 
las 546 sedes 
programadas, no se 
reporta número de 
grupos y de 
participantes, porque su 
proceso de formación 
inicia en la fase II de 
desarrollo del programa 
[despliegue de los 
planes de respuesta en 
las sedes 
programadas]. Sin 
embargo, se proyecta 

Bogotá sana 630 - Salud al 
trabajo

Contribuir a la Erradicación del
trabajo infantil. 1.351 630 - Salud al 

trabajo 62 296 301                             82 

19 informes de 
gestión de las mesas 
locales
19 planes de acción 
avalados y en 
desarrollo. Los cuales 
orientan el trabajo de 
las mesas locales en 
cada una de las 
localidades para el 
avance en la 
prevención y 
erradicación del

Disminuir en un
3.24% de la tasa
de trabajo infantil.

241 0 241 57

Durante el primer 
trimestre se llevó a 
cabo el ajuste de la  
ficha técnica del Plan 
de Intervenciones 
Colectivas  2012, en el 
marco del nuevo 
modelo de salud y se 
llevó a cabo el proceso 
de concertación de 
presupuesto en las 20 
localidades del distrito.

No se reporta población 
beneficiaria, teniendo 
en cuenta el proceso de 
planeación y 
concertación que se 
llevó a cabo durante el 
primer trimestre.
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Bogotá sana

618 - Promoción y 
afiliación al 

régimen 
subsidiado y 
contributivo

Reducir la tasa de mortalidad en
menores de 1 año a 9.9 por
1.000 nacidos vivos.

622

618 - Promoción y 
afiliación al régimen 

subsidiado y 
contributivo

0 0 0                                - 

A diciembre de 2011  
se beneficiarion 
10.042  niños y niñas 
menores de un año  
[de los cuales 5.117 
son niños y 4.925 son  
niñas] afiliados al 
Regimen Subsidiado. 
[Fuente:Base de 
datos única de 
afiliados con 
novedades con corte 
a 31  de diciembre  de 
2011. Ministerio de la 
Protección Social].  
Nota técnica: Se 
evidencia una 
disminución en esta 
población respecto al 
trimestre anteriror, 
que puede deberse a 
cambios de edad, y  
son clasificados en un 
nuevo grupo etareo e 
igualmente a traslados

Reducir la tasa de
mortalidad en
menores de 1 año
a 9.9 por 1.000
nacidos vivos.

0 0

A febrero 29 de 2012, 
se presentaron 184  
casos de mortalidad 
infantil, frente a 170 
casos en el mismo 
periodo 2011 y a 183 
casos para el 2010. 
[Ultimas cifras 
preliminares 
disponibles en el 
sistema de información 
de la entidad con corte 
a  30 de marzo de 
2012]. Se precisa que 
estas cifras no son 
definitivas, son las 
últimas preliminares del 
trimestre de las cuales 
dispone en el Sistema 
de Estadisticas Vitales 
de la Secretaría 
Distrital de Salud de 
Bogotá D.C., las 
cuales  en la actualidad 
se encuentran en

A febrero de 2012  se 
beneficiarion 2.089  
niños y niñas menores 
de un año  [de los 
cuales 1.019 son niños 
y 1.070 son  niñas] 
afiliados al Regimen 
Subsidiado. 
[Fuente:Base de datos 
única de afiliados con 
novedades con corte a 
29  de febrero  de 
2012. Ministerio de la 
Protección Social].  

Bogotá sana

618 - Promoción y 
afiliación al 

régimen 
subsidiado y 
contributivo

A junio de 2012 afiliar a 892.415
nuevos ciudadanos al Régimen
Subsidiado.

27.230

618 - Promoción y 
afiliación al régimen 

subsidiado y 
contributivo

2.935 0 583                        9.890 

A diciembre 31 de 
2011 se han afiliado  
51.018 nuevos  
Bogotanos y 
Bogotanas al 
Régimen Subsidiado 
del Distrito Capital, de 
los cuales 28.984  
son niños, niñas y 
adolescentes 
distribuidos de la 
siguiente forma:
Hombres:14.684
Mujeres: 14.300
Ciclo 1 (0-5):  20.484
Ciclo 2 (6-13): 5.482
Ciclo 3 (14-17): 3.018 
[Ultimas cifras 
preliminares 
disponibles en el 
sistema de 
información con corte 
a diciembre 31 de 
2011].

A junio de 2012
afiliar a 892.415
nuevos ciudadanos
al Régimen
Subsidiado.

10.175 0 10.175 628

3.804  nuevos niños 
niñas y adolescentes 
[de los cuales 32 
corresponden a niños 
y niñas en situación de 
desplazamiento] 
afiliados al Régimen 
Subisdiado con corte a 
29 de febrero de 2012. 
Nota aclaratoria: Se 
precisa que no es 
posible discriminar los 
recursos destinados 
para niños, niñas y 
adolescentes, de 
manera exacta, debido 
a que los nuevos 
ciudadanos que se 
podrán afiliar, ingresan 
mediante el proceso 
de libre elección, en el 
cual no se sabe a priori 
el grupo etáreo de la 
población susceptible 
de afiliación y los 
recursos ejecutados o 
a ejecutar Los

A febrero 29  de 2012 
se han afiliado 5.416  
nuevos  Bogotanos y 
Bogotanas al Régimen 
Subsidiado del Distrito 
Capital, de los cuales 
3.804  son niños, niñas 
y adolescentes 
distribuidos de la 
siguiente forma:
Hombres:1.959
Mujeres: 1.845

Ciclo 1 (0-5):  2.938
Ciclo 2 (6-13): 624
Ciclo 3 (14-17): 242

Bogotá sana

618 - Promoción y 
afiliación al 

régimen 
subsidiado y 
contributivo

Garantizar la continuidad de
1.708.670 afiliados al Régimen
Subsidiado.

708.733

618 - Promoción y 
afiliación al régimen 

subsidiado y 
contributivo

76.418 175.265 114.615                    141.103 

A diciembre 31  de 
2011 se garantizó la 
continuidad a 
1.278.622  Bogotanos 
y Bogotanas al 
Régimen Subsidiado 
del Distrito Capital. Se 
garantizó la 
continuidad a  
442.496 niños niñas y 
adolescentes afiliados

Garantizar la
continuidad de
1.708.670 afiliados
al Régimen
Subsidiado.

157.055 0 157.055 41.656

Se garantizó la 
continuidad a 441.063  
niños niñas y 
adolescentes afiliados 
al régimen 
subsidiado.[Datos 
preliminares 
disponibles en el 
sistema de información 
con corte a 29 de 
febrero de 2012 ]

Se garantizó la 
continuidad a   441.063  
niños niñas y 
adolescentes afiliados 
al régimen subsidiado 
distribuidos de la 
siguiente manera: 
Hombres:225.080
Mujeres: 215.983

Ciclo 1 (0-5): 106 254
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Bogotá sana
626 - Instituciones 

saludables y 
amigables

Reducir la tasa de mortalidad
materna por debajo de 40 por
100.000 nacidos vivos 

1.291
626 - Instituciones 

saludables y 
amigables

115 168 373                           372 

De manera directa se 
beneficiaron 8.964 
gestantes menores de 
18 años atendidas en 
las 144 instituciones 
prestadoras de 
servicios de salud, de 
la red adscrita [Última 
cifra preliminar de 
población atendida 
con base en los 
registros depurados 
individuales de 
prestadores de 
servicios de salud 
[RIPS], con fecha de 
corte a 31 de 
diciembre  2011].  

Reducir la tasa de
mortalidad materna
por debajo de 40
por 100.000
nacidos vivos 

279 0 279 57

A febrero de 2012, se 
presentaron 11 casos 
de mortalidad materna, 
frente a 4 casos 
registrados para el 
mismo período de 
2011, registrándose 
durante este lapso un 
incremento de 7 casos 
por este evento 
[Ultímas cifras 
preliminares 
disponibles en el 
sistema de información 
de la entidad con corte 
a 31 de marzo de 
2012]. Se precisa que 
estas cifras no son 
definitivas, son las 
últimas preliminares del 
trimestre con las 
cuales se dispone en 
el Sistema de 
Estadisticas Vitales de 
la Secretaría Distrital 

De manera directa se 
beneficiaron 274 
gestantes menores de 
18 años atendidas en 
las 144 instituciones 
prestadoras de 
servicios de salud, de la 
red adscrita [Última cifra 
preliminar de población 
atendida con base en 
los registros depurados 
individuales de 
prestadores de 
servicios de salud 
[RIPS], con fecha de 
corte a 31 de marzo  
2012].  

Bogotá sana
626 - Instituciones 

saludables y 
amigables

Reducir la tasa de mortalidad
perinatal por debajo de 16 por mil
nacidos vivos 

1.291
626 - Instituciones 

saludables y 
amigables

115 168 356                           318 

De manera directa se 
beneficiaron 8.964 
gestantes menores de 
18 años atendidas en 
las 144 instituciones 
prestadoras de 
servicios de salud, de 
la red adscrita [Última 
cifra preliminar de 
población atendida 
con base en los 
registros depurados 
individuales de 
prestadores de 
servicios de salud 
[RIPS], con fecha de 
corte a 31 de 
diciembre  2011].  

Reducir la tasa de
mortalidad perinatal
por debajo de 14
por mil nacidos
vivos 

211 0 211 57

A febrero de 2012, se 
presentaron 429 casos 
de mortalidad perinatal, 
frente a 289  casos en 
el mismo periodo 
2011. En total se 
registró un incremento 
en 140 casos con 
respecto a 
2011.[Últimas cifras 
preliminares 
disponibles en el 
sistema de información 
de la entidad con corte 
a 30 de marzo de 
2012]. Se precisa que 
estas cifras no son 
definitivas, son las 
últimas preliminares del 
trimestre con la cuales 
se dispone en el 
Sistema de 
Estadisticas Vitales de 
la Secretaría Distrital 
de Salud de Bogotá 
D.C. y en la actualidad 
se encuentran en

De manera directa se 
beneficiaron 274 
gestantes menores de 
18 años atendidas en 
las 144 instituciones 
prestadoras de 
servicios de salud, de la 
red adscrita [Última cifra 
preliminar de población 
atendida con base en 
los registros depurados 
individuales de 
prestadores de 
servicios de salud 
[RIPS], con fecha de 
corte a 31 de marzo  
2012].  

TOTAL Bogotá POSITIVA: 1.280.933 125.064 312.493 246.396 257.241 283.080 -524 282.556 70.828

Bogotá SIN INDIFERENCIA 110.526 102.922 0 0 0 0

TOTAL SECTOR 1.391.459 0 227.986 312.493 246.396 257.241 283.080 -524 282.556 70.828
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Sector: Cultura, Recreación y Deporte

ENTIDAD: Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte

Bogotá Sociedad de 
Conocimiento

Infraestructura 
para la ciencia, la 
tecnologia y la 
innovación

Modernizar, dotar y operar el 
planetario de Bogotá como 
escenario para la divulgación de 
la cultura científica

18.507
486-Apropiación de 
la cultura cientifica 
para todas y todos

50 3.390 1.746 4.922

Durante la 
modernización del 
Planetario Distrital no 
se programaron 
beneficiarios             

Alcanzar el 11,8%
de avance en el
proceso de
renovación del
Planetario distrital.

1.787 0 1.787 1.430

Se realizó el desmonte 
y demoliciones de 
muros en 
mampostería, el retiro 
de los escombros 
producto de estas 
demoliciones, se 
construyó la rampa de 
salida del Museo del 
Espacio y la ampliación 
del tanque de agua.

Durante la 
modernización del 
Planetario Distrital no se 
programaron 
beneficiarios             

Bogotá Sociedad de 
Conocimiento Arte Vivo

Alcanzar 3.520.000 participantes 
en actividades artísticas, 
culturales y patrimoniales, con 
criterios de proximidad, 
diversidad, pertinencia, y calidad 
para promover la convivencia, la 
apropiación cultural de la ciudad y 
el ejercicio del derecho a la cult

4.000
486-Apropiación de 
la cultura cientifica 
para todas y todos

826 533 253 341 140.968

Alcanzar 650
niños, niñas y
adolescentes 
participantes en las
diferentes 
actividades de
apropiación y
divulgación 
científica y cultural.

375 0 375 29 Se evidencia la participa

640  Hombres: 
Mujeres: 

Ciclo 1 (0-5):584   
Ciclo 2 (6-13):56 
Ciclo 3 (14-17): 

Bogotá Espacio de Vida

Equipamientos 
culturales, 
recreativos y 
deportivos

Construir 3 escenarios (uno de 
escala metropolitana y dos 
zonales)

21.400

472-Construcción 
de escenarios y 
territorios culturales 
adecuados y 
próximos para la 
diversidad y la 
convivencia

33 2.353 0 0 0 0 0 0 0 0
Esta meta no tiene 
recursos programados 
para el 2012

Hombres: 
Mujeres: 

Ciclo 1 (0-5):   
Ciclo 2 (6-13): 
Ciclo 3 (14-17): 

Bogotá Viva Arte Vivo

Alcanzar 3.520.000 participantes 
en actividades artísticas, 
culturales y patrimoniales, con 
criterios de proximidad, 
diversidad, pertinencia, y calidad 
para promover la convivencia, la 
apropiación cultural de la ciudad y 
el ejercicio del derecho a la cult

12.700

470- Políticas 
artísticas, culturales 
y del patrimonio para 
una ciudad de 
derechos

33 612 613 1.612 145.014

Alcanzar 20.000
participantes en
actividades 
artísticas, culturales
y del patrimonio.

239 0 239 175

Se realizan las 
primeras mesas para la 
concertación de los 
proyectos 
metropolitanos de 
amplio impacto como 
son los Festivales de 
Teatro Alternativo e 
Iberoamericano, así 
como la Feria 
Internacional del Libro, 
de los cuales 
esperamos reportar en 
el mes de mayo una 
amplia cobertura.

Hombres: 
Mujeres: 

Ciclo 1 (0-5):   
Ciclo 2 (6-13): 
Ciclo 3 (14-17): 

Amor por Bogotá Cultura para una 
ciudadanía activa

Otorgar 100 estímulos a 
organizaciones que busquen 
generar transformaciones 
culturales

412

645- Amor por 
Bogotá: Cultura para 
una ciudadanía 
activa, la inclusión y 
la paz

121 84 100

Una vez revisados los 
informes finales de 
ejecución y teniendo 
en cuenta las 
observaciones 
realizadas por la firma 
interventora de los 
contratos de apoyo, 
se constató el 
cumplimiento de la 
meta de beneficiarios 
proyectada. De esta 
manera se logró la 
participación de un 
total de 6742 
personas. De los 
cuales el 52% 
corresponden a 
mujeres.

Otorgar 22 
estímulos a 
organizaciones que 
busquen generar 
transformaciones 
culturales

70 0 70 0

En cumplimiento de la 
meta programada se 
realizó el lanzamiento 
de la convocatoria 
“Amor por Bogotá: 
Cultura Democrática” 
que busca otorgar  
estímulos financieros -
becas y premios- para 
el desarrollo de 
proyectos y el 
reconocimiento de 
experiencias que 
favorezcan la 
construcción de una 
cultura democrática 
para Bogotá. Con la 
ejecución de las 
propuestas ganadoras 
se espera que se 
beneficie personas de 
infancia y adolescencia 
que participarán en la 
ejecución de los 

La proyección de 
beneficiarios se 
realizará una vez se 
realice la revisión de las 
propuestas 
participantes en la 
convocatoria, lo cual 
tendrá lugar en el mes 
de mayo. 

Hombres: 
Mujeres: 

Ciclo 1 (0-5):   
Ciclo 2 (6-13): 
Ciclo 3 (14-17): 

Participación

Participación para 
la cultura, la 
recreación y el 
deporte

Formular de manera concertada 
una política pública distrital para 
los campos de la recreación, la 
actividad física y parques

160

469- Concertación y 
formulación de las 
políticas públicas en 
Recreación, Deorte, 
Actividad Física y 
Parques

52 32 0 0 0 0 0

Hombres: 
Mujeres: 

Ciclo 1 (0-5):   
Ciclo 2 (6-13): 
Ciclo 3 (14-17): 
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Subtotal 57.179 994 7.041 2.696 6.975 2.471 0 2.471 1.634
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ENTIDAD: Instituto Distrital de Recreación y Deporte - IDRD

Bogotá viva Actívate Bogotá
Alcanzar 1.433.000 participantes 
de grupos poblacionales 
especificas en eventos recreativos

7.739 Recreación Vital 1.182 2.520 2.140                      2.084   729.241

Atender 565.403
asistentes niños y
jóvenes con el
programa 
Recreación para la
Infancia y la
Juventud

2.357 0 2.357 3

El proyecto ha 
atendido 18.058 

asistentes  a 
actividades recreativas 

del programa 
Recreación para la 

Infanca y la Juventud.

18.058        Hombres: 
Mujeres: 

Ciclo 1 (0-5):   
Ciclo 2 (6-13): 
Ciclo 3 (14-17): 

Bogotá viva Actívate Bogotá Aumentar  140 el número de 
escuelas de formaciòn deportiva 13.964 Deporte con altura 1.885 2.157 3.430                      2.633   5.100

Consolidar  140 
escuelas de 
formaciòn deportiva 

2.005 0 2.005 91

Las Escuelas 
Deportivas iniciaron 

actividades en el mes 
de Abril y se reportaran 

los beneficiarios en el 
mes de mayo.

Hombres: 
Mujeres: 

Ciclo 1 (0-5):   
Ciclo 2 (6-13): 
Ciclo 3 (14-17): 

Bogotá viva Actívate Bogotá Apoyar anualmente 900 
deportistas de alto rendimiento 49.685 Deporte con altura 9.160 1.423 1.701                      1.762   314

Beneficiar a 250 
niños,niñas y 
adolescentes del 
Programa 
Rendimiento 
deportivo

1.814 0 1.814 1.786

Los logros se 
reportaran en el mes 
de Abril teniendo en 

cuenta que nos 
encontramos en 

proceso de 
preinscripción a 

Juegos Deportivos 
Nacionales

Hombres: 
Mujeres: 

Ciclo 1 (0-5):   
Ciclo 2 (6-13): 
Ciclo 3 (14-17): 

Bogotá Espacio de Vida

Equipamentos 
culturales, 
recreativos y 
deportivos

Construcciònde 4 escenarios de 
deporte extremo 1.209

Construcciòn, 
adecuaciòn y 
mejoramiento de 
parques y 
escenarios

1.346 241 0 0 0 0

Hombres: 
Mujeres: 

Ciclo 1 (0-5):   
Ciclo 2 (6-13): 
Ciclo 3 (14-17): 

Subtotal 72.597 12.227 7.446 7.512 6.479 6.176 0 6.176 1.880
ENTIDAD: Instituto Distrital de Patrimonio Cultural - Idpc

Bogotá Viva Bogotá 
Intercultural

Aumentar el número de estímulos 
para el fomento a las prácticas 
culturales de grupos y 
comunidades étnicas y 
campesinas, de mujeres, 
poblaciones y de sectores rurales 
y sociales.

600

0506: Divulgación 
de Patrimonio y 
Expresiones 
Culturales

308 342 218 198 1.108

Realizar la Fiesta
de Niñas y Niños
2012 con 21
comparsas 
participantes (una
por localida más
una de grupos
afro)

210 0 210 0

En razón a la 
experiencia del IDPC 
en el desarrollo de 
estos procesos, se 
planeo la 
programación 
estableciendo los dos 
primeros trimestres 
como de concertación 
y vinculación de las 
organizaciones y los 
dos últimos trimestres 
como de ejecución 
propiamente dicha.   

Hombres: 
Mujeres: 

Ciclo 1 (0-5):   
Ciclo 2 (6-13): 
Ciclo 3 (14-17): 

Bogotá Viva Bogotá 
Intercultural

Aumentar el número de estímulos 
para el fomento a las prácticas 
culturales de grupos y 
comunidades étnicas y 
campesinas, de mujeres, 
poblaciones y de sectores rurales 
y sociales.

660

0506: Divulgación 
de Patrimonio y 
Expresiones 
Culturales

162 137 192 41 50

Otorgar 1 apoyo y
3 estímulos
enmarcados dentro
de convocatoria
pública para
proyectos de
infancia 
relacionados con
Patrimonio Cultural

54 0 54 0

En razón a la 
experiencia del IDPC 
en el desarrollo de 
estos procesos, se 
planeo la 
programación 
estableciendo los dos 
primeros trimestres 
como de concertación 
y vinculación de las 
organizaciones y los 
dos últimos trimestres 
como de ejecución 
propiamente dicha.   

Hombres: 
Mujeres: 

Ciclo 1 (0-5):   
Ciclo 2 (6-13): 
Ciclo 3 (14-17): 

Subtotal 1.260 470 479 410 239 264 0 264 0
ENTIDAD: Orquesta Filarmónica de Bogotá
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3.418 513 - Fomento de la 
Música Sinfónica 638 695 587 695

Hombres: 
actualmente no se 
tiene registro de esta 
información.
Mujeres:  actualmente 
no se tiene registro de 
esta información.

Ciclo 1 (0-5):  62946
Ciclo 2 (6-13): 
249757
Ciclo 3 (14-17): 
115403

3.512 actividades 
con los proyectos 

especiales en 
formación, 

presentaciones 
artísticas, 

conciertos y 
maletas 

pedagógicas entre 
otros.

377,900 niños, 
niñas y jóvenes 

beneficiados en los 
proyectos de 

didácticos y música

803 0 803 297

En el trimestre se 
realizaron 82 
actividades (80 
relacionadas con la 
maleta pedagógica en 
diferentes instituciones 
de la ciudad y 2 
actividades con los 
conciertos 
universitarios) que 
benefician 
directamente a 
196.561 poblaciones 
de infancia y 
adolescencia

Hombres: actualmente 
no se tiene registro de 
esta información.
Mujeres:  actualmente 
no se tiene registro de 
esta información.

Ciclo 1 (0-5):   15.985
Ciclo 2 (6-13):  82.094
Ciclo 3 (14-17):  98.482

113
509 - Fomento de 
las Prácticas 
Artísticas

23 23 97 0 0

Hombres: 
Mujeres: 

Ciclo 1 (0-5):   
Ciclo 2 (6-13): 
Ciclo 3 (14-17): 

Subtotal 3.530 660 718 684 695 803 0 803 297
ENTIDAD: Fundación Gilberto Alzate Avendaño

0478 - Desarrollo y 
promoción de 
practicas artísticas y 
culturales en el DC

610 1.944 1.639 0 0 0 0 0 0 0 0

Hombres: 
Mujeres: 

Ciclo 1 (0-5):   
Ciclo 2 (6-13): 
Ciclo 3 (14-17): 

0656 - realización de 
actividades artísticas 
y culturales

0 0 515 644

Hombres:
Mujeres: 

Ciclo 1 (0-5):  12.129
Ciclo 2 (6-13): 18.441
Ciclo 3 (14-17): 
33.326

60.000 743 0 743 107 7.273

Hombres: 
Mujeres: 

Ciclo 1 (0-5): 1.536
Ciclo 2 (6-13): 4.529
Ciclo 3 (14-17): 4.388

Subtotal 7.137 610 1.944 2.154 644 743 0 743 107
ENTIDAD: Instituto Distrital de las Artes-IDARTES

Bogotá viva Arte Vivo

Alcanzar 3.520.000 participantes 
en actividades artísticas, 
culturales y patrimoniales, con 
criterios de proximidad, 
diversidad, pertinencia, y calidad 
para promover la convivencia, la 
apropiación cultural de la ciudad y 
el ejercicio del derecho a la cult

                       2.670 12.888 1.100 217 0 217 0

Durante el primer 
trimestre del 2012, el 
Instituto no desarrolló 
ninguna actividad 
dirigida 
específicamente a la 
población infantil 

Hombres: 
Mujeres: 

Ciclo 1 (0-5):   
Ciclo 2 (6-13): 
Ciclo 3 (14-17): 

Bogotá viva Arte Vivo

Alcanzar 3.520.000 participantes 
en actividades artísticas, 
culturales y patrimoniales, con 
criterios de proximidad, 
diversidad, pertinencia, y calidad 
para promover la convivencia, la 
apropiación cultural de la ciudad y 
el ejercicio del derecho a la cult

                       9.124 114.282 450 141 0 141 0

Durante el primer 
trimestre del 2012, el 
Instituto no desarrolló 
ninguna actividad 
dirigida 
específicamente a la 
población infantil 

Hombres: 
Mujeres: 

Ciclo 1 (0-5):   
Ciclo 2 (6-13): 
Ciclo 3 (14-17): 

Bogotá viva Arte Vivo

Alcanzar 3.520.000 participantes 
en actividades artísticas, 
culturales y patrimoniales, con 
criterios de proximidad, 
diversidad, pertinencia, y calidad 
para promover la convivencia, la 
apropiación cultural de la ciudad y 
el ejercicio del derecho a la cult

3.188 33.822 450 165 0 165 0

Durante el primer 
trimestre del 2012, el 
Instituto no desarrolló 
ninguna actividad 
dirigida 
específicamente a la 
población infantil 

Hombres: 
Mujeres: 

Ciclo 1 (0-5):   
Ciclo 2 (6-13): 
Ciclo 3 (14-17): 

Subtotal 0 0 0 0 14.982 523 0 523 0
Total Sector 141.703 14.961 17.628 13.456 30.014 10.980 0 10.980 3.918

Arte VivoBogotá viva

Alcanzar 3.520.000 participantes 
en actividades artísticas, 

culturales y patrimoniales, con 
criterios de proximidad, 

Alcanzar 3.520.000 participantes 
en actividades artísticas, 

culturales y patrimoniales, con 
criterios de proximidad, 

diversidad, pertinencia, y calidad 
para promover la convivencia, la 

apropiación cultural de la ciudad y 
el ejercicio del derecho a la cult

7.137

Bogotá viva Arte Vivo
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Sector: Hábitat

ENTIDAD: Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos - UAESP

Transformación urbana 
positiva

Sistemas 
generales de
servicios públicos

Vincular el 65% de recicladores
de oficio en condiciones de
pobreza y vulnerabilidad
vinculados a proyectos de
inclusión social

55.805

584 Gestión integral
de residuos sólidos
para el Distrito
Capital y la Región

349 1.662 637                           80   

Niños: 221
Niñas: 203

Ciclo 1 (0-5):  36 
niños  - 27 niñas 

Ciclo 2 (6-13): 168 
niños  - 161 niñas
Ciclo 3 (14-17): 17 
niños -  15 niñas

Vincular 250 
menores  NNA a 
programas 
tendientes a la 
erradicacicación 
del trabajo infantil

400 0 400el Trabajo Infantil. 

Hombres:  0
Mujeres:  0

Ciclo 1 (0-5):   
Ciclo 2 (6-13): 
Ciclo 3 (14-17): 

0

Subtotal 55.805 349 1.662 637 80 400 0 400 0
ENTIDAD: Secretaría Distrital de Hábitat

Alianzas por el Hábitat Financiemos el
Hábitat

Asignar 26.400 subsidios para
adquisición de vivienda nueva o
usada

488 - instrumentos
de financiacion para
adquisicion, 
construccion y
mejoramiento de
vivienda

0 63.415 47.719                    23.271   

En los hogares 
beneficiados , se 
encuentran los 
siguientes NNA

Niños: 1.203
Niñas:   1.151

Ciclo1(0-5):  niños 
215; niñas 215

Ciclo2(6-13): niños 
615; niñas 610

Ciclo3(14-17): niños 
373; niñas 326

Asignar 2.550  
subsidios para 
adquisición de 
vivienda nueva o 
usada

13.792 0 13.792 0 0

Alianzas por el Hábitat Financiemos el
Hábitat

Asignar 10.900 subsidios para
mejoramiento de vivienda

488 - instrumentos
de financiacion para
adquisicion, 
construccion y
mejoramiento de
vivienda

                          60   

En los hogares 
beneficiados , se 
encuentran los 
siguientes NNA

Niños: 2
Niñas:  5

Ciclo1(0-5):  niños 0;  
niñas 2

Ciclo2(6-13): niños 1; 
niñas 2

Ciclo3(14-17): niños 
1; niñas 1

NA 0 0 0 0 0

Alianzas por el Hábitat Financiemos el
Hábitat

Otorgar 7.000 microcréditos para
adquisición, construcción y
mejoramiento de vivienda

488 - instrumentos
de financiacion para
adquisicion, 
construccion y
mejoramiento de
vivienda

                           -     0 0 0 0 0

Derecho a un Techo Bogotá me acoge Asignar 4.000 subsidios de
vivienda a familias desplazadas

644 - soluciones de
vivienda para
población en
situación de
desplazamiento

3.028 10.383 12.199                    13.323   

En los hogares 
beneficiados , se 
encuentran los 
siguientes NNA

Niños:  948
Niñas:  939

Ciclo 1 (0-5): niños 
138,  niñas 121

Ciclo 2 (6-13): niños 
480, niñas 495

Ciclo 3 (14-17): niños 
330, niñas 323

Asignar 1.017 
subsidios de 
vivienda a familias 
desplazadas

13.792 0 13.792 0 0

Subtotal 0 3.028 73.797 59.918 36.654 27.584 0 27.584 0
ENTIDAD: Caja de Vivienda Popular

Derecho a un Techo Mi casa territorio
seguro

Reasentar 4545 hogares
localizados en zonas de alto
riesgo no mitigable 

Reasentamiento de
hogares localizados
en zonas de alto
riesgo no mitigable

13.885 37.153 12.566                    15.861   

En los hogares 
reasentados, existen:

Total  hombres -  423
Total mujeres  -  466

Ciclo (0 - 5):  hombres 
57 ; mujeres  52

Ciclo (6 - 13): 
hombres 222; 
mujeres 249

Ciclo (14 - 17):  

Reasentar 867 
familias localizadas 
en zonas de alto 
riesgo no mitigable

26.871 0 26.871 1565 337 hogares reasentado

Total NNA: 373 
Hombres:  0
Mujeres:  0

Ciclo 1 (0-5):   H33; 
M:19  
Ciclo 2 (6-13): H95; 
M:113
Ciclo 3 (14-17): H58: 
M:55

Subtotal 0 13.885 37.153 12.566 15.861 26.871 0 26.871 1.565
Total Sector 55.805 349 112.613 73.121 52.595 54.855 0 54.855 1.565
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INFORMACIÓN PLAN DE DESARROLLO SEGUIMIENTO 2012EJECUCIÓN 2011

Sector: Gobierno

ENTIDAD: Secretaría Distrital de Gobierno

CONSTRUCCIÓN DE 
PAZ Y 

RECONCILIACIÓN

ATENCIÓN 
INTEGRAL A LA 
POBLACIÓN 
DESPLAZADA 

Ofrecer atención complementaria
y orientación integral a 8.000
familias adicionales de población
desplazada por año.

958

295              
Atención integral a la
población 
desplazada

210 120 140 140

218 niños y niñas 
entre los 4 y 13 años 
así: Entre  de  los 4 
años  y los 8 años  
164 niños y niñas así: 
96 mujeres y 68 
hombres, de los ocho 
(8) años a los trece 
(13) años  cincuenta y 
cuatro (54) niños y 
niñas así: treinta y seis 
(36) mujeres y  
dieciocho (18) 
hombres.  
Y  sesenta y tres (63) 
adolescentes, de los 
cuales el 44% fueron 
hombres y el 56% 
mujeres.

200 niñas y niños 
en atención 
psicosocial y 50 
Adolescentes en 
proyecto de vida  

144 0 144 0

En el primer trimestre 
del 2012, desde el 

proyecto 295 
“Atención Integral a la 

Población en Situación 
de Desplazamiento”, 

se están adelantando 
los estudios previos 
para la contratación 

de:

1. Realizar un 
programa de apoyo y 

orientación para el 
manejo y la superación 
de traumas generados 

por el desarraigo 
dirigido a jóvenes 
desplazados que 

llegan a la ciudad de 
Bogotá. Esta 

contratación tendrá un 
cupo para 50 jóvenes.

2. Brindar apoyo y 
rehabilitación 

psicosocial para niños

Hombres: 
Mujeres: 

Ciclo 1 (0-5):   
Ciclo 2 (6-13): 
Ciclo 3 (14-17): 

Garantizar 120 cupos en
programas de servicio social
gratuito para la ejecución de
medidas de la pena, para los
adolescentes infractores;  

180 0 0 80 114
130 jovenes de 12 a 
18 años en conflicto 
con la ley penal

280 Adolescentes 825 0 825 24

Para el cumplimiento 
de está meta, estamos 

en proceso 
precontractual para 

comprometer los 
recursos a través de 

un convenio con la 
Congregación de 

Religiosos Terciarios 
Capuchinos para 

garantizar la atención 
promedio mensual a 

40 adolescentes 
vinculados al sistema 

de responsabilidad 
penal en la modalidad 

de internamiento 
preventivo en el 

inmueble ubicado en la 
calle 20 N° 18 B-18, 

con el fin de dar 
cumplimiento a lo 

ordenado en el 

Hombres: 
Mujeres: 

Ciclo 1 (0-5):   
Ciclo 2 (6-13): 
Ciclo 3 (14-17): 

123 0 80 20 100 86 niñas asistidas en 
justicia de género 0 0 0 0 0

Hombres: 
Mujeres: 

Ciclo 1 (0-5):   
Ciclo 2 (6-13): 
Ciclo 3 (14-17): 

620 0 0 248 248 600 mujeres entre los 
12 y los 18 años 0 0 0 0 0

Hombres: 
Mujeres: 

Ciclo 1 (0-5):   
Ciclo 2 (6-13): 
Ciclo 3 (14-17): 

SISTEMA 
DISTRITAL DE 

JUSTICIA 

Bogotá Segura y 
Humana

Atender 1500 casos al año 
mediante la asesoria y la 
representación jurídica 

especializada desde un enfoque 
de derechos con perspectiva de 
géneros que permita garantizar, 

reconocer y  restituir los derechos 
de las mujeres, niñas y 

adolescentes.

355 Fortalecimiento
a la justicia formal en
Bogotá D.C.
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Garantizar 500 cupos para el
cumplimiento de sancio-nes en
medio cerrado para adolescentes
infractores  ;  

374 0 167 300 300 0 240 Adoslescentes 0 0 0 0

Ha tenido un avance 
de meta en el primer 

trimestre de la vigencia 
2012, en el que se ha 

garantizado una 
atención  integral en: 

(salud, educación, 
atención psicosocial, 

alimentación, 
recreación, vestuario, 

etc.) de 169 
adolescentes del 

sistema de 
responsabilidad penal 

con sanción de 
privación de libertad y 

que están recluidos en 
el Centro de Atención 

Especializada el 
Redentor, los recursos 
fueron adicionados en 

el mes de Diciembre 
de 2011, para ello se 

celebro un contrato de 
prestación de servicios 

con la Congregación 
de Religiosos

Hombres: 169 
Mujeres: 

Ciclo 1 (0-5):   
Ciclo 2 (6-13): 
Ciclo 3 (14-17): 
Adolescentes

TODA LA VIDA 
INTEGRALMENTE 

PROTEGIDOS

JÓVENES 
VISIBLES CON 
DERECHOS Y 
RESPONSABILID
ADES

Vincular a 15.000 jóvenes en
situación de vulnerabilidad en
actividades por la vida, la libertad
y la seguridad

4.741

593 Atención
a jóvenes en
situación de
vulnerabilidad 
vinculados en
actividades por la
vida, la libertad y la
seguridad

789 723 452 212

Primer Trimestre:
685 niñas, niños y 
adolescentes, de los 
cuales 627 son 
infantes (292 niños y 
335 niñas) y los 
restantes 58 son 
adolescentes (35

1300 niñas, niños y 
adolescentes en 
situación de 
vulnerabilidad y 
riesgo por 
violencias y 
conflictividades 
vinculados en

304 -80 224 20

Se adelantan acciones 
para la formulación de 
la estrategia 
pedagógica acorde a 
los principios y 
preceptos del Plan de 
Desarrollo “Bogotá 
Humana” Por tal

Hombres: 
Mujeres: 

Ciclo 1 (0-5):   
Ciclo 2 (6-13): 
Ciclo 3 (14-17): 

Beneficiar 11.000 desmovilizados
y miembros de sus familias con
acciones complementarias para la
reintegración a la vida civil

730 76 71 0 0

Primer trimestre: 
45 niños y niñas de (6
a 13 años) y 20
adolescentes de (13 a
18 años) , para un
total de 65, de los
cuales 34 son
mujeres y 31
hombres. Segundo 
trimestre: 20 Niños
Niñas y Adolescentes,
de los cuales 13
estaban en el rango
de edad entre los 0 a
5 años de edad (5
Niñas, 8 Niños), 6 de
6 a 13 años (4 Niñas
y 2 Niño), y 1
Adolescente de
género masculino de
14 a 18 años de
edad. En total se
atendieron 20 NNA, 9
de género Femenino
y 10 Masculino.
Tercer trimestre: 39 

Desarrollar trabajos 
de convivencia  a 
través de acciones 
artísticas y lúdicas 
con 1120 niños y 
niñas.

40 0 40 0

En el primer trimestre 
del 2012, desde el 
proyecto 595 
“Programa de Atención 
al proceso de 
desmovilización y 
reintegración en 
Bogotá”, de la 
Secretaría Distrital de 
Gobierno, adelanta 
acciones  para la 
participación de la 
población 
desmovilizada, sus 
familiares en la 
construcción del plan 
de desarrollo de 
Bogotá Humana; así 
como un trabajo arduo 
desde la perspectiva 
de garantía de 
derechos económicos.  
Por tal motivo, unido a 
otras decisiones 
administrativas, los 
procesos  que se 
venían adelantando

Hombres: 
Mujeres: 

Ciclo 1 (0-5):   
Ciclo 2 (6-13): 
Ciclo 3 (14-17): 

Sensibilizar 425.000 personas
con acciones para fortalecer una
base social, cultural e institucional
que posibilite la reintegración de
excombatientes

428 18 113 32 51

Primer trimestre:  
111 adolescentes 
entre los (13 y 18 
años) de los cuales 
65 son mujeres y 46 
hombres. Segundo 
Trimestre: 787 NNA, 
3 estaban en el rango 
de edad de los 0 a 5 
años de edad (1 
Niñas, 2 Niños),  60 
se encontraban en el 
rango de edad de 6 a 
13 años (25 Niñas y 
35 Niños), y 724 entre 
los 14 a 18 años (329 
de género Femenino 
y 395 Másculino). 
Tercer trimestre: 30 
Niños, Niñas y 
Adolescentes los 
cuales se 
encontraban entre los 
6 y los 13 años (12 de 
género Femenino y 
18 de género 

Realizar trabajo de 
convivencia  con 
950 niños y niñas y 
Adolescentes a 
través de acciones 
artísticas,  lúdicas y 
comunitarias para 
niños; asì como 
Conversatorios con 
jóvenes, para 
prevenir el uso 
formas violentas.

45 0 45 0

En el primer trimestre 
del 2012, desde el 
proyecto 595 
“Programa de Atención 
al proceso de 
desmovilización y 
reintegración en 
Bogotá”, de la 
Secretaría Distrital de 
Gobierno, adelanta 
acciones  para la 
participación de la 
comunidad receptora, 
en la construcción del 
plan de desarrollo de 
Bogotá Humana; así 
como un trabajo arduo 
desde la perspectiva 
de garantía de 
derechos económicos, 
y sociales.  Por tal 
motivo, unido a otras 
decisiones 
administrativas, los 
procesos  que se 
venían adelantando 
con niños y niñas en

Hombres: 
Mujeres: 

Ciclo 1 (0-5):   
Ciclo 2 (6-13): 
Ciclo 3 (14-17): 

Subtotal 8.154 1.092 1.274 1.271 1.164 1.358 -80 1.278 44

ATENCIÓN AL 
PROCESO DE 
DESMOVILIZACIÓ
N Y 
REINTEGRACIÓN

CONSTRUCCIÓN DE 
PAZ Y 

RECONCILIACIÓN

595               
Atención al proceso
de desmovilización y
reintegración en
Bogotá
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ENTIDAD: Fondo de Vigilancia y Seguridad de Bogotá - FVS

Bogotá Segura y 
Humana

Sistema Distrital de 
Justicia

Fortalecimiento de Infancia y 
Adolescencia 5.000

Fortalecimiento de 
los organismos de la 
policía judicial para 
incrementar la 
seguridad y la 
investigación

60 183 12 142

53 niños y niñas de 
infancia y 
adolescencia de la 
Policia.

612 niños y niñas 
entre los 14 a 17 
años.

Fortalecer a la 
policía 
Metropolitana en 
las funciones que 
ejerce como policía 
de infancia y 
adolescencia

467 0 467 0

Hombres: 
Mujeres: 

Ciclo 1 (0-5):   
Ciclo 2 (6-13): 
Ciclo 3 (14-17): 

Bogotá Segura y 
Humana

Sistema Distrital de 
Justicia Capacitación 800

Capacitación, 
bienestar y vivienda 
para el personal de 
la Policía 
Metropolitana de 
Bogotá

0 630 0 135 Capacitacion 86 0 86 0

Hombres: 
Mujeres: 

Ciclo 1 (0-5):   
Ciclo 2 (6-13): 
Ciclo 3 (14-17): 

Bogotá Segura y 
Humana

Sistema Distrital de 
Justicia

Prevención de Conflictos 
Urbanos Las Violencias y el Delito 3.000

Prevención de 
conflictos urbanos, 
las violencias y el 
delito

471 1.620 0 1.089

3.500 jovenes entre 8 
y 18 años.

480 niños entre 7 y 12 
años.

347 niños y niñas 12 
a 16 años.

105 niños y niñas 
entre 8 a 15 años

Vincular 1000 
jóvenes en riesgo 
de violencia y 
delincuencia y 
actores violentos y 
delictivos a 
acciones para la 
prevención de las 
conflictividades en 
las zonas críticas

1.000 0 1.000 0

Hombres: 
Mujeres: 

Ciclo 1 (0-5):   
Ciclo 2 (6-13): 
Ciclo 3 (14-17): 

Subtotal 8.800 531 2.433 12 1.366 1.553 0 1.553 0
TOTAL SECTOR 16.954 1.623 3.707 1.283 2.530 2.911 -80 2.831 44
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Sector: Ambiente

ENTIDAD: Secretaría Distrital de Ambiente

Alcanzar 1.200.000 visitantes en
los espacios administrados por la
Secretaría Distrital de Ambiente 

172

.Primera infancia 
8.365 niños y niñas
.Infancia  65.480 
niños y niñas
.Adolecencia.
39.357 niños y niñas

60.732 168 0 168 0

Hombres: 
Mujeres: 

Ciclo 1 (0-5):   
Ciclo 2 (6-13): 
Ciclo 3 (14-17): 

Vincular 100.000 personas a
procesos de formación ambiental
en los espacios administrados por
la Secretaría Distrital de Ambiente 

164

.Primera infancia 120 
niños y niñas
.Infancia  2661 niños 
y niñas
.Adolecencia.
1153 niños y niñas

1.325 551 0 551 0

Hombres: 
Mujeres: 

Ciclo 1 (0-5):   
Ciclo 2 (6-13): 
Ciclo 3 (14-17): 

Subtotal 0 0 0 0 336 719 0 719 0
ENTIDAD: Jardín Botánico José Celestino Mutis

Educación de calidad y 
pertinencia para vivir 

mejor

Educación para
conservar y saber
usar

Alcanzar 1.200.000 visitantes al
Jardín Botánico José Celestino
Mutis y a las aulas ambientales
administradas por la Secretaría
Distrital de Ambiente 

4.356

Procesos de
Educación y Cultura
para la conservación
y uso sostenible de
la biodiversidad del
Distrito Capital.

367 1.670 1.112 2.126

Del total de visitantes
atendidos que
ingresaron por taquilla
a diciembre 31 de
2011, 112.057 
personas 
corresponden a
población de NNA
que representa el
42,28% del total de
visitantes, de los
cuales, 56.235 son
niñas con un 50,18%
del total de NNA y
55.822 son niños con
un 49,82% del total
de NNA. 

Los 112.057 NNA, se
distribuyen de la
siguiente manera:

246.000 1.631 0 1.631 167 45.558

Del total de visitantes 
atendidos que 
ingresaron por taquilla a 
marzo 31 de 2012, 
16.251 personas 
corresponden a 
población de NNA que 
representa el 35,7%, 
distribuidos de la 
siguiente forma: 8.091 
niñas con un 49,79%, 
8,160 niños con un 
50,21%. Los 16.251 
NNA, se distribuyen de 
la siguiente manera:
0 a 5 años: primera 
infancia: 3.149 niñas y 
3.140 niños
6 a 13 años: Infancia: 
2.490 niñas y 2.597 
niños

Educación de calidad y 
pertinencia para vivir 

mejor

Educación para
conservar y saber
usar

Vincular 100.000 personas a
procesos de formación ambiental
en los espacios administrados por
el Sector de Ambiente

588

Procesos de
Educación y Cultura
para la conservación
y uso sostenible de
la biodiversidad del
Distrito Capital.

65 272 192 486

De total de la
población atendida
21.896 personas
corresponden a niños, 
niñas y adolescentes
discriminados de la
siguiente manera: 

*0 a 5 años: primera
infancia: 27 niñas y 29
niños.

* 6 a 13 años:
Infancia: 6.478 niñas y 
5.731 niños.

*14 a 17 años:
Adolescencia: 5 398

25.000 391 0 391 71 4.282

De total de la población 
atendida 4.102  
personas corresponden 
a niños, niñas y 
adolescentes (100 
personas de otras 
poblaciones) 
discriminados de la 
siguiente manera: 
0 a 5 años: primera 
infancia: 187 niñas y 
261 niños
6 a 13 años: Infancia: 
932 niñas y 1.052 
niños.
14 a 17 años: 
Adolescencia: 723 
mujeres y 947

Subtotal 4.944 432 1.942 1.304 2.612 2.022 0 2.022 238
Total Sector 4.944 432 1.942 1.304 2.948 2.741 0 2.741 238

Sector: Organismos de Control

ENTIDAD: Personería

Control social al alcance 
de todos y todas

Casa ciudadana 
del control social

Generar condiciones para hacer 
efectivo el control social 480 392 65 0

Educación de calidad y 
pertinencia para vivir 

mejor

Educación para 
conservar y saber 

usar
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Invertidos
(millones)

31 de diciembre de
2011

Número de 
Personas 

beneficiadas 
a 31 de Diciembre 

de
 2011

Metas 
Programadas

2012

Recursos 
Programados
(millones $)

Modificiaciones
(millones $)

2012

Presupuesto 
Vigente

(millones $)
2012

Ejecución 
primer 

trimestre
(millones $)

2012

Metas alcanzadas
al 1er Trimestre

2012

Número de Personas 
beneficiadas

al 1er trimestre
2012

INFORMACIÓN PLAN DE DESARROLLO SEGUIMIENTO 2012EJECUCIÓN 2011

Toda la vida 
integralmente 

protegidos
Familias Positivas

Atender 302.500 familias con 
derechos vulnerados a través de 
acceso a la justicia familiar y 
social, y promoción y restitución 
de derechos.

1.637 Derechos Humanos 218 0

Total Sector 2.117 0 283 0 0 0 0 0 0

TOTAL GENERAL 11.329.199 2.044.464 2.316.673 2.443.412 2.501.665 2.652.155 23.181 2.675.337 847.469
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